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PUNTOS DE SÜSCRICION.

Sn Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza d« 
f©atejos (antigua casa de Postas).

En Provincias , en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA GACETA se lecíben e n la A d m i-  

tlstracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

La correspondencia se rem itirá franqueada con sobre al Sr. d irec to r 
i$  la  Gaceta dk Ma d r id .

PRECIOS D£SüSCRrCION.
M a d r i d .   ............ ....................  Por un m es ..................

P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  ( m eses.. . .
B a l e a r e s  y  C a n a r i a s  seis m eses--------

' Por un ano.............
U l t r a m a r   ........................  Por tres m eses.. . .
E x t r a n j e r o .................................... Por tres m eses.. . . .

Pesetas.
. . .  IT

mm

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío d é lo s  ejemplares de la Gaceta  se  
servirán  á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid , ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de v e iU , 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN  
ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

—E l Teniente Coronel T ru jillo  dice que la par
tida republicana de P alloc, de 300 h o m b res , fué destrozada 
e:i el pueblo de Rafol de Salen ; habiendo hecho tenaz resis
tencia , se tom aron las casas sucesivam ente, teniendo que per
forar alguna. Después de cuatro horas de fu e g o , se han cau
sado al enemigo 18 m uertos ivistos y algunos heridos, hecho 
47 p ris io n e ro s, cogido 44 arm as de fuego y varios efectos de 
g u e rra , con dos banderas. Por nuestra  parte dos so ldados, un 
Oíicial y 20 individuos de tropa heridos y tres contusos.

A n d a lu c ía .— Según los partes recibidos de Badajoz, 
queda com pletam ente d isuelta la partida de los Santos, a rro 
jando las arm as los fugitivos y m archándose á sus casas por 
efecto de la activa y constante persecución del Com andante 
Chacón, quien ha cogido además 13 de los dispersos por el Ga- 
uitan Elias, arm am ento, m uniciones y varios efectos.

^ r u ñ a d a . —El Teniente Coronel Borrero con su colum na 
b.Riú ayer á la faiícion federal en las alturas del convento de 
San Andrés, causándola m uchas bajas; teniendo por nuestra  
parle un herido.

A ra g ;o r t .—La facción carlista M adrazo, com puesta de 100 
iiombres, fué batida y dispersada en la tarde de anteayer por 
eí Comandante m ilitar de Calatayud entre A banto y Cubell, 
cargándole con la caballería m ién tras el Capitán de G uardia 
o:VIi Ferruca efectuaba un movimiento envolvente, resultando 
un sargento carlista  herido y p ris io n ero , cogiéndoles además 
un caballo, arm as, m uniciones y otros efectos.

Castilla. la  V ieja.— So ha levantado el estado de guerra  
en Béjar, reinando tranquilidad en todo el distrito .
. C atalsiíia.—No ha ocurrido ningún encuentro con los 

carlistas ni novedad do im portancia en el distrito. La v ia  fér
rea de V alencia se halla in terrum pida en las inm ediaciones de 
Martorcll á causa del descarrilam iento de un tren  de m er- 
(‘ancias.

B*rií>viiicias Vascong^adas. — R establecida com pleta
m ente la via férrea , y sin noticias de la partida carlista  que 
levantó los ra ils y fué dispersada anteayer.

E n el resto de la Península  reina tranquilidad .

f l E S I D E N C I A  DEL CONSEJO DE MINISTROS

D EC R ETO .
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Murcia y el Juez de 
primera instancia de Carayaca, dedos cuales resulta:

Que á nombre de D. Eugenio Valiejo Melgares, como 
curador ejemplar de Doña Fulgencia Melgares, se presen
tó ante el referido Juez un interdicto'de recobrar contra 
D. Acisclo Diaz R ochel, rematante de los espartos que 
corresponden al Estado en el término de Carayaca, porque 
al recolectarse de órden del Valiejo este fruto en la ha
cienda propia de Doña Fulgencia M elgares, denominada 
L lano  de B é j a r D. Acisclo Diaz Rochel mandó que se su s
pendiera la Operación, ocupó los espartos que hablan sido 
recogidos y perturbó de esta manera los derechos en cuya 
posesión se hallaba el demandante:

Que admitido el interdicto, se sustanció sin audiencia 
departe, y recayó auto restitutorio que fué llevado defecto; 
y D. Acisclo Diaz Rochel presentó apelación contra este 
auto que no le fué admitida:

Que en tal estado, el Gobernador de la provincia, á ex
citación del rematante de espartos, despachó requerimiento 
de inhibición al Juzgado, citando para ello lo dispuesto en 
el Real decreto de 31 de Mayo de 1837, en la Real órden 
de 17 de Agosto de 1846, artículos 20, 21 y 22 de las Or
denanzas de M ontes, Real órden de 5 de Noviembre 
de 1866 y de 8 de Mayo de 1839, y por último, en la órden 
de la Regencia del Reino de 22 de Mayo de 1870, que par
tiendo de otra disposición anterior declarando en estado 
de deslinde los montes y terrenos públicos del término de 
Carayaca, calificó de insuficientes los títulos presentados 
por los que disputaban el derecho del Estado sobre los in 
dicados terrenos, y mandó á los reclamantes que justifica
sen el derecho que invocaban:

Que sustanciado el incidente de com petencia, el Juez 
sostuvo su jurisdicción, fundado en que mal podia supo
nerse pendiente el deslinde de los montes y terrenos del 
Estado del término de Caravaca cuando se había subas
tado el aprovechamiento de sus productos, y estos no po
drían ser ciertos sin que préviamente no constara la cabida 
y extensión de aquellos terrenos; y además en que el de- 
niandante habia probado la posesión en que se hallaba de 
sn finca:

. Que el Gobernador, de acuerdo con la Diputación pro- 
^^^istió en su requerimiento, y resultó el presente 

conflicto que ha seguido sus trám ites:

Visto los artículos 1.® al 14 inclusive del Real decreto 
de 1.® de Abril de 1846, según los cuales el deríinde de los 
m ontes del Estado y de los que confinan con ellos en todo 
ó  en parte corresponde á  los Jefes políticos, hoy Goberna
dores, como encargados de la Administración c iv il: que 
estas Autoridades resolverán gubernativamente las cues
tiones que con tal motivo se susciten, y admitirán en su 
caso la via contencioso-adm inistrativa: que respecto á las 
cuestiones de propiedad á que dan lugar los deslindes, po
drán acudir las partes á los Jueces de primera instancia, 
en cuya jurisdicción se hallen los m ontes; pero no ántes 
de que esté concluido y resuelto el expediente gubernativo 
sobre su pertenencia, deslinde y amojonamiento, y por ú l
timo, que durante la operación del apeo y miéntras que 
se declare en juicio contradictorio el derecho de propiedad, 
se mantenga á los poseedores de los montes en el goce de 
sus derechos:

Visto el art. 2.® del reglamento de 17 de Mayo de 186o 
que confirma las disposiciones del anterior Real decreto, 
y especialmente declara en su art. 17 que á la Adm inis
tración corresponde el deslinde de todos los m ontes pú
b licos:

Visto Mi Real decreto de 24 de Mayo de 1872 decla
rando á favor de la Administración la competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Murcia y el 
Juez de primera instancia de Caravaca, con ocasión de los 
interdictos presentados contra el arriendo del aprovecha
miento de espartos de los montes del E stado, término de 
Caravaca:

Considerando:
1 Que el interdicto que da m otivo á la presente com 

petencia se dirige á dejar sin efecto el arrendamiento de 
los espartos de los montes de Caravaca, y se halla por tanto 
en idéntico caso y circunstancias que los que fueron ob
jeto del Real decreto últimam ente citado:

2.® Que es notorio y consta en el expediente guberna
tivo que desde 1863 ha venido ejecutando el Gobierno 
actos que indican la posesión de hecho en que se halla el 
Estado de los indicados montes y terrenos, y que han sido 
estos declarados en estado de deslinde por distintos acuer
dos adm inistrativos:

3.®  ̂ Que á las Autoridades administrativas corresponde 
no sólo fijar los linderos de los m ontes públicos y terrenos 
que con ellos confinen, sino también mantener los derechos 
posesorios constituidos en los m ismos montes, y en  su vir
tud ante aquellas Autoridades y jurisdicción especial ha de
bido acudir el actor en el interdicto:

Y 4.® Que esto no obsta para que en su caso y lugar 
pueda también el interesado defender sus derechos ante 
el poder judicial en el juicio plenario correspondiente.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de m il 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo do Ministros,

llaiiHel Raiz Zorrilla.

■■go o o O O O O O a ^  ■■■■

M IN IST E R IO  DE FOMENTO

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha enterado con 
el mayor gusto del donativo que ha hecho de varios obje
tos con destino al Museo Arqueológico Nacional D. Eduar
do López Plano, vecino de Zaragoza; siendo la voluntad  
de S. M. que se den al interesado las gracias en su nom 
bre por este acto de generoso y patriótico desprendim ien
to, y que se haga pública en la G a c e t a  esta resolución.

b e  Real órden lo digo á V. E. para su conocim iento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
21 de Noviembre de 1872.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

T R I B Ü N A L  SUPREMO

«Resultando que seguido pleito por Doña Concepción Cam
p aña, v iuda de D. Pedro Elola, en concepto de heredera de 
su h ija  Doña Concepción, con D. E nrique Misley sobre pago 
de 300.000 rs. procedentes de una donación que el D. Enrique 
hab ia  hecho á la  Doña Concepción Elola, por sentencia p ro 
nunciada en 1859 fué condenado Misley á entregar á Doña 
Concepción, como heredera de su h ija, 2.491 libras esterlinas 
y  11 schelines:

R esultando que requerido Misley al pago de aquella can ti
dad no lo verifico , siendo preciso por lo mismo proceder á 
realizarla  por la  v ia de ap rem io : que por fallecim iento del 
deudor ocurrido en Enero de 1863 se siguió con su h ija  Doña 
A na M isley ,. em bargando con ta l objeto bienes y derechos 
quedados del D. E n riq u e , entre ellos el de percibir m ensual
m ente los consortes Misley 400 duros á títu lo  de anticipo re in 
tegrable con el producto que le correspondía en la explotación 
del monte de Muniellos, en A sturias, cantidad que la v iuda y 
la  h ija  y heredera del ejecutado percibieron de la Sociedad del 
Crédito Movüiario Barcelonés, obligada con Misley á dicho pago 
mensual, bajo el concepto de anticipo expresado:

R esultando que practicadas varias diligencias para  la  e je
cución de la referida ejecutoria, en las que ha  venido á ser 
parte dicha Sociedad Crédito Movüiario B arcelonés, la  Doña 
Concepción Campaña solicitó ante el Juzgado de p rim era in s 
tancia del distrito  de la L atina de esta co rte , que hoy conoce 
de los mencionados autos, se librase exhorto al del d istrito  de 
Palacio de la ciudad de B arcelona para  que se procediese al 
embargo y venta de bienes pertenecientes á la m encionada S o 
ciedad, á cuya solicitud se accedió por auto dictado en 29 de 
Febrero  últim o por el Juez del d istrito  de la L atina:

Y resultando que confirmado con las costas dicho auto por 
otro que proveyó en 8 de Agosto la Sala ex trao rd inaria  en va
caciones, Sección 4.’" de la A udiencia del distrito, interpuso 
recurso de casación ante este T ribunal Suprem o la Sociedad 
Crédito Moviliario Barcelonés por conceptuar infringidas varias 
disposiciones legales y doctrinas de ju risprudencia  que citó:

Siendo Ponente el Magistrado D. José F erm ín  de Muro:
Considerando que contra los autos dictados en ejecución 

de sentencia no se da recurso de casación , conforme á la  ley 
de E njuiciam iento  civil y  á la  ju risp rudencia  de este T ribunal 
Suprem o, á no resolverse por ellos una cuestión d istin ta  de la  
contenida en la sentencia ejecutoriada :

Considerando que el dictado en 8 de Agosto últim o por la 
A udiencia de esta corte en la via de aprem io m andando lib rar 

. el exhorto que se pedia para  el embargo y venta de los efectos 
de la Sociedad Crédito Moviliario Barcelonés, no contiene de
claración nueva de derechos, sino que m anda ejecutar el pago 
de una  obligación aceptada, por lo que es im procedente el re 
curso de casación contra el mismo según lo dispuesto en los 
artícu los 2.° y 3.® de la ley provisional sobre reform a de la ca
sación civil;

Se declara no haber lugar, con las co s ta s , á la adm isión 
del recurso de casación que interpone la Sociedad Crédito Mo
viliario Barcelonés; y ejecutoriado que sea este auto, com uni
qúese á la  A udiencia , publíquese como dispone la ley y de
vuélvase el depósito á quien lo ha  constituido.

Madrid 5 de Noviembre de 4872. =  Mauricio G arcía .= José 
M. Cáccres.== L aureano de A rrieta. =  José F erm in  de Muro.== 
Benito de U lloa y R e y .=  Licenciado Mariano Fernandez G ar- 
c ía .= F u í presen te .=D ionisio  Antonio de Puga.»

Y para que tenga lugar su publicación en la G a c e t a , expi
do la presente en Madrid á 22 de Noviembre de 4872.=D ioni- 
sio Antonio de Puga.

Siala prim era.
D. Dionisio A ntonio de Puga, Comendador de la R eal y 

distinguida Orden española de Cárlos III y  E scribano de Cá
m ara del T ribunal Suprem o.

Certifico que en el recurso de casación in terpuesto  por la  
Sociedad titu lada Crédito Moviliario Barcelonés contra la  sen
tencia pronunciada por la  Sección 4.'" de la Sala ex trao rd i
n aria  en vacaciones de la A udiencia de este d istrito  en autos 
con Doña Concepción Campaña sobre cum plim iento de una 
ejecutoria, la Sala p rim era de este referido T ribunal Suprem o 
ha dictado el auto siguiente:

Sala tercera.
E n la v illa  de Madrid, á 25 de Octubre de 4872, en el re

curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende 
interpuesto por el M inisterio fiscal con tra  la sentencia dictada 
por la Sala de ju s tic ia  de la A udiencia de C anarias en causa 
que se siguió en el Juzgado de prim era instancia  de Orotava 
contra A ntonio A lvarez H ernández por homicidio:

R esultando que estando Josefa Rodríguez y otras dos veci
nas suyas al anochecer del 6 de Setiem bre de 4870 ocupadas en 
b arrer la  delan tera  de sus respectivas casas, y  pasando el pro
cesado A ntonio A lvarez en el momento en que aquellas decían 
que seria  m uy conveniente que M aría Josefa, la Gata, y la T ia 
M anuela, la M olinera, barriesen tam bién; y  como le pareciese 
m al á aquel que las que barrían  designasen,á las otras dos con 
los apodos indicados, les dijo: «que barriese cada una lo que 
le correspondía, y si no que lo h icieran  con la lengua, que bien 
desvergonzadas eran:»

R esultando que Josefa Rodríguez le contestó que no h a 
blaba con él, y que era un «Quijote, cochino y desvergonza
do,» en cuyo acto el procesado acometió á la Josefa con un 
cuchillo, causándola dos heridas, una en la cabeza, que no fué 
reconocida ni clasificada por su n inguna im portanc ia , y otra 
en la m am a izquierda, penetrante en el pecho, así como tam 
bién una ligera en el dedo anu lar de la inano izquierda á su 
herm ana M anuela, que acudió en su auxilio:

R esultando que á la Josefa Rodríguez no se prestaron  au 
xilios facultativos hasta  pasados cinco d ias , y  n i aun después 
fué asistida tan  asiduam ente como su estado  ̂r e q u e r ía , hasta 
que, reconocida nuevam ente en el 20 del propio mes, el Facul
tativo calificó de fatal el pronóstico curativo  de la herida  del 
pecho:

Resultando que á consecuencia de esto dispuso el Juzgado 
la traslación de la ofendida al hospital de O ro tav a , donde no 
ingresó, sin  embargo, hasta  el 46 de Octubre, ó sea 40 dias 
después de causada la lesión; pero á consecuencia de los cui
dados que allí se tuvieron mejoró algún tanto  la herida  que 
se habia afistolado, hasta que en 46 de Noviembre, siendo m uy
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córta la  supuración , abandonó la  e n fe rn ia  el hosp ital, enga
ñando á la enfermera y m archándose á su pueblo:

R esultando que fué asistida en su casa á intervalos por un  
Médico, quien manifestó en ^5 de Diciembre que se hallaba en 
bastante buen estado, agregando que. se re ta rdaría  la sanidad 
por habitar la paciente una casa, húmeda, por dedicarse á fae-^ 
ñas pesadas y carecer, de recursos para  los medios curativos y , 
una alim entación reparadora:

Resultando que á consecuenoia.de esto volvió á determ inar 
el Juzgado que fuese .conducida al hospital de Jeod, en el que 
ingreso el SO de Febrero  siguiente, sin perm anecer en él más 
que un dia, continuando el mismo Profesor asistiéndola en su 
casa h asta  que agravados sus padecim ientos falleció en 18 ele 
Junio:

R esultando que practicada la autopsia se .descubrió el es
tado de descomposición en que estaba el pulm ón y la pleura, 
maniféstándose por los Facu lta tivos que la m uerte fué debida 
á estos desórdenes; y que á ellos- ha,bia dado lugar, la herida 
que caliñcaron de m ortal 'por accidente, creyendo que se habia 
acelerado su fin por hab itar la 'ofendida una casa húm eda, con ' 
m al abrigo y peor alim ento; y que si hub iera  observado otro 
régim en y tenido un tra tam ien to  apropiado, habida vivido mu-" 
cho tiempo si es que no se-uuraba, como lo hacia presum ir su •
estado, ai salir del prim er hospital: ..

R esultando que sustanciada en form a la causa, dictó sen
tencia el Juez, que fué revocada por la A udiencia, la cual, ca- 
lificando el hecho de hom icid io , apreció tres circunstancias 
atenuantes, á saber: las 3.^ y  7.® del art. 9." del Código penal, 
y  por analogía la del aban iono  y vicisitudes desfavorables, de , 
la  curación, comprendida en el núm . 8.° del mismo artículo; y 
teniendo á las tres por m uy calificadas, sin la concurrencia de 
n inguna agravante, condenó al procesado á la pena de seis años 
y un dia de prisión mayor, accesorias y costas, omitiendo la 
indem nización por estar renunciada:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso por el 
M inisterio fiscal recurso de casación por infracción de ley, fun
dándolo en el caso o.° del art. 4.“ de la provisional que lo au
toriza, y citando como infringidos los núm eros 9.° y %0 del a r
tículo 10 del Código y la regla 5.® del 8^; porque adem ás de no 
ex istir todas las circunstancias atenuantes enum eradas por la 
Sala  sentenciadora, las que pudieran apreciarse debían ser 
compensadas con las dos agravantes com prendidas en los n ú 
m eros citados, lo cual hacia que la pena correspondiente fuese 
la  de reclusión tem poral en su grado m ed io :.

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este Suprem o T ribunal se pasó á esta tercera, donde se le ha 
dado la sustanciacion que la  ley determ ina:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Francisco  A rm ssto: 
Considerando que el recurso adm itido se funda exclusiva

m ente en no haberse aceptado como circunstancias agravantes 
los núm eros 9 y SO del art. 10 para poder com pensarlas con las 
tres atenuantes aceptadas en la sentencia, en conformidad de lo 
preceptuado en la regla 4.® del art. 8S, im poniendo al procesado 
la  pena de reclusión tem poral en su grado medio en lugar de, 
la  de prisión m ayor que aparece im puesta en v irtud  de la r e 
gla 5.  ̂ del mismo artículo:

Considerando que el M inisterio fiscal, si bien h a  censurado 
de un modo genérico la apreciación de dichas tres Circunstan
cias atenuantes, no interpuso el mismo recurso, por infracción 
de ley contra la sentencia pronunciada por la  Sala de ju stic ia  
de la  Audiencia de Canarias, en cuanto por ella se han  acep
tado como m uy calificadas las que se expresan en los núm e
ros 3 y 7 del art. 9.“ del Código penal reformado, y tam bién 
la  que por analogía, com prendida en el núm . 8, se ha  estimado, 
fundándola en el manifiesto abandono de la curación de la 
ofendida á la ra íz  del suceso y prolongado con m ayores ó m e
nores intervalos después del mismo:

Considerando que según el art. 79 en ningún caso pueden 
producir el efecto de aum entar la pena aquellas circunstancias 
que, aunque designadas generalm ente como agravantes en el 
artículo  10, son de tal m anera inherentes al delito, que sin la 
concurrencia de ellas no pudiera haberse cometido:

Considerando que siendo evidente, según los datos consig
nados en la sentencia, que el procesado después de algunas p a
labras insultantes que mediaron entre él y Josefa Rodríguez, 
echó mano de una navaja que llevaba, causando á esta la le
sión de que falleció, se deduce que el uso. de dicha arm a fué 
el medio necesario de que se valió para herirla  tan inherente, 
al hecho ejecutado, que sin él no hubiera podido cometerse; .y 
que por tanto la circunstancia de que fuese m ujer la lesionada 
y  hom bre el ofensor, no es por sí sola suficiente por su n a tu 
raleza para  calificarla de agravante, porque tampoco lo seria 
en el caso contrario de que una m ujer arm ada de navaja h i
riese á un hom bre que no la tu v ie se :

C onsiderando, por lo expuesto , que la Sala sentenciadora 
dejando de apreciar las repetidas circunstancias núm eros. 9.“ 
y lo  del art. 10 como agravantes, y aplicando la regla 5.® del 
artículo 8^, no ha cometido el error de derecho á que se re-, 
fiere el caso 3." del art. 4.“ de la ley de casación c r im in a l;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso in terpuesto , condenando al recu rren te  en las 
costas causadas al procesado, cuyo im porte será satisfecho del 
fondo destinado al efecto, con arreglo al art. 1.098 de la ley de 
E njuiciam iento civil á que se refiere el art. 3S de la de casa
ción; y líbrese la certificación oportuna á la A udiencia de Ca
narias por el conducto debido.

A sí por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la C a
c e t a  DE M a d r i d  é  in sertará  en la Colección legislativa, p asán 
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=Sebastiari González N andin .=M igueI Z o rri- 
i l a .=  Manuel A lnionací y M ora .=  Antonio Valdés.—Francisco  
A rm esto .= A lberto  S an tías.= D iego  Fernandez Cano.

P ub licacion .= L eida y publicada fué la anterio r sentencia 
por el Excmo. Sr.,D . Francisco Armesto, Magistrado del T r i
bunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública, en 
su Sala tercera el dia de hoy, deque certifico como Secretario 
de la  mism a.

Madrid 2o de Octubre de 187-2. = L icen c iad o  Bartolom é 
Rodríguez de Ptivera.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

m m x B T u m o  b m  b í , g u e r r a .

Caja g en er a l d e U ltram ar.
Los individuos que á continuación se expresan pueden pre

sentarse en esta dependencia loa dias im pares no feriados, d e .. 
una  á tres de la tarde, á hacer efectivos los créditos que tie 
nen reclam ados, previa la identificación de sus personas.

D. José iPernandez R,iero.
D. Leopoldo Pobo.
D. Lesmes Palomo.
Doña Juliana Fernomdez.
D. Manuel Maneiro.

D. Francisco  Julián.
D. A ntonio Menendez.
D. José de Vidarte.
D. Fernando  Hidalgo.
D. Roque Benito A guirre. -ó i
D. F rancisco  Delgado.
D, M ariano Perez Gil.

N o ta . E n cum plim iento á  lo dispuesto en R eal órden de 8 
de Agosto de 4871, dictada á  consecuencia d'é propuesta h echa  
por esta dependencia, se advierte á  las pprsonas que tengan 
que hacer efectivas algqnas cantidades en la m ism a por alcan
ces de fallecidos no tienen necesidad: de' valerse de apoderados 
n i persona alguna para las  gestiones de cobro; bastará  que 
los interesados se d irijan  á  su Jefe por sí ó por conducto del 
Alcalde respectivo pára^4 ue las reciban ufiimetaménte sin g ra - 
vám en de n inguna especie, bien por los depósitos ó cuerpos 
de In fan te ría  si residiese en puntos donde estos se encuentran, 
ó en lib ranzas del Giro mútuo. - „

Madrid 7 de Diciembre de 1872.=E1 Goronel, prim er Jefe, 
Miguel Bailó. - t

30 QOC o

MEMISTERIO DE HAGlENDA.

B ire cc io n  g en er a l d e l T e so ro  p ú b lico .
E sta D irecc ión , en cum plim iento de lo dispuesto en Real 

Órden de 21 d e 'E nero  de 1832, publica el siguiente estado del 
m ovim iento de la Deuda :flotante del Tesoro duran te  el mes de 
N oviem bre últim o.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á conti
nuación se expresan , im portaba en 1.° de dicho mes :

Por giros.
V encim iento de pagarés á favor

de particulares.  .................  127.346.040‘47
Idem  id. á favor del Banco de

E sp a ñ a   .......... 43.216.600
Idem  de le tras á  favor de p a r

tic u la re s . . . ............   23.9o7.338‘66
Idem  id. á favor del Banco de 

E s p a ñ a ................. .....................  42.404.217
Letras d cargo de las Comisiones de Hacienda de 

España en el extranjero .
Girado hasta  aquella fecha:
F ran co s   169,300 )
L ib ra s   7.223.9o3‘03 i

Billetes de la Deuda flotante 
del Tesoro.

Negociados hasta  aquella fe
cha con arreglo á las leyes 
de 8 de Junio y 31 de D iciem 
bre de 1870. .............  7.318.20o

Idem  id. ley de 27 de Julio  ) 19.193.630
de 1871.....................................  11.677.423

. P E S E T A S .

140.362.640‘47

66.361.333‘66

173.929.092‘23

400.048.918‘36
A U M E N T O  Q U E  H A  T E N I D O  E S T A  D E U D A  H A S T A  
; E L  1.° D E  D I C I E M B R E  D E  1872.
i * Por giros. , ‘
Pagarés á  favor de particu lares. < 13.416.904 
Idem  á  favor del Banco de E s

paña.  ...................   4.314.600
L etras á favor de particu lares. 8.773.996'/ 
Idem  á favor del Banco de E s -  

j^aña  ...............................  16.497.400

Letras d cargo de las Comisiones 
de Hacienda de España en el ex 

tranjero.
G iradas en Noviembre de 1872: 
F r a n c o s . . . ; . . . .  30.000
L ib r a s . . . . . . . . .  . 1.936.240‘9‘7

90.808.024D7

47.649.748‘86

' Billetes de la Deuda flotante.
Negociados con arreglo á la 

ley de 27 de Julio  de 1871: 
Vencim iento 1.“ Di

ciem bre 1872...........  76.630)
:Ide-m i.° Marzo 1873.. 76.72o! 133.373

490.836.942'43

22.394'036‘23

8.873.732‘84 
18.160.800

D I S M I N U C I O N  Q U E  I IA  T E N I D O  L A  M IS M A  D E U D A .
Por giros.

Satisfecho por pagarés, á p ar
ticu lares. ir................................

Idem id. al Banco de E sp añ a ..
Idem  por le tras á particu lares.
Idem  id. al Banco de E sp añ a ..

Letras dcargo délas Comisiones 
de Hacienda de España en el ex 

tranjero.
Satisfechas en aste  mes:
F rancos  102.600
L ibras..............  1.344.200

87.270.3i0‘41

Billetes de la Deuda flotante 
del Tesoro.

Satisfechos en e'ste mes (prim e-
; ra emisión)_______ _______ _
Idem id. (segunda em is ió n ),. .

37.238.I91'34

319.530
84D00

Importaba la Deuda flotante en i.° de D i
ciembre de 1872................. ........................ .... 403.386.632‘02

Madrid 6 de Diciem bre de 1872.=E1 D irector general del 
■Tesoro, J. Manso.

; Por la Sección de C ontabilidad del A lm irantazgo se hace 
presente á este centro directivo que según com unicación del 
Intendeute de M arina del D epartam ento del F erro l, el bono del 
Tesoro que fué sustra ído  por los sublevados en aquel A rsenal, 
era el señalado con el núm . 837.388, y no el 837.389 á que se 
aludia en los prim eros avisos que al efecto se com unicaron.

Y á fin de evitar nuevos perjuicios, y como rectificación al 
anuncio inserto en la G a c e t a  del d ia  9 de Noviembre últim o, 
ha dispuesto esta D irección que se publique el presente.

Madrid 6 de D iciem bre de 1872.==José Manso,

B ireccion  general de Rentas.
El dia 16 del corriente mes tendrá lugar en la F ábrica  de 

Tabacos de Cádiz una subasta pública para contratar el tra s
porte de 1.900 tercios de tabaco filipino, q u e  c o n d u c e  á a q u e l

puerto desde el de M anila la fragata española llam ada Caro
lina, los cuales han de ser distribuidos en la siguiente forma:

Tercios. Quintales.

A la F áb rica  de A lic a n te .. ............. .......... . . .
Idem  id. Madrid, hasta  la estación del ferro

400 1.600

carril de este últim o p u n to ,........................ 473' 1.900
623 1.900

Idem  id. V alencia .................................... 400 1.600

1.900 7.000

E l pliego de condiciones que ha  de serv ir de base á la su
basta se halla  in se rto : en el Boletín] oficial do la  provincia de 
Cádiz correspondiente al día 3 del actual.
, Lo que se anuncia para  conocimiento' de las personas que 

deseen tom ar parte  en dicha subasta.
/  ' Madrid 7 de. D iciem bre de 1872.—E l D irector general, J.U lloa

Noticia de los pueblos y A dm inistraciones ddñide han cabido 
los 23 prem ios mayores de los ^2^ que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números.

4.141
11.113

3.239
16.070
12.912
14.971

73
14.404

7.343
9.312
3.383

108
8.088

17.864
6.624
8.882

10.234
3.236

87
6.703

11.790
2.292

11.163
3.698

16.033

Pesetas.

160.000
80.000
40.000
10.000 
10.000

3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000

Administraciones.

Cádiz.
M álaga.
M adrid.
Badajoz.
A lm ería.
Barcelona.
Madrid.
Gracia.
Badajoz.
G ranada.
Madrid.
Badajoz.
Puenteáreas.
Madrid.
Badajoz.
P  e ñ a r and a d e B r a c a m o n t e 
Zam ora.
Bilbao.
Madrid.
Tudela.
Sevilla.
Badajoz.
Valencia.
Cartagena.
Badajoz.

E n los sorteos celebrados en este d ia en la form a prevenida 
por R eal órden de 19 de Febrero  de 1862 para  adjudicar el p re
mio de 623 pesetas concedido á  las huérfanas de m ilita res y  
patrio tas m uertos en cam p a ñ a , y los tres de 123 pesetas cada 
uno asignados á  las doncellas acogidas en el Hospicio y Cole
gio de la Paz de esta capital, han  resultado salir agraciadas las 
siguientes:

H uérfana.
Doña Isabel Mclo, h ija  (lo D-Raúicl, viadnodo A nastro .

Doncellas.
Tom asa Jerónim a Jacin ta  Alonso de F rancisco, del Hos

picio.
Salustiana Josefa M aría F ernandez de Crispin, de id.
M aría del Gármen U rsu la  F ernandez de Crispin, de id.

N o ta . En este sorteo solam ente so han adjudicado tres p re
mios de 123 pesetas cada uno de los asignados á los estableci
m ientos de Beneficencia de esta capital, porque no consta en 
esta Dirección que existan  con derecho á obtenerlos m ás que 
las tres que se eitan.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el dia  23 
de Diciembre de 1872.

C onstará de 23.000 billetes, al precio de 300 pesetas cada uno, 
divididos en décimos, á  30 pesetas, d istribuyéndose 9,373.000 
pesetas en 3.966 prem ios de la m anera  s ig u ien te :

30.00 0 ........
23.00 0........

2.300........

P R E M I O S .

1 ..................................  de
1 .................................. de
 1.................................. de
6 .................................  de 123.000

13.................................  de
3 0 .................................  de

1 .200 ................................. de
2.499 rein tegros de 300 pesetas para  los 2.499 

núm eros cuya term inación sea igual á la
del que obtenga el prem io m a y o r...........

99 aproxim aciones de 2.300 pesetas cada una, 
para  los 99 núm eros restan tes de la cen
tena del que obtenga el prem io de 1.300.000-
p e se ta s . ...........................................................

99 Ídem de 2.300 id., para  los 99 núm eros re s 
tantes de la centena del prem iado con
300.000 p e se ta s .. ..........................• • • • • •

9 Ídem de 2.300 id., p a ra le s  9 núm eros res
tantes de la  decena del prem iado con
230.000 pesetas................... ............................

2 Idem de 23.000 id., para  los núm eros an
terio r y posterior al del prem io m ayor.. 

2 Ídem de 17.000 id., para  los núm eros an 
terio r y posterior al del prem io segundo. 

2 Ídem de 12.000 id., para  los núm eros an 
terio r y posterior al del prem io tercero.

1.966

P E S E T A S .

1.300.000
300.000
230.000
730.000
730.000
730.000 

3.000.000

1.249.300

247.300

247.300

22.300

30.000

34.000

24.000

9.373.000

L as aproxim aciones y los reintegros son compatibles con 
cualquier otro prem io que pueda corresponder al billete; enten-^ 
diéndose, con respecto á las aproxim aciones señaladas p a ra le s  
núm eros an terio r y posterior de los tres prem ios m ayores, que 
si saliese prem iado el núm. 1, su an terio r es el núm . 23:000, y. 
si fuese este el agraciado, el billete núm . 1 será el siguiente.

P a ra  la apncacion de las aproxim aciones de 2.300 pesetas, 
se sobreentiende que si el prem io m ayor corresponde, por ejem
plo, al núm . 23, el segundo al 8.400 y el tercero al 43.073, se 
consideran agraciados respectivam ente los 99 núm eros restan-¡
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tes de las centenas del prim ero y segundo, y  los nueve de la 
deeena del tercero; es decir, desde el 1 al IGO, del 3.301 al 3.400 
y  del 13.071 al 13.080.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según 
queda dicho, todos los núm eros cuya term inación sea igual á 
la  del que olitenga el prem io de 1.500.000 pesetas; de m anera, 
que si este cabe en suerte al núm . 803 ó ai 804 &c., se enten
derán reintegrados todos los que term inen  en 3 ó en 4 &c., ó 
sea uno por cada decena.

Ai dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al públieo 
listas de los núm eros que obtengan p rem io , único docum ento 
por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el 
artículo  S8 de la Instrucción vigente, debiendo reclam arse con 
exhibición de los b ille tes, conforme á lo establecido en el 3^. 
Los prem ios se pagarán en las A dm inistraciones en que se 
vendan los billetes, con la puntualidad  que tiene acreditada la 
K enta.

T erm inado el sorteo se veriflcará otro, en la form a preve
nida  por R eal orden de 49 de Febrero  de 486^, para  adjudicar 
los prem ios concedidos á las huérfanas de m ilitares y  p a trio 
tas m uertos en cam paña y á la s  doncellas acogidas en el H os
picio y Colegio de la Paz de esta corte, cuyo resultado se an u n 
c iará  debidam ente.

Madrid 7 de Diciem bre de 487^.=E1 D irector general, J. 
Ulloa.

D irección dé la Caja general de Depósitos.

E sta Dirección general h a  acordado los pagos que se ex
presan  á cohtinuacion para  el dia 9 del corriente, de diez á dos 
de la  tarde:

Intereses de carreteras de Marzo y  Agosto, segundo sem es
tre  y anualidad de 487^, carpeta núm . 4 de señalamiento.

Iderh de resguardos al portador, prim er sem estre de 487S, 
bola 66 de sorteo, carpetas núm eros 574 á 580 de señala- 
rhiento.

Madrid 7 de D iciem bre de 487£.==E1 Director general, F a 
cundo de los R íos y  P ortilla .

E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se ex
presan á continuación para  el dia 40 del corriente, de diez á 
dos de la tarde.

Intereses de carreteras de Marzo y Agosto, segundo sem es
tre  y anualidad de 487^, carpetas núnieros % y 3 de señala
m iento.

Idem de resguardos al portador, segundo sem estre de 4874, 
carpetas núm eros 4.004 á ¿0 ^5  de señalam iento.

Madrid 7 de D iciem bre de 487^.=E1 Director general, F a 
cundo de ios R íos y P ortilla .

D irección general de la Deuda pública.

Secretaria.

E n los dias 40 y 44 del actual se pagarán por la  Tesorería 
de esta Dirección las facturas siguientes:

D ia fiO.

Facturas de cupones de Obligaciones de ferro-carriles del 
semestre actual, prim er sorteo, núm eros 397 á 399.

Idem id . , segundo so r te o , núm eros ^.997 á 3.000 v 4.784 
á4.785.

D ia

Factu ras de cupones de Obligaciones de ferro-carriles del 
sem estre actual, prim er sorteo, núm. 400.

Idem id . , segundo sorteo, núm eros 4.786 á 4.790 y 4.884 
á 4.888.

Amortizaciones de Obligaciones de ferro-carriles del sorteo 
verificado en Diciembre de 4874, núm eros 644 á 6S0.

M adrid 7 de Diciembre de 487;ü.==El S ec re ta rio , Gregorio 
Z apatería .= V .° B .°=H eredia.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS,

SECCION DE ESTADISTICA. COMERCIAL.

Resumen de las cantidades y  valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Agosto del año 
de comparado con igual mes del de iSli, y  el de las que lo fueron en los siete primeros meses de dichos años.

ARTICULOS.

Corcho.

E sp a rto  | ^

Aceite com ún .......................................
A g u ard ien te ..........................................
Conservas a lim en tie ias ......................

E n ta p o n e s .............
En plan chas y tablas
No clasificado........

5 E n r a m a ..................
' Obrado......................
/ A n ís ............. ............
\ A za frán ............. ..

  C om inos..................
( P im iento  molido .

A lm endras..............
A vellanas.  ...........

F ru ta s  secas.. ( C acahuet..................
P a s a s ........................
No c lasificadas.. . .
L im ones...................
N a ra n ja s ..................
U v as ..........................
No c las ificadas.. . .

F ru ta s  verdes.

Ganados.

Granos.

A lp is te   ..................
A rro z ........................
A vena.......................
C ebada......................
C enteno....................
T rigo .........................

H arina  de tr ig o .....................................
Jabón........................................................
L ana en r a m a  -.......................

/A lg a r ro b a s   -
G arbanzos...............
H a b a s .......................
H ab ich u e las...........
Azogue ó m ercurio. 
Cobre en barras,

Métalos ) p lanchas & c , . . .
 ] H ierros y las lier

ra m ie n ta s  .
Plom o en barras,

p lanchas &c.........
/ C alam ina  .
\ Cobrizo.....................

L egum bres.

M lneiailes.. * * j De h ie r ro .........
\ Los dem ás. . . ,

Regaliz

P a p e l.......................................................
P astas para  so p a .................................

( E n extracto  y en
. . .  ! p a s ta .   ___ ____

( E n ram a. ...............
Sal com ún ............... .............................
Seda en ra m a .......................................

B lanco ......................
C o m ú n .....................
Idem  de C ataluña. 
De Jerez y el Puerto
De M álaga..  .........
Generoso de los d e

m ás puntos del 
• re in o   .........

U N I D A D .

Kilogramos.
L it ro s  _
Kilogramos.
M illares----
Kilogramos.

M illares___
Kilogramos.

))
U n id ad es ... 
K ilogramos.

L itro s ..

EN LOS SIETE PRIMEROS 
MESES DE 4871.

Cantidades^

7.595.670
^.5SS.688

8'^9.2G9
556.774
3c3.io4
340.488

39.^203.704
4.789.55‘2

052.840
28.977
80.784

355.509
4.489.449
2.709.349
4.752.243
4.758.665
4.348.508
4.069.748 

234.380
8.884 

3.048.924 
61.540 

■ 424.556
4.963.300 
5.857.348 
4.035.921 
4.976.337 

• 2-.444.952 
22.870.537 

3.006.453 
2.676.292 
4.560.420 
4.525.458 
. 445.948 
4.445.506 

266.000

4.245.G07

4.749.748

53.233.021
48.466.800

439.602.025
499.627.464

43.648.952
897.613

4.448.746

445.549
4.790.877

94.424.204
61.405

4.702.257
57.047.268
40.499.034
24.436.344
■2.950.445

648.809

Valores.

Pesetas.

7.595.670 
4.765.883 
4.455.224 
8.354.565 

453.259 
68.03 

8.624.844 
447.38 
347.529 

4.448.850 
56.549 

266.556 
4.785.328 
4.625.610 

665.839 
3.570.398 

566.405 
492.549 

2.892.249 
2.065 

764.463 
40.446.598 

32.914 
. 883.481 

937.175 
807.475 
355.740 
578.32 

8.462.09 
2.254.836 
6.632.277 

342.024 
4.525.458 

40.147 
390.037 

4.994.999

4.823.444

4.342.309

27.584.906
960.505

44.423.054
2.055.462

961.442
4.437.747

745.372

462.974
358.377

3.776.959
2.300.257

854.427
44.264.846
6.419.449

53.590.776
2.950.445

973.242

244.287.822

LOS SIETE PRIMEROS 
MESES DÉ '48T2.

Cantidades.

40.495.405
2.384.588

946.404 
624.494 
672.507 
203.479

34.467.249
4.750.450

496.764
34.748

423.776
440.604

4.005.320
3.456.997
4.622.704
6.052.067
4.746.784
4.686.678

359.656
48.634

394.404 
409.574 
424.768

2.569.573
4.293.629
2.424.674
2U98.619

'44.389.735
29.494.824

2.827.607
2.000.963
3.352.904
4.538.365

218.322
292.989
882.449

331.000

2.860.289

59.497.014
24.642.350

492.661.559
442.351.440
22.740.908

4.447.307
4.327.246

494.613
3.984.445

402.289.548
40.072

3.222.663
74.678.432
43.486.933
24.864.650

4.602.463

64.854

Valores.

Pesetas.

40.495.405
1.659.243
4.655.584

•40.822.440
264.003

40.655
7.546.787

437.642 
177.C

4.737.400
86.642

404.566
4.373.279
4.894.200

646.589
4.539.069

776.327
303.642 

4.495.699
26.590
82.768

8.482.563
33.687

4.156.230
206.980
484.934
395.744

3.684.228
40.800.974
2.448.669
5.205.667

670.580
4.538.365

56.763
402.545

6.625.866

500.999

2.045.277

32.769.920
4.293.723

45.567.044
4.649.315
4.778.439
,4.484.874

663.622

552.644
976.230

4.274.583
4.759.038
4.540.913

47.949.608
7.942.460

62.454.423
4.602.463

92.775

249.907.740

EN EL MES DE ARDSTG 
DE l a iu  •

Cantidades.

480.508
434.845
442.760

72.720
420.805

49.779
4.443.380

480.586
40.048

2.437
30.568
43.825

498.904
427.045

6.982
4.400.459

59.734
549.355

340
457.444
397.041

47.470

36.209
206.400
93.400
67.224

659.676
4.926.675

433.027
4.434.640

450.408
459.747

61.856
45.294

84.290

7.001

7.204.940
3.434.000

48.735.094
47.983.500

4.028.737
433.696
402.191

43.646 
. 524.205 
5.325.968 

9.436 
352.635 

6.879.551 
424.232 
376.690 
646.443

48.689

1

Valores.

Pesetas.

480.508 
92.292 

249Í830 
4.090.800 

48.322 
3.956 

944.544 
39.729 
36.043 

406.850 
24.398 

. 10.369
342.246 

76.209 
2.653 

i . 400.459 
35.302 
98.884 

43 
47.223 
64.676 

4.220.589

46.294
33.024
48.620
42.100

478.412
742.869
99.720

2.723.788
90.081

459.747
45.083
45.853

421.935

5.254

3.996.224
456.700

4.543.795
■494.230
491.643
242.703

54.096

45.249
404.844
243.038
234.732
476.348

4.719.888
254.539
944.725
616.443

28.034

24.466.940

m  EL MES DE AGOSTO 
; DE7H8T2. ■ '

Cantidades,

4.264.783 
2.446.636 

439.536 
73.902 

485.895 
83.454 

2.534.944 
320.384 

79.865 
2.049 

20.574 
19.440 

473.020 
392:408 

45.656 
2.252.445 

440.523 
777.860 

396 
244.052 
347.880 

34 366 
72.509

285.442 
23.952

4.485.484
405.472

2.404.437
4.789.687

38.356
745.573
539.044
259.488

28.820
26.748
40.968

43.480

43.859

7.402.055
2.439.500

47.362.580
89.056.455

5.749.442
446.004

77.217

34.066
4.239.635
2.030.370

23.846
363.442 

4.662.363 
2.464.397 
3,443.079

370.696

4.057

Valores.

Pesetas.

4.264.783
4:484.645

244.488 
4.408.530

74.358 
76.634 

' 557.027 
80.095 
74.879 

402.450 
44.400 
44.333 

247.529 
235.^ 

5.949 
4.689.334 

35.387 
440.045 

50 
64.246 
58.047 

2.203.235 
49.577 

428.344 
3 8 

297U96 
48.985 

567.388 
662.484 

28.767 
4.732.473 

407.808
259.488 

7.493 
9.344

82.260

20.220

32.894

4.447.704 
106.975 

4.402.896 
947-.284 
284.404 

. 262.440 
38.608

38.453
247.927

84.244
649.092
484.724

4.465.594
4.478.638
7.782,698

370.696

6.085

32.848.959

DIFERESCIAS, ENTRE AGOSTO RE 4 8 7 1  Y 1 872.
MÍS EN AGOSTO;de 1872.’

D iferencia de m ás en valores en Agosto de 4872, com parado con 4874, en p rincipales artículos..

MENOS EN AGOSTO DE 1872.

Cantidades,
Valores,

Pesetas.
Cantidades.

Valores,

Pesetas.

784.275 784.275 )) 33

4.984.794 4.389.353 )) 3)

)) 3.224 5.642
4,482 47.730 )) 33

65.090 26.036 )) 3)

63.375 72.675 » 3)

)) 4.614.439 354.547
439.795 40.366 5) 3)

39.847 35.836 )) ))

)) )) 88 4,100
)) )) 9.997 6.998
5.285 3.964 V 33

)) )) .23,884 94.687
265.Ó93 , 459.056 » 3)

8.674 3.296 }) }>
4.452.286 589.475 )) 3)

80.792 85 )) 3)

228.505 44.431 )> 3)

56 7 » 3)

56.644 46.993 » 3)

)) )) 49.434 3.659
44.496 982.646 )) 3)

72.509 49.577 » 3)

248.933 442.020 i1 D
)) )) 482.448 29.192

4.392.384 278.476 )) 3)

38.254 6.885 3) 33

4.444.764 389.276 )) 3)

)) ;) 436.988 50.685
)) )) 94.674 70.953
n )) 389.067 994.345

88.633 47.727 )) 3)

99.444 . 99.444 )) 3)

» ;) 33.036 7.590
)) )) 48.576 6.542

40.968 82,!Í60 )) 3)

)) )> 67.840 401.715

36.858 27.643 )) 3)

497.445 424.480
)) » 94.500 49.725
)> . )) 4.372.544 440.899

44.072.955 423.054 » 3)

4.690.405 92.464 » 3)

42.308 49.737 3) 3)

)) 24,974 42.488

20.450 S2.904 3) ))
745.430 143.086 33 33

» )) 3.295.598 434.824
44.410 387.360 35 3)

40.807 5.403 3) 33

)) )) 2.247.488 554.297
2.040.465 4.224.099 33 33

2,736.389 6.840.973 3) 33

» » 245.447 245.447

)> 44.632
i

24.949 '

14,806,483 2.854.464

31Ü0S...............
11,682,019
38,619.918

5)

3)

N ota . Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á  rectificación. 

Madrid 12 de Noviembre de 4872.=EI Director general de Aduanas, Jorge Arellano,
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T esorería Central de la  H acienda pública.
Cupones de l)onos del Tesoro.

E l día 10 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la  tarde, satisfará esta T esorería  Central el cupón vencido 
en 30 de Junio últim o, cuyas carpetas se hallen  señaladas con 
los números S53 al S71.

Madrid 7 de D iciem bre de 187S.=E1 Tesorero C entral, Ma
nuel A rrió la.

El dia 10 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la tarde, sa tisfará  esta Tesorería los bonos del Tesoro am or
tizados en de Diciembre ú lt im o , cuya factura  esté seña
lada con el núm ero de sorteo bSl.

M adrid 7 de Diciembre de 187^.=E1 T esorero Central, Ma
nuel A rrió la.

Cupones de billetes del Tesoro.
El dia 9 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos 

de la tarde, satisfará esta T esorería  Central los intereses del 
cuarto trim estre de Setiem bre , cuyas fac tu ras se hallen se
ñaladas con los núm eros S76 al S87.

Madrid 7 de Diciem bre de 187"3.=E1 Tesorero Central, Ma
nuel A rrióla.

■ e s e o o O O O O O * ® *

HZZNXSTERIO DE L A  G O B ER N A C IO N .

D irección general de Correos y T elégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la

conducción d iaria  del correo de ida y vuelta entre la A d 
m inistración  de Correos de Badajoz y la estación del ferro-
carril.

E l con tra tista  se obliga á conducir en carruaje  cuan
tas veces al dia sea necesario de ida y vuelta  desde la A dm i
nistración de Badajoz á la estación del fe rro -carril del m ism o 
punto la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de n inguna clase, y los empleados del camo.

L a distancia que com pende  esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije el A dm inistrador principal de 
Badajoz, correspondiendo tam bién al mismo señalar las horas 
de salida de los puntos extrem os, cuyas horas y tiempo podrán 
alterarse según lo exija el servicio.

3.* P or los re trasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exigirá al con tratista  en el papel correspondiente la 
m ulta  de 10 pesetas por cada ocho m in u to s ; y  á la tercera 
falta de esta  especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho con tra tista  los perjuicios que se originen al 
Estado.

Será obligación del con tratista  ayudar á cargar y  des
cargar la  correspondencia en la A dm inistración y la estación, 
y  á llevarla desde el coche al w ag o n -co rreo , destinando al 
servicio carruajes decentes y con alm acén ó sitio independiente 
para  los paquetes que se le entreguen.

5.* Si por faltar el con tratista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la  A dm inistración, 
esta, para  el resarcim iento, podrá ejercer su  acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

6.^ E l contratista podrá conducir viajeros en los coches 
siem pre que dé preferencia al servicio en térm inos q u e , una 
vez tom ada la correspondencia én la A dm inistración ó en la 
estación, se conduzca á su destino sin detención ninguna en el 
trayecto.

7.  ̂ La cantidad en que quede rem atada ¡a conducción se sa
tisfará por m ensualidades veneidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Badajoz.

8.’' E l contrato du rará  tres años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo d ia se  fijará al com unicar 
la  aprobación superior de la  subasta.

9.  ̂ T res meses antes de finalizar dicho plazo av isará  el 
contratista  á la A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
im pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses m ás bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la A dm inistración po
drá subastarlo nuevam ente una vez term inado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez term inado el con tra to , em pezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

10. La subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia de Badajoz y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la m ism a, 
asistido del A dm inistrador de Correos del mismo punto, el dia S8 
del actual, á la hora y en el local que señale dicha A utoridad.

11. E l tipo m áximo para el rem ate será la cantidad de 1.8S5 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exce
da de esta suma.

i%. P a ra  presentarse como licitador será condición preci
sa depositar préviam cnte en la T esorería de Hacienda pública 
de Badajoz, como dependencia de la Caja general de Depósi
tos, la sum a de 182 pesetas en m etálico, ó su equivalente en 
íítuios de la Deuda del^ Estado ; la cual, concluido el acto del 
remato y será devuelta á los interesados, ménos la correspon- 
rllente al mejor postor, que quedará en deposito en las ofici
nas dei Gobierno para su form alizacion en la Caja sucursal de 
los de la provincia, con arreglo á lo prevenido en la Real ó r- 
den circular de 24 de Enero de 1860, tan 'p ron to  como se r e -  
rdba la adjudicación definitiva del servicio.

13. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta  de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex- 
ncdida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud  legal, mayor edad, buena conducta y 
que cuenta con recursos para  desem peñar el servicio que licita.

14. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p reci
samente en poder del P residente de la subasta duran te  la m edia 
íiora anterior á la  fijada para  dar principio al ac to , y  una vez 
entregados no podrán rctiransc.

ib. Para  extender las proposiciones se observará la  fórm ula 
siguiente :

«Me obligo a desem peñar la  conducción del correo, cuan
tas veces al dia sea necesario, desde la A dm inistración de Ba- 
fiajoz á la estación del ferro-carril y vice versa, por el precio
d e  pesetas anuales, b a jó la s  condiciones contenidas en el
pliego aprobado por S. M.»

1 oda proposición que no se halle redactada en estos té rm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales,será 
cíes echad a.

iO. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se extenderá

el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para  lo cual se rem i
tirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

17. Si de la  comparación de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la  voz por espacio de m edia h o ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

18. , H echa la  adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritu ra  pública; siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra  en el 
papel sellado correspondiente para  la  D irección general de Cor
reos y Telégrafos.

19. Contratado el'servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

20. E l rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo 5." del R eal decreto de 27 de Febrero  de 1852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgam iento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que 
se le señale.

21. C ualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualm ente la form a y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al M inisterio de la G oberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta 
de rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

M adrid 4 de Diciembre de 1872.=E1 D irector general, J. 
M. V illavicencio.

« o o O O O O o o c

M IN IS T E R IO  D E F O M E N T O .

D irección  general de A gricu ltura, Industria  
y Comercio.

EXPOSICION UNIVERSAL BE 1 8 7 3  EN YIENA.
Condiciones particulares para la Exposición internacional de 

caballos según el programa espeiial anterior.
A L IM E N T O  D E  L O S  C A B A L L O S .

§ 1. • Los caballos serán alim entados cuatro veces cada dia, 
teniendo cuenta de las horas reservadas para  la v is ita  del p ú 
blico, que tendrá lugar desde las once de la m añana hasta  las 
cuatro  y tre in ta  m inutos de la  tarde.

F O R R A J E S .

§ 2. L a Dirección general de la Exposición un iversal faci
lita rá  al precio de coste la m ejor calidad de forrajes, avena, 
cebada, heno, paja y salvado de trigo una vez cada dia, entré 
cinco y siete de la  ta rd e , m ediante el recibo del palafrenero ó 
del representante del expositcnv

E l precio de los forrajes se fijará y pondrá en anuncios por 
lib ra  alem ana, equivalente á medio kilógram o.

Los expositores pueden pagar adelantado el valor de los 
forrajes por todo el tiem po de la Exposición ó no pagarlo sino 
cada dia, según la  cantidad recibida.

L I M P I E Z A  D E  L O S  C A B A L L O S .

§ 3.. La lim pieza de los caballos deberá hacerse entre siete 
y once de la m añana. A las once precisas los caballos deberán 
estar bruzados, las jau las, las caballerizas y las alam edas lim 
pias y puestas en órden y  el personal de guard ia  conveniente
m ente vestido.

CABALLERIZAS DE NOCHE.

g 4. Los caballos que pasen la  noche en caballerizas fuera 
de la Exposición podrán sacarse á las cinco de la ta rd e , pero 
deberán volver cada dia al lugar que tienen señalado en la 
Exposición á las diez de la  m añana.

A R N E S E S .

g o. Las sillas y  arneses deberán hallarse  en el lugar cor
respondiente.

P I C A D E R O S .

g 6. Se constru irán  dos picaderos para los ejercicios diarios 
de los caballos. La provisión de sillas, arneses y carruajes, así 
como los cocheros y caballerizos, será á cargo de los exposi
tores.

N U M E R A C I O N  D E  L A S  P L A Z A S .

g 7. L as jau las  (loose boxcs) y las plazas que sirven para 
atarlos llevarán  un núm ero bien visible y uniform e que en tre
gará la D irección general. Este mismo núm ero de hoja de lata 
deberá fijarse en el piquete de argolla, y los caballos no debe- 
'rán  salir sin  su núm ero.

Los expositores pueden m andar constru ir por su cuenta p la
cas de m adera ó de hierro, para inscrib ir el nom bre y origen 
del caballo encim a de la jau la; sin embargo, todas estas debe
rán  ser de un m ism o tam año, esto es, 60 centím etros de largo 
y 40 de alto.

P A S E O  D E  LOS C A B A L L O S .

g 8. E l paseo diario  de log caballos no podrá tenor lugar 
sino después del p rim er pienso de la m añana y después de las 
cinco de la tarde.

V I S I T A  Á LO S C A B A L L O S .

g 9. Los caballos serán  visitados á su llegada ántcs de en
tra r en la Exposición, después sucesivam ente todos los dias 
por los veterinarios empleados de la mism a.

Los caballos enfermos podrán colocarse en la caballeriza 
destinada para los que se hallan  en este estado, y los que se 
consideren de enferm edad contagiosa se despedirán.

Se encargarán si los expositores lo desean de la asistencia 
de los caballos enfermos, pero los expositores pueden m andar
los curar diversam ente.

R E S P O N S A B I L I D A D .

g 40. La Dirección general tendrá  el m ayor cuidado posi
ble de los caballos expuestos, aunque no responderá de las he
ridas ú otros accidentes que pudieran  sobrevenirles.

A S IS T E N C IA  D E L  P E R S O N A L  D E  S E R V I C I O .

g 14. Se establecerán en los alrededores de la exposición 
de caballos fondas donde el personal de guardia y  de servicio 
pueda proporcionarse el alojam iento y m anutención ap rec io s 
fijos.

g 42. Los enfermos del personal serán enviados á un  hos
pital según lo ordene el médico, á ménos que el expositor no 
tome otras disposiciones. IjOS individuos díscolos ó los que in 
frinjan los reglam entos serán despedidos por el m iem bro d i
rector del comité. Los enfermos se reem plazarán por personas 
de confianza de la Exposición hasta  que el expositor haya en
viado otra en su lugar.

uso D E L  TA B A C O .

g 43. Se prohíbe fum ar en las cuadras de caballos, como 
tam bién en todas las dem ás localidades de la Exposición,

Q U E J A S .

44. Las quejas deberán presentarse en la oficina de la ex 
posición de caballos, sea verbal ó por escrito en el libro de las 
reclamaciones colocado en esta oficina para este efecto.

E n  las reclam aciones de poca im portancia el m iem bro del 
com ité presente podrá determ inar lo conveniente, y en las que 
sean m ás im portantes, lo sera el comité de la exposición de ca
ballos reunido de acuerdo con el D irector general.

42 P ra te r strasse.
V iena 45 de Febrero de 4872.=E1 P residente de la Comi

sión especial, el Conde Grünne, G eneral de Caballería.
E l D irector general. Barón de Schw arz Senborn.

T rib u n a l de oposiciones á las cátedras de M atem áticas^ v a -  
cantes en los In s titu to s  de B arcelona , F ig u era s , Jerez de  

' la F ron tera , L orca , Segovia  y  L a s  P a lm a s.
Los señores opositores D. Ram ón Vázquez y G areía y  Don 

Miguel M onturus y Gallarza, que form an la ú ltim a pareja, su 
serv irán  presentarse el viernes 43 del a c tu a l , á las ocho de la 
noche, en el salón de actos públicos del Institu to  del Noviciado.

Lo que de órden del Sr. P residente se pone en conoci
m iento del público y de los interesados.

M adrid 7 de Diciembre de 1872.=E1 Secretario  del T rib u 
na l, Santiago Moreno Rey.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L
A dm inistración económ ica de la prov in cia  de Madrid.

Canje de efectos timbrados.
El dia 34 del mes a c tu a l , según lo dispuesto por la D irec

ción general de R entas en órden-circular de 43 de Noviembre 
últim o , quedan fuera de circulación el papel sellado de tedas 
c la ses , los pagarés de bienes nacionales, sellos sueltos para  
pólizas de seguros, títu los &c., los de recibos y cuen tas, y los 
sellos de Comunicaciones de 5 , 6 , 40 y 42 céntim os de peseta 
que en la actualidad se u san , debiendo ser sustitu idos por los 
que han de usarse en el año entrante.

P a ra  que tenga efecto dicha operación y puedan canjearse 
las existencias que de los expresados efectos obran en poder 
de particu lares, corporaciones ó funcionarios públicos, esta 
A dm inistración económica ha acordado publicar en los perió
dicos oficiales las siguientes prevenciones:

f.'" E l cambio deberá efectuarse du ran te  el mes de Eneia 
próxim o precisam ente, y hasta  el 20 de dicho mes en las Ad
m inistraciones subalternas de la provincia.

2.'" E l canje de los indicados efectos se verificará en est;; 
corte por los empleados de la Tercena en la A dm iinstracion 
económ ica, sita  ea la calle de P rocuradores, núm . 2, y en el 
local que se designará al efecto desde el dia 2 al 34 del referido 
mes de E nero , de diez á tres de la ta rd e , excepto los feriados.

3.^ E n las A dm inistraciones subalternas del partido y de
m ás pueblos de la provincia deberá efectuarse el cambio to 
dos ios dias de sol á sol, incluso los feriados, y sólo hasta 
el 20 del propio mes como queda referido; debiendo los A dm i
nistradores de los respectivos partidos adm inistra tivos desig
n ar el estanco que ha de encargarse de este servioio en los 
puntos en donde haya m ás de una expendeduría.

4.‘ P ara  que pueda hacerse el cambio, será requisito indis
pensable la presentación de la cédula de em padronam iento, 
excepto M adrid, cuyo núm ero se h a rá  constar á la derecha 
del se llo , si se tra ta  de p ap e l, con la firm a del in te re sa d o ; ai 
lado izquierdo se estam pará el sello de la A dm inistración ó 
expendeduría que cam b ie , y en su defecto firm ará el encargado 
de ella.

Se exceptúa Madrid de este requisito  , aun cuando dcbe:’;i i 
su jetarse dichos efectos al reconocim iento prévio (jue se i ;a c - 
ticará  en el acto por un grabador de la Fálndca N aci..ia i 
del Sello.

5.'' Los sellos sueltos y los de Comunicaciones ántcs iinJi- 
cados se canjearán  en igual forma que el papel sellado ; ',;e- 
biendo presentarse con distinción de clases y precios, y pega
dos en medios pliegos de papel en b lanco, con la firm a del in
teresado en la parte inferior ó al dorso, y en cuantos nieoios 
pliegos de papel sean necesarios.

G."" E l canje tendrá lugar siem pre que á juicio de los e n 
cargados de verificarlo no presenten señales evidentes de fal
sificación, ó que por su excesiva cantidad infundiera sosp.v'lia 
de su ilegítim a procedencia.

7."" Se exceptúa del canje, en v irtud  de lo dispuesto cu las 
reglas 6.", 7.* y S."" del art. 85 de la instrucción do 10 do No
viem bre de 4864, el papel de oficio que presonlen los Tribuoaf.es 
ó funcionarios á quienes so les facilita g ratis por el R eal de
creto de 12 de Setiem bre de dicho año.

E l que presenten ios A yun lan iien tos, curporacionos y de
más que lo hayan adquirido por compiaa en las expendedurías 
del ram o deberá llevar el sello que usan aquellas.

Y Sd Los sellos do Comunicaciones de O y 42 céntim cs de 
peseta, cuyas rdases quedan suprim idas, serán cambiados ¡>or 
los de 5 y 40 céntimos de peseta nuevam ente elaborados, y ¡lUC 
se distinguen por el color verde y v io le ta , completándose la 
diferencia con los de 4 y 2 céntim os de t)cseía que hoy se 
usan, creándose adem ás una clase de 20 céntim os de peseta 
para  facilitar el franqueo de las cartas dobles.

A tenor de las disposiciones citadas, esta A dm inistraeion 
económica encarece á los Sres. Alcaldes y subalternos de 
R entas E stancadas para que, poniendo cuanto esté de su parte, 
y prestándose m útuam ente el auxilio que sea necesario, p'r.sda 
verificarse el canje con la regularidad posible; advirtienüo al 
propio tiempo á los particu lares que , si en el cambio que se 
ha de verificar con ios sellos resu ltaren  algunos ilegítim os, 
esta dependencia se verá en el duro trance de pasar los efec
tos con la persona que los haya presentado al Juzgado ó T ri
bunal competente para que proceda según previene el iloal 
decreto de 20 de Junio de 4852 contra los que aparezcan de
fraudadores de los intereses del Estado.

Madrid 6 de Diciembre de 4872.= E 1  Jefe de la A dm inistra
ción económica, G abriel Sánchez A larcon. —3

H o sp ic io  y  C o leg io  d e D esam p arad os.
El jueves 42 del corriente, y hora de la una de su tard 

celebrará en la Dirección do este establecim iento, con prc;: 
cia de los Sres. Diputados V isitadores, subasta pública por 
jas á la llana del trapo, ropa, h ierro , zapatos viejos y otros 
jetos inserv ib les; adjudicándose en el acto al m ejor postor 
que seguidam ente satisiárá  su im porte.

M adrid 6 de D iciem bre de 4872.--E1 D irector, M a x  
Aledo. --8
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P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
J u zg a d o s de p r im er a  in sta n c ia .

B S ü l ia o .

D. José Gabriel de P inedo , Juez m unicipal de esta v illa  
ejerciendo la jud ica tu ra  de p rim era instancia  de la m ism a y 
su partido.

Hago saber que por D. Ignacio de Olaechea, de esta vccin-



GACETA DE MADBJD.—NÜBl 343. 8 DICIEMBRE DE 1812. 753

d a d , se h a  acudido al Juzgado m anifestando que habiendo 
constituido un depósito voluntario  en el Banco de Bilbao de ^3 
b illetes hipotecarios de á S.OOO rs. cada uno, de que se le ex
pidió documento de resguardo con el núm . 8.617, su fecha ^8 
de Marzo de 1870, se le ha perdido ó ex trav iad o , por lo que le 
conviene se anuncie, y habiendo accedido á su pretensión por 
el presente edicto, de que se fijarán ejem plares en los sitios pú
blicos acostum brados de esta v il la , en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se anuncia la pérdida de 
dicho resguardo para  que si alguno lo hubiese encontrado lo 
presente á este Juzgado en el térm ino de 30 d ia s , contados 
desde el en que se verifique la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a ; ó que si a lguna.persona se creyese con derecho al r e 
ferido resguardo de depósito lo ejercite en el m ism o Juzgado 
duran te  los dichos 30 d ia s ; en la in teligencia que de no  ̂h a 
cerlo para rá  el perjuicio que h aya  lugar á quien no lo hiciere, 
puesto que el Sr. ü laechea  aspira á obtener un  resguardo du
plicado si no apareciese el p rim ero , n i quien deduzca rec la 
m ación.

Dado en Bilbao á 30 de N oviem bre de 187^.==José G abriel 
de Pinedo.==Por m andado del Sr. Juez , Serapio de U rquijo.

X —803
€alaliorra.

D. F é lix  A rias y Fernandez, Juez de p rim era  instancia  de 
esta ciudad de C alahorra y su partido.

Por el presente edicto hago saber que á instancia de Don 
Gregorio Vivanco, en concepto de padre de D. H erm enegildo 
V ivanco y Aznar, y de D. Matía^s M adinaveitia, en el de m arido 
de Doña F rancisca  Vivanco y Aznar, nietos el D. H erm ene
gildo y la Doña F rancisca  de D. A ntonio Aznar, se siguen au
tos en este Juzgado sobre declaración do herederos; y para  los 
efectos del art. 368 y siguientes de la ley de E njuiciam iento  
civil, se cita, llam a y em plaza á los que se crean con derecho 
á  heredar al D. A ntonio, que falleció en esta ciudad en 30 de 
Junio, según aparece de la partida de defunción, y el 5 de Ju 
lio siguiente de 1855 según los solicitantes, para  que compa
rezcan en este Juzgado en el térm ino de 30 dias; bajo aperci
b im iento que de no hacerlo les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en C alahorra á S de D iciem bre de 187^. == F élix  
A r ia s .= P o r  m andado de S. S ., José María A rrese. X —804

Coriiuat.

D. Manuel M aría Suarcz V illazón , Escribano de actuacio
nes del Juzgado do p rim era instancia  de la ciudad de la Go- 
ru ñ a  y su partido.

Ocrtinco r[ue en el m ism o Juzgado y por la E scriban ía  de 
m i cargo se ha suslanciado el pleito dem anda ordinaria , que 
fue resuelto ¡lor la soritcnoia que á la le tra  dice así :

«Scnioncia.—En la ciudad de la Coruña, á 8 de Octubre 
de -187d'. El Sr. D. Frannisco Butana y Guardado, Juez m un i
cipal do la misma, funcionando do Juez do primera instancia 
en ella y su partido : habicn.do visto este pleito demanda or
dinaria  promovida por D. Benito Ferro y Diz , vecino de la 
parroquia  de San Salvador de S cy an es , residente en esta c iu
dad, representado por el Pi’ocuraílor L). Ramón Espiñeira, con
tra  D. José Molinn. del /Vguiia, vecino do Granada, y de igno
rada rcsirlencia (dos estrados del Juzgado cu su rebeldía), sobre 
pago de ‘d.OdO pesetas, por ante mí Escrii-ano, dijo:

Resultando que p;n.‘ ot citado fh'ocurador D. Ramón Espi
ñ e ira ,  á nonidro d'd IBm^to B errr , . nc nrnnio^o demanda or
d inaria  en ('jcrciidn de mM'dri g.n"0 )na', exemnendo como he
chos r[uc ol dcmanduado D. José Molina del Aguila con tratara  
con la A dm inistración la construcción de las casetas de peones 
cam ineros en la carretera  de la Coruña á Pontevedra: que 
después hizo una subcontrata con el dem andante en 1.° de 
Enero de J866 para la construcción de cuatro casetas en los 
k ilóm etros 4 , 9 ,  15 y por la cantidad de 1.000 duros cada 
u n a , estipulando í(uo como garan tía  quedaria en poder del 
M olina el 10 por 100 de su im porte : que las cuatro casetas 
fueron construidas y entalegadas á la Administración: que Mo
lina le entregara la cantidad convenida á excepción del 10 
por 100, el cual estaba, ya en cirounstancias de recoger, pero 
que habiéndole buscado para preparar la ejecución por los 
8.000 rs. á que asciende la suma no entregada, no pudiera a v e 
riguar el paradero del demandado , por cuyos hechos y consi
deraciones de derecho que también expuso, concluyó á que en 
definitiva se condenase á aquel á la entrega de los 8.000 rs., 
con las c o s ta s :

Pvcsultando que conferido traslado al demandado se l e  citó 
y  emplazó por medio de edictos que se insertaron  en l o s  Bole
tines oficiales de esta provincia y de la de G ranada, y  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , por ignorarse s u  paradero:

R esultando que no habiendo comparecido el dem andado á
contestar la dem anda en el térm ino que se le señaló, se le
hubo por acusada la rebeldía á instancia del dem andante: 

R esultando que en la réplica el dem andante insistió en su 
pretensión:

R esultando que recibido el pleito á prueba, la  sum in istró
el dem andante con los testigos que reconocieron las ñ rm as que
autorizan  la cédula simple que contiene el contrato entre el 
dem andante y demandado, oficio de la Jefatura  del cuerpo de 
Ingenieros de esta provincia, del que aparece haber sido ap ro 
badas las casetas á que se refiere esta dem anda, sum in is trán 
dola tam bién de testigos que declararon ser cierto haber cons
tru ido  el F erro  las cuatro casetas y  estar sin entregar aun por 
el Molina el 10 por 100 de su im porte:

R esultando que habiendo alegado con v ista de p ruebas, se 
tra jo  el pleito para  sentencia:

Considerando que el dem andante probó cum plidam ente, así 
por el contrato que contiene la cédula simple, como por las 
declaraciones de los testigos, que D. José Molina del A guila está 
debiéndole la  cantidad de S.OOO pesetas, 10 por 100 del im porte 
to tal de las obras ejecutadas por el F erro  á Molina:

Considerando que en los autos aparece justificado, una  vez 
que se probó que esas m ism as obras hab ian  sido aprobadas y 
cobrado su total im porte por el Molina, que este debe entregar 
á F erro  los 8.000 rs., parte del precio de las m ism as, y  que su 
retención es ya indebida:

Considerando que en ta l concepto procede estim ar la  de
m anda y tener en consideración la m ala fé de D. José Molina, 
presum ible por su rebeldía;

F alla  por ante m í Escribano que debia declarar y declara 
h aber lugar á la dem anda propuesta por D. Benito F e rro  y 
Diz; y en su consecuencia debia condenar y condena á D. José 
M olina del A guila al pago de la cantidad de ^.000 pesetas, r e 
clam ada por el dem andante, y con im posición de las costas 
a l demandado.

Por esta sentencia definitivam ente juzgando, así lo p ronun
c ia , m anda y firm a el expresado Sr. Juez, y  yo Escribano 
doy fé. =  Francisco  Botana. == A nte mí, Francisco  Ramos.»

X -8 1 1
Denia.

D. Francisco  Molina Vozmediano, Juez del partido  de Denia. 
P or el presente c ito , llam o y emplazo á los acreedores de 

D. Juan B autista  Catalá Gual, vecino de Jabea, para  que el dia 
49 de Diciembre p ró x im o , á las dos de la ta r d e , concurran á

la ju n ta  general que en la audiencia de este Juzgado ha  de 
celebrarse con objeto de tra ta r  de la  quita y espera ó qu ita  ó 
espera que aquel solicita para  el pago de sus d eu d as; p rev i
niéndoles que al ven ir tra igan  consigo los títu los justificativos 
de sus c réd ito s , pues de lo contrario  no serán adm itidos en la 
jun ta .

Dado y firmado en Denia á 19 de Noviembre de 487^.— 
Francisco  Molina.==Por su m andado, L uis Bona. > X —806

Maclricl.—Hospital.

E n virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del d istrito  del Hospital de esta c o r te , refrendada del que su s
cribe, se sacan á pública subasta  varios m uebles y  géneros de 
salchichería tasados en la  cantidad de 4.519 pesetas; y para  su 
rem ate, que tendrá lugar en la audiencia de S. S., s ita  en las 
Salesas, se señala el dia 46 del co rrien te , á la u n a  de su ta rde ; 
advirtiendo que los autos estarán  de manifiesto en la E sc ri
ban ía  del actuario desde esta fecha h asta  que se celebre el r e 
m ate, á fin de que puedan enterarse  de ellos las personas que 
tra ten  de interesarse en la subasta; y  que verificada esta h a  de 
consignarse el precio de la m ism a en la E scriban ía  'del ac
tuario .

Madrid 5 de Diciem bre de 487^ .=  E l ac tua rio , Licenciado 
B runo Ontiveros. X—807

E n el Juzgado de prim era instancia  del d istrito  del H ospi
ta l de esta corte y E scriban ía  de D. A ntonio B urruezo se ha  
prom ovido expediente por la Compañía de los ferro-carriles de 
Zaragoza á E scatron y de Val de Zafan á las m inas de la cuen
ca carbonífera de G argállo-U trillas, sobre que se declare le 
galm ente la caducidad de 4.473 obligaciones de d icha Compa
ñ ía  correspondientes á la em isión hecha en el año de 4865 
por haberse autorizado por el Gobierno una nueva emisión, á 
condición de que ántes de negociarse queden inutilizadas todas 
las que pertenezcan á la p rim era de las citadas emisiones, e n 
tre  las que se encuentran  las 4.473, cuyos núm eros se exp re
san á continuación:

^5S—4.539—4.87S—3.S54--5.50Í al 5.760—5.76^ al 5.858— 
5.886 al 6 .0 0 0 -7 .0 0 4 -7 .7 5 4 —7.75^—7.753— 7.800 al 8.000— 
8.004 al 8.^17—8.^34 al 8.^50—8.703 al 8.750—9.754 al 9.995— 
9.999 y 40.000.

E n su v irtud , cum pliendo con lo m andado en providencia 
de S3 del actual, se cita, llam a y emplaza á las personas que 
se crean con derecho á im pedir la  caducidad para  que en el 
térm ino de 30 dias' que se les señala comparezcan á ejeim itar- 
lo en dichos Juzgado y E scriban ía , sitos en el piso principal 
del ex-m onasterio de las Salesas; bajo apercibim iento que de 
no hacerlo dentro del plazo prefijado se procederá á la decla
ración de caducidad de las obligaciones referidas.

Madrid W  de Noviembre de 487^.=E1 Escribano, A ntonio 
Burruezo. • X —805

SE N A D O .

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o , S r . D. L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el sábado 7 de Diciembre 
de dS7S.

Se abrió la sesión á las tres, y leída, eE acta de la  an terio r, 
fué aprobada.

Dióse cuenta de una com unicación en que el Sr. M arqués 
de Y egarda solicitaba del Senado un mes de licencia para  au 
sentarse de esta corte por asuntos de fam ilia.

H echa la pregunta por el Sr. Secretario  Vargas Machuca, e l 
Senado concedió dicha licencia.

E l Senado quedó enterado de que las secciones en su re 
unión de hoy habian  hecho los nom bram ientos siguientes:

P a ra  la comisión sobre la proposición de ley declarando li
bres de derechos de A duanas el m aterial que se introduza del 
extranjero con destino á las líneas férreas de las Baleares, á los

Sres. D. José de Monasterio y Correa.
D. F rancisco  A rquiaga.
D. Camilo Labrador.
D. Juan Montero Telinge.
D. V alentín  Gil V írseda.
D. José Rosich.
D. F rancisco  Perez Crespo.

Y para  la que ha  de entender en el proyecto de ley de obli
gaciones eclesiásticas, á los

Sres. D. José R eus y García.
D. Cárlos Godinez de Paz.
D. E ugenio Diez.
D. Juan  B au tista  Alonso.
D. Juan  Manuel González Acebedo.
D. José Domingo de Udaeta.
M arqués de Seoane.

E l Sr. Presidente: Se va á dar lectura  de una  proposi
ción de ley del Sr. Royo y M urciano, au torizada por las sec
ciones.

Leyó en efecto el Sr. Secretario Benot una  proposición de 
ley estableciendo el giro por medio del telégrafo en todas 
las estaciones telegráficas.

E l Sr. Presidente: El Sr. Royo y M urciano tiene la  pa
lab ra  en apoyo de su proposición.

E l Sr. Royo y ütnrctano: Sres. Senadores, poco m oles
taré  vu estra  atención .para apoyar la proposición de ley que 
acaba de leerse, porque es de tal naturaleza, que su  convenien
cia sa lta  á la v is ta  y se ha lla  basada en la sana y rec ta  razón 
al paso que en la experiencia.

Si el Senado la tom a en consideración, el Gobierno podrá 
g irar con comodidad á las p rov incias, los industria les  y  co
m erciantes tendrán  una gran facilidad para  que sus negocios 
no se f ru s tr e n , y los padres de fam ilia que se hallen  sep a ra 
dos de sus hijos podrán socorrerles oportunam ente en los ca
sos que sea necesario. Las capitales de p ro v in c ia , sobre todo, 
reportarán  m uchas ventajas, porque podrán hacer m ás expe
dito el servicio.

Bajo este punto de v is ta  han  considerado la  cuestión  los 
celosos empleados en el servicio de Correos, que son los que la 
han  iniciado. N uestros conciudadanos D. José M artin  y  S an
tiago y D. José M aría López han escrito en los periódicos de
m ostrando la conveniencia de este servicio, llegando á presen
ta r  hasta  los m odelos; y esta conveniencia h a  venido á reco
nocerse en F ran c ia  y A ustria, que hace tiem po tienen  estab le
cido ese servicio. E stas consideraciones creo suficientes para  
que la Cám ara no dude de la im portancia de esta proposición, 
que la ruego se sirva  tom ar en consideración.

Leida de nuevo la proposición, previa la oportuna pregunta , 
fué tom ada en consideración, anunciándose que pasaria  á las 
secciones para el nom bram iento de comisión.

Acto continuo se dió lectura de o tra  proposición de ley del 
Sr. Galdo, autorizada por las secciones, re la tiva  á que los A r
chivos y Bibliotecas de los Ministerios y  dependencias del E s
tado, el archivo de In d ia s , el de la suprim ida C ám ara de Cas
tilla  y demás establecim ientos de natu ra leza  análoga sean ser
vidos por individuos del cuerpo facultativo de A rchiveros, Bi
bliotecarios y A nticuarios.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  E l Sr. Galdo tiene la pa lab ra  en apo
yo de su proposición.

 ̂E l Sr. t r a í d o :  Sres. Senadores, esta proposición tiene por 
principal objeto regu larizar un servicio de los m ás im portan 
tes, encomendados en parte al Estado , en parte á las p rov in 
cias y en parte á los Municipios. Todos sabéis la im portancia 
que tienen las Bibliotecas y los A rchivos; el Gobierno, en épo
cas an terio res, acudió á rem ediar los graves defectos que h a 
bía en este p u n to , instituyendo una  carrera  que se llam a de 
Archiveros, B ibliotecarios y A nticuarios, autorizando á la vez 
á los que siguieron la carrera  de F ilosofía y L etras para que, 
m ediante el estudio de las asignaturas exigidas á los prim e
ros, pudieran adquirir iguales títulos; y á unos y otros se con
cedió el derecho de aspirar á todas las vacantes que ocurrie
ran  en adelante en los archivos de todos los establecim ientos 
públicos.

La fatalidad ha hecho, sin embargo, que venga siguiéndose 
un procedim iento variado y anómalo, habiendo establecim ien
tos en que los Jefes se han creido autorizados para colocar ai 
frente de los A rchivos y Bibliotecas á personas que no esta
ban debidam ente preparadas para dirigirlos, c ircunstancia que 
hace necesario parar m ucho la atención en ello; pues hay cor
poraciones provinciales y m unicipales cuyos archivos contie
nen un tesoro que explotar para la h istó ria  de la m adre pátria.

E n el año próxim o pasado algunos Diputados presentaron 
una . proposición de ley que tendía á rem ediar este inconve
niente; pero term inada la legislatura, no pudo llegar á discu
tirse . Al mismo objeto conduce mi proposición, y ruego al Se
nado no vea en esto m ás que el deseo que tengo de que estos 
establecim ientos sean útiles á la Nación.

Me he perm itido, sin embargo, hacer algunas modificacio
nes en el pensam iento cardinal que establecía el proyecto á 
que acabo de referim e; en él se decía que todos los A rchivos 
quedaban á cargo del M inisterio de Fom ento y de la Ju n ta  de 
Archivos y Bibliotecas; y yo, dejando á cargo de los Jefes res
pectivos la dirección de sus A rchivos y el nom bram iento de 
los A rchiveros, vengo á proponer se les im ponga la condición 
de no poder proveer, respetando por supuesto los derec^TOS ad
quiridos, esos cargos sino en los que tengan la carrera  con
cluida, y este m ediante pública oposición.

Si estas observaciones hallaran  el eco que espero en los 
Sres. Senadores, yo me daria por m uy satisfecho, porque con 
ello se p restaría  un servicio positivo á la his toria monum en
ta l de nuestra  Nación.

Hecha la oportuna p re g u n ta , quedó tom ada en considera
ción la preposición, anunciándose que pasaria  á las secciones 
para  los efectos del reglam ento.

O R D E N  d e l  d í a .

Continuación del debate pendiente sobre el dictánien relativo al 
proyecto de ley reformando el núm.  5.° del art. 944 de la ley de 

Enj idciamiento civil.
Se leyó la siguiente preposición incidental.
«Pedimos al Senado, que acuerde que el dictámen vuelva 

á la comisión, para que le aclare respecto del punto de re irc -  
actividad.

«Palacio del Senado 6 de Diciembre de 487S.=F. Diaz Quin- 
te ro .= R am o n  C a la .^ tin to n io  de Vargas M acliuca.^José de 

■ M onasterio y Correa.=EiigenioD íez.=~Federico B a ia r t .= E d u a r-  
do Benot.»

El Sr. P r e s t í l e s i t e :  Con arreglo al art. 484 del reglam en
to, se da hoy lectura  de esta proposición, que se halla  com
prendida en la categoría de las incidentales de que tra ía  el a r 
tículo 480. A hora puede apoyarla uno de sus autores.

El Sr. M a s  P a ra  aho rra r al Senado un breve
discurso, yo desearía, puesto que el Sr. M inistro de Gracia y 
Justicia ha  de tra ta r  de la cuestión, se sirv iera  dar las expli
caciones oportunas sobre la retroactiv idad, porque si fuesen 
satisfactorias, yo re tira ría  de buen grado la proposición.

E l Sr. M inistro de y  Sres. Senadores,
séam e perm itido, ante todo, dar nii opinión respecto á la p ro 
posición incidental de que acaba de darse lectura. D escansa 
en que el dictám en es oscuro; y como yo vengo á dem ootrar 
que es te rm inante  y claro, no creo que pueda tener lugar lo 
que se propone. E n cuanto á su carácter reglam entario  no he 
de decir nada.

E sta  discusión tiene gran  im portancia por su objeto y por 
los Sres. Senadores que han tomado parte  en ella; pero des
pués de esto, perm ítam e la Cámara que me adm ire de que so 
bre esta m ateria  haya  podido em peñarse un debate como este.

Estam os conformes en la gran  m oralidad que em  uelve el 
dictám en, pues todos reconocen en su sentido m oral que el 
fraufie nunca debe aprovechar, y que no hay  diferencia dere
cha entre los títu los de que tra ta  esta ley y los que lo ten ían  
ya consignados en la ley de E njuiciam iento  civil. ¿En qué está, 
pues, la diferencia? En si ha  de em pezar á regir esta ley desde 
que sea prom ulgada, ó si h a  de quedar sin aplicación por un  
tiempo indefinido. Yo no puedo entender que ía diferencia con
sista en si esa ley ha  de tener ó no efecto re tro ac tiv o , porque 
en realidad no lo h a  de ten e r, y  sin em bargo, estoy conforme 
con la com isión en el sentido en que lo ha  sostenido.

Q ué, ¿hay efecto retroactivo en que se aplique á los litigios 
que se entablen después de publicada, aun cuando sea respec
to á los cupones vencidos ántes de su prom ulgación? Véamoslo, 
y  bueno será que fijemos los antecedentes legislativos.

M uchas reform as legislativas se han hecho; en 4855 se pro
m ulgó la ley de Enjuiciam iento civil, y  en ella se hicieron al
gunas modificaciones que pudieran  discutirse si eran adjetivas 
ó sustantivas, que tam bién caben en estas leyes procedim ien
tos sustantivos. H abía ántes lo que se llam aba vía de asenta
miento, en v irtud  de la cual el dem andante, si el demandado 
no acudía al llam am iento jud icial y  se constituía en rebeldía, 
tenia el derecho de incau tarse  de las cosas inmuebles, si el 
objeto de la ‘dem anda era  una acción real, y de los m uebles si 
la  acción era personal. Aquí sí que había algo sustantivo, y  no 
obstante la v ía de asentam iento se suprimió. ^

Tampoco ántes de esa ley podía trabarse ejecución en cosas 
en que hoy se puede trabar, y tampoco los deudores perdieron 
ese derecho de que venían gozando hasta entónces; y  respecto 
á los pleitos pendientes, se autorizó á las partes p ara  que se 
acomodaran ó no á la nueva legislación, y  no se consideró que 
esto lastim aba derechos adquiridos. Vino lo re la tivo  al proce
dim iento de deshaucio, que introducía g ran  variación eji ese 
punto, y no se dijo que lastim ase derechos perfectos; tuvo asi
mismo lugar la reform a sobre que recae aho ra  el dictám en de 
la comisión, y  tampoco se habló cosa a lguna de que lastim ase 
derechos adquiridos.

H ay más: el 48 de Junio de 4870 se prom ulgó una ley m ás 
im portanta todavía, la del m atrim onio  c iv i l : esta nada dispo
nía respecto á los hijos de fam ilia que á consecuencia del fa -
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llecimÍGiito del padre eran personas su i jin'is^ y se levantó una 
Opinión m uy respetable, sosteniendo c[ue la ley de m atrim o
nio civil debia tener efecto retroactivo, y que los hijos, de fa
m ilia  que por m uerte de su padre eran personas siii ju r is , de
b ían  ser pei'sonas al) su i j u r i s , quedando bajo la potetad de la 
m adre. No se entienda que en esto consigno opinión alguna, 
expongo los hechos; y digo, que cuando notables jurisconsultos 
sostienen opiniones que por muchos pudieran considerarse^ fa
vorables á dar á la ley efecto retroactivo, no comprendo cómo 
se pueda decir ahora lo que se ha expuesto acerca de este p ro 
yecto.

Mucho m ás grave es afectar los derechos de fam ilia que lo 
aquí dispuesto, que después de todo, no tiene m ás objeto que 
alterar una form a de procedimiento.

Veamos en qué descansa la opinión de los que sostienen que 
este proyecto no puede aplicarse desde el dia que se prom ul
gue, respecto á las obligaciones anteriores.

La ley , como decia un em inente ju risconsulto  de la Nación 
vecina, no debe tener dos caras; lo pasado está fuera de su al
cance; pero este principio, que parece m uy fácil al enunciarlo, 
es uno de los más difíciles de com prender en la esencia del de
recho. Que la ley no debe tener efecto re troactivo , es verdad; 
per'/ tam bién lo es que ese principio tiene excepciones recono
cidas. No tiene efecto retroactivo si se entiende que no debe 
lastim ar ningún derecho adquirido en nom bre de Lyes ante
riores ni n inguna esperanza segura; mas si se tra ta  de lo que no 
constituye un derecho verdadero, no puede decirse que no debe 
tener efecto retroactivo, cuando la nueva ley no lleva más fin 
que el de corregir abasos introducidos por m ala inteligencia 
de las leyes. En este caso, decia el ilustre jurisconsulto B a- 
eon, que debe tener efecto retroactivo. ¿Estam os en este caso? 
Vamos á verlo. ¿Pudieron los legisladores que pusieron el a r 
tículo 941 de la ley de Enjuiciam iento civil, querer que aq u e 
llos cue no tenian razón n inguna para dudar de la legitim idad 
de los títulos, pudieran librarse de la acción ejecutiva, con sólo 
decir que dudaban de esa legitimidad? La ley no ha sido dada 
para  proteger el fraude y la m ala fé.

A dem ás, no se priva al deudor de justificar la  falsedad, si 
la  hay, en el térm ino del encargado; y si lo prueba, la ejecu
ción no se despachará y el acreedor llevará  el debido cor
rectivo.

E l que áehe pagar un cupón, ten ia  la obligación de pagarlo 
ántes lo mismo que hoy; larobligacion es la m ism a y el dere
cho del acreedor el mismo; la ley, pues, no lastim a ningún de
recho ni c i l l e r a  las relaciones ju ríd icas entre los contratantes. 
¿Dónde está, pues, el efecto retroactivo? ¿En qué se van á m o
dificar los derechos ú obligaciones de las personas á quienes 
■afecta esta ley? En nada. Pues si no se lastim a derecho alguno, 
ni siquiera la esperanza, de derecho, no puede sostenerse que 
hay  efecto retroactivo. ¿Puede considerarse como esperanza 
de\ierecho  legítim a la de que con sólo el objeto de que no se 
despache unamjecucion se pudiera d e c ir : yo no redarguyo de 
falso ese título sin razón alguna? Esas no son esperanzas de 
derecho, sino de fraude.

Se ha dicho ayer que era una ley ac la rato ria , y es la ver
dad : porque ¿en qué se distingue este proyecto del núm . b.® 
del art. 94i de la ley de Enjuiciam iento civil? ¿E n  que se 
añade aquí la palabra vencido después de cupón y de obliga
ciones vencidas ó am ortizadas, y en el otro sólo se hablaba 
de cupones y obligaciones? Si el núm . 5.° daba fuerza al cu - 
pon de la obligación em itida en cuanto confrontase con ella, 
¿no es cierto que la daba en cuanto aquel necesita la  fuerza 
de la Obligación? De m odo, que siendo el cupón ejecutivo, no 
niiede ménos de serlo la obligación en su caso. E l que diga 
vencidos, es n a tu ra l, y no puede ménos de ser así, porque los 
enmones no \-encidos no ha llegado el tiempo de su pago. ¿En 
niié esrá la difei-eneia ? En que el núm. b." d ec ia : «á no ser 
une el deudor proteste en el acto la falsedad del títu lo ;« y 
aquí se dice '(proteste ó no.» En este punto, la inteligencia que 
se daba por los que no despachaban la ejecución, no era la 
que correspondia. ¿Es posible que á los legisladores les pasara 
por la im aginación hacer depender de la voluntad del dem an
dado el éxito de la acción entablada por el demandante? No.

La verdadera inteligencia es la que da la comisión; la sim 
ple oposición del deudor no es bastante; si hay  título f ¡dso en 
el mismo juicio habrá de v en tila rse ; y de -esta m anera no se 
perjudica aerecho alguno. Aquí no se impide la excepción, la 
diferencia es sólo en lo relativo á la m anera de alegar la ex
cepción de falsedad, que se adm ite en el térm ino del encarga
do; así, pues, esta ley es modal y  no lastim a ningún derecho 
existente ; no está bajo esa regla general de que las leyes no 
deben tener efecto retroactivo, y además esta ley es aclarato
ria  de otra existente y tampoco se halla sujeta á ese principio. 
Entieriílo, pues, que esta ley habrá  de aplicarse desde su pro
m ulgación para todas las reclam aciones que se entablen des
pués de publicada, y al rogar al Senado se sirva dar su apro
bación al proyecto, creo que se presta un gran servicio á la 
;iusticia y un bien inm enso á tantos desgraciados como han  
comprometido el pan de sus hijos por obtener un beneficio 
que no habian de alcanzar.

E l Sr. ^ o á B i í e r o :  Yo me complazco de que las
opiniones del Sr. Ministro de Gracia y Justicia respecto á la 
lio retroactividad de esta ley coincidan con las que tuve el 
lionorqle m anifestar ayer; por consiguiente, creyendo que la 
comisión aceptará las explicaciones dadas por S. S . , re tiro  la 
prop' sicion.

E l Sr. P re is^ ifle s ite : Queda retirada.
Acto continuo y prévia la pregunta correspondiente, fué 

aprobado el proyecto.
Continuando la órden del dia, se procedió á la votación de

finitiva de la proposición de ley concediendo una pensión 
de d.bOO pesetas á la viuda de D. Oárlos R ubio , que resultó 
aprobada después de la oportuna pregunta.

E l Sr. P r e ^ lc le s i íe :  Orden del dia para  el lunes próximo: 
P regun tas é interpelaciones y los demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las cuatro y cuarto.

RECTIFICA CIO N.

Por un error de im prenta cometido en el E xtracto  de la se- 
ídon de ayer, se pone en boca del Sr. Senador Calderón C ollan- 
tes las palabras vnlores judiciarios, en lugar de las de valores 
fiiu&iarios, que fueron las dichas por el orador.

IQ H aB E SO  LO S DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e  M o s q u e r a .

Extracto oficial de ¡a sesión celebrada el sábado 7 
de Eiciembre de ÍS1%.

A uierta á  las dos y cuarto, y leida el acta de la anterio-r, dijo 
 ̂ El í ia ís ja la : Contra mi costum bre, lie leído el Extracto  

oacifü dr,qia sesión de ayer que publica la G a c e t a ,  y  salva a l
guna cu|iívocación q u e  creo que es un error de irúprenta, en 
cuaiilo á las palabjvas que pronuncié, se consigna con inexac ti
tud lo que se leíierc al acuerdo que aquí se tomó, pues se dice

que se aceptó y aprobó por unanim idad la proposición del se
ñor Nuñez de Velasco. Si en el acta se consigna lo mismo, de
seo que se rectifique, pues aunque los Sres. D iputados se pu
sieron en pié en señal de aprobación, yo perm anecí sentado. 
Nada tiene de particu lar que la mesa no observara esto; pero 
además de no haberm e levantado, cuando se dijo por los seño
res Diputados que constara que la proposición se aprolDaba por 
unanim idad añadí yo, ménos mi voto. Deseo, pues, que conste 
así en el acta.

E l Sr. V ic e p i* e s id e G i te : C onstará la rectificación de 
S. S. en el acta y en el Diario de las Sesiones,

Sin m ás discusión fué aprobada el acta.
E l Sr. P r e f u t a i o : He pedido la palabra para  p resen tar una 

exposición de la  Sociedad económica de Amigos del P aís de 
Cartagena contra el proyecto de policía m inera.

E l Sr. S ecretario  (Calvo A sensio): P asará  á la comisión 
correspondiente.

E l Sr. Cíarcía Martiaiea;: Tengo el honor de p resentar 
dos exposiciones del A yuntam iento de P lasenc ia , una, alguh 
tanto  retrasada, contra el proyecto de dotación del .clero, y otra 
referente á la base le tra  C de p resupuestos, para  que se tenga 
en cuenta en el reparto  proporcional.

E l Sr. Secretario (Calvo Asensio): La exposición re la ti
va á las obligaciones eclesiásticas se un irá  al exped ien te , y la 
otra pasará  á la  comisión correspondiente.

E l Sr. SiciSia: Hace bastantes dias tenia pensado d irig ir 
al Sr. M inistro de Hacienda varias preguntas, que no he hecho 
por ha llarse  de continuo ausente del banco azul; y sabiendo 
se halla enfermo, lo que siento, las pondré en conocim iento de 
la mesa para  que se sirva trasm itirlas á dicho señor.

Las clases pasivas de la provincia de Logroño se encuen
tran  en gran  retraso  en el percibo de sus h ab e re s , pues están 
en el mes de Marzo, m ién tras hay  otras que han  cobrado hasta  
Setiem bre y Octubre, como sucede á las de Madrid, Zaragoza, 
Jaén y algunas m ás que no recuerdo, y según El En-parc/ial, 
están las restantes hasta  fin de Junio, Esto es completam ente 
injusto, y espero que el Sr. M inistro de H acienda atenderá á 
esta reclam ación que le hago en nom bre de las clases pasivas 
de mi provincia.

Tam bién quisiera que el Sr. Ministro tornara las disposicio
nes oportunas para  hacer desaparecer la moneda de calderilla, 
que tanto abunda en la provincia de Logroño, y  cuya reduc
ción á p lata ú oro sufre un escandaloso quebranto de 3 por 400. 
A l m ism o tiempo desearia saber si es cierto lo que me e sc r i
ben del Círculo M ercantil é Industria l de la m ism a provincia, 
de que aquella Tesorería no adm ite pagos en calderilla ; suce
diendo lo mismo en la Diputación provincial, lo cual no im pide 
que las dependencias del Gobierno hagan sus pagos en calde
rilla, según se deduce de lo que dice este escrito al pié de la 
le t r a :

((Es público en esta capital (Logroño) que recientem ente el 
Jefe económico de esta provincia ha  dado órdenes term inantes 
para que no se adm ita en Tesorería pago alguno en calderilla, 
ni aun parcialm ente, y que ha obligado, con especialidad á to 
dos sus subalternos, á ingresar el total de sus cuotas en oro ó 
p la ta  solamente; y si bien es de esperar que no falten pa rticu 
lares que tra ten  de resistir tan  ilegal disposición apoyados 
en la ley, á ménos de renunciar á su derecho por evitar vejá
menes y perju ic io s, es lo cierto que aquellos subalternos h a 
b rán  de hum illarse ante la órden de su Jefe, por absurda que 
sea, y procurando im poner la m ism a exigencia á los p articu la 
res á quienes vendan efectos estancados ó que hayan  de h a 
cerles algún p a g o , y se viene con ello á dar fundado m otivo 
para  complicaciones y disgustos.

No es ménos público que la Diputación provincial y la em
presa del ferro-carril, e-ii sus cobros de bastante importancia, so 
niegan igualmente á recibir parte alguna de calfieriJia. Hasta 
al ejército se le satisfacen sus haberes en esta moneda.»

Ruego, pues, al Sr. Ministro de Hacienda atienda á rem e
diar lo que sucede en la provincia de Logroño, así con la cal
derilla como en el pago de los h a b e r o s  de las clases pasivas.

El Sr. Se pondrán en conocim iento del
Sr. M inistro de H acienda los deseos de S. S.

Se dió cuenta de una proposición declarando exceptuados 
de la desam ortización los bienes de Propios, y en su apoyo dijo

El Sr. iH íih íW : Seria inú til que yo tratase de enum erar 
aquí las ventajas del principio desam ortizador, porque no hay 
quien las ponga en duda; pero si todos estamos conformes en 
esto, no sucede lo mismo en cuanto á la m anera en que la 
desam ortización se ha llevado-á cabo. De esto se han lam enta
do m uchos hom bres de encontrados principios. A poner rem e
dio á esto se encam ina mi proposición, que responde á les an 
tecedentes de la legislación española. Yo no he de hacer una 
reseña de las disposicioaes dadas en esta m ateria, y recordaré 
sólo que en las Cortes Constituyentes sostuvo ya el Sr. D. An
drés Bueno una  proposición, que no se d iscu tió , y que repro
dujo el Sr. Moreno N ie to , llegando á dar dictám en sobre ella 
una comisión com puesta de individuos de diversos partidos.

La proposición se refiere tam bién á las roturaciones arb i
trarias, que dan lugar á m uchas cuestiones, siendo infinito el 
núm ero de expedientes que se form an con este motivo. Se ne
cesita, pues, una disposición que venga á regularizar este asun
to, y como esta necesidad se reconoce por todos los Sres. Di
putados, no molesto m ás su atención, esperando se serv irán  
aceptar mi proposición.

Así se hizo, anunciándose que pasaria á las secciones p ara  
los fines correspondientes.

El Sr. Corren rum ores sobre graves alteraciones
de órden piiblico en las P rovincias V ascongadas; según he 
visto en la G a c e t a , aunque en poca parte, se ha  confirmado 
algo este rum or. Desearia, pues, que el Sr. M inistro de la G uer
ra  se sirva decirnos lo que sepa acerca de este particu lar, y si 
piensa poner térm ino al estado de in terin idad  en que se en
cuentra el mando m ilita r de. aquellas provincias, siem pre im - 
pOTtantes, pero hoy m ucho más. No creo que la cuestión per
sonal que ha surgido acerca de esto pueda ser motivo para  que 
el Gobierno de S. M. deje de proveer en propiedad aquel m an 
do en un General del prestigio que se necesita en las c ircuns
tancias' críticas por que pasa aquel país.

E l Sr. Ministro de la Cwerra: Tengo m ucho gusto en con
testar á la pregunta del Sr. Lasala. E n cuanto á la tran q u ili
dad de aquellas provincias, el Gobierno no tiene m ás noticia 
sino la de la reunión de 50 hom bres en un caserío inm ediato 
á Oyarzun. Habiendo m andado el Capitán general p a ra  hacer 
las investigaciones convenientes una pequeña colum na que re 
conoció aquellos bosques, no resultó  nada ; pero ayer unos 
cuantos, procedentes sin duda de los reunidos en O yarzun, se 
presentaron en A ndoain y levantaron la via; pero en el m o
m ento en que iban á continuar los desperfectos en el camino 
de hierro, cayó sobre ellos una  pequeña colum na y los dispersó. 
Después de este hecho, que es por sí poco im portante, no ha  
tenido noticia alguna el Gobierno de ningún otro, pudiendo 
asegurar que en Bilbao y San Sebastian no ocurría novedad 
esta m añana á las diez, como no ocurria tampoco en Pam plo
na, de donde hay noticias con fecha de anoche.

Por lo que hace á la segunda pregunta, debo decir á S. S., 
que si el Gobierno no h a  provisto el mando de las P rovincias 
Vascongadas, no es por nada que tenga relación con hechos

anteriores, y que está dispuesto á verificar este nom bram ien
to, pues conoce la im portancia de ese mando m ilitar.

Ya que estoy en el uso de la palabra, contestaré á o tras 
preguntas que se me han dirigido en dias anteriores.

En la sesión de ^2^de Noviembre hizo una pregunta  el se
ñor González C herm á sobre licénciam iento de los soldados^ 
cum plidos del ejército de Cuba y sobre el pago á los m ism os 
de los haberes que les corresponden. Los soldados del e jército  
de Cuba que regresan á la Pen ínsu la  vienen con dos derechos 
m uchos de ellos; uno el de los alcances devengados en los 
m ism os regim ientos, y que deben pagarse en el ejército  de 
Cuba por los cuerpos en que han  servido, y otro el de los sol
dados que se reenganchan en cualquier concepto, y cuyo pre
mio debe satisfacer la Caja de redención m ilitar.

Pues bien: respecto de los haberes que alcancen los solda
dos y que deben pagarles los mism os regim ientos, se han  dado 
las órdenes oportunas para  que no se em barcara ningún sol
dado de regreso á la P en ínsu la  sin haberle sido satisfecho sus 
h a b e re s , y estas órdenes eran tan  term inantes , que hasta  se 
im ponía la suspensión de empleo por su falta de cum plim iento. 
Puedo asegurar por tanto  que de algún tiem po á esta parte no 
viene soldado alguno ni individuo de tropa del ejército de Cuba 
que no haya  percibido sus haberes por completo.

Por lo que hace al segundo punto, la Caja de redención m i
lita r *viene satisfaciendo á costa de m uchos sacrificios los a l
cances que por ese otro concepto puedan tener los soldados; y 
si hay alguna dilación, es por no estar corrientes todos los do
cumentos; pero el celoso General que está al frente de la Caja, 
procura vencer todas las dificultades y ac tivar los procedi
m ientos, á fin de que los soldados que reclam an su legítim o 
derecho, que el Gobierno les reconoce y que tiene in terés en 
que se les atienda, perciban lo que legítim am ente les corres
ponda.

Manifestó el Sr. Roldan el deseo de saber si era cierto que 
se habia confiado el mando de algunas tropas en la p rov incia  
de G ranada á un empleado en la A dm inistración m ilitar, y  
puedo asegurar á S. S. que el hecho no es cierto. Lo que ha  po
dido dar lugar á esa creencia, es que un Jefe de la A dm in istra
ción m ilitar, que está con licencia en la provincia de A lm ería, 
creyó necesaria en aquel punto, donde hay  m uchos obreros, la 
presencia de una exigua fuerza para n iantcncr el órden , pero 
esa fuerza estuvo siempre al mando del Jefe que corresponde.

El mismo Sr, Bolda.n ha. reprodumdo una oxcitacion que 
habia d i r i g i d o  en dias a n l e r i o r n s ,  j;ai’a que r emi t i i ' Si^  una nota 
expresiva y justificada do las g r a í ú a s  c o n c e d i d a s  á  los Jefes y  
Oficiales del ejiúanlo de o]ieraciones con m o t i v o  de la n iliina  
insurrección 'oariisia. Como esta iiregunta requi'irc muclios 
datos y algún tiempo jiara reun irlo s , no se ha  p o d i d o  rea lizar 
todavía este trabajo, que es algo p r o l i j o ;  p o r o  oirezco al señor 
Roldan remitii* la nota que desea, en cuanto a d q u i e r a  todas las 
noticias queso necesitan.

Siento que no esté jirescntc el Sr. General Nouvilas, que 
ha  hecho repetidas \eec s  una pregunta pidiendo que se rem i
tiese el expediente de las ciiníratas para el vestuario  y equipo 
de los batallones de V oluntarios que han ido á U ltram ar. La 
prim era vez que S. S. liiz'O esta p'/egunta apareció tan confusa 
en el Extracto ác, la G a c e t a ,  que csiieré á verla en el Diario de 
las Sesiones; j>evo como la publicaeion de esto se retrasó  m u
cho, no he podido dar tan pronto como hubiera  querido la ó r
den que ya he dado á la Caja de U ltram ar, que es á quien 
corresponde facilitar los antecedentes que S. S. desea. E l ex
pediente está ya en el M inisterio de la G uerra , y á mediados 
de la sem ana en tran te  tendré el gusto de rem itirle  al Congre
so, pues necesito cnte¡*arme de su contenido.

Pregunto el Sin Zugn úi las di-nmúci;)n;‘-; que se hayan to -
lo pai'a ]*emedi‘!,r el ma! íe-'ia.,|!, P,. !;. .•a,;.-;, 11, ; | i n s l r u c -  

uou y armainenlo dr.*l regí míe h> de Un 'hcmn , nía ni íbstando 
el deseo do ene so imnila la coniuiiimonnu original ladativa á 
este asunto, que se dirq^ió al MinUlro d-' la (inerra jior el Ca
pitán general de las Jú'ovum'as \aiseongadas, y  el estado de la 
caja de dicho regimienlo. La pregunta del Sr. Zugasti,  que 
siento mucho no esté presente, para contestarle mas directa
mente, no es de aquellas preguntas que os (‘ostumbre liaamr en 
los Parlamentos , jioiajue creo que lo (|ue se reliore á la a.ilmi- 
nistracion intorio!* de los (^uerpos, no ])uedo ser a,í[uí objeto de 
deliberación; peino el Gobierno im tiene inconveniente en poner 
sobre la mesa los d'.)cumontos r[ue S. S. d e se a , didjicndo 
adelantar,  pai*a que quede en el lugar (juo (‘oriaisponde la 
honra  y reputación de ese regimiento, que do 1>)S datos que el 
Gobierno tiene, resuda  que el regimiento de Lucliana se en
cuentra en la misma situación que la generadidad de los dem ás 
regimientos; que tiene deudas písrqiio no se Ies satisface sus 
créditos, lo cual se vciníicarfi cuauflo se realií'en las operacio
nes financieras que han de llevarse á caljo (ui virtud de una  
ley recientemente votada en Górtes.

E 1 Cap i ta n ge ñera 1 i n t ei* i n o d o 1 as Pro vi 11 ci a s Va scongad as, en 
usode su derecho, creyó que debia rev istar el regim iento de Lu- 
chana; pasó su revista, dió conocdmiento al M inistro de la G uer
ra  de la existencia de esas deudas y de esos créditos, este rem itió  
Ja rev ista  al D irector general de In fan tería  á los fines consi
guientes, y al propio tiempo d irigió una órden al Capitán general 
de las Provincias V ascongadas, y al mismo Coronel del reg i
miento para que so inform ase de la situación de la Caja; y de 
este informe resu lta  que la Caja debia 7o.3o4 pesetas, y ten ia  
créditos por valor de S0.i?73, resultando por consiguiente un  
déficit de 55.068 pesetas de obligaciones con varios con tra tis
tas. Pero por o tra  parte resu lta  tam bién que al regim iento se 
le deben por obligaciones de la A dm inistración, que no ha  po
dido satisfacer, 59.S^8 pesetas. Por consiguiente, el reg im ien
to, léjos de estar en quiebra, como pudiera  suponerse de lo 
que aqui se ha  dicho, tiene medios para  pagar sus obligacio
nes, cuando se le satisfagan á él los haberes que le correspon
den ; y para  que el Sr. Zugasti y los demás Sres. D iputados 
tengan exacto conocim iento de lo que acabo de exponer, rem i
tiré  á la m ayor brevedad posible el expediente sobre este 
asunto.

Por últim o, el Sr. Gamazo hizo una p regun ta  al G obierna 
sobre el desórden que supone que existe en algunos cuerpos 
del ejército en lo relativo  á su A dm inistración económica. No 
tengo noticia de n ingún reg im ien to 'que  tenga en desórden su 
A dm inistración, ni los D irectores n i los Capitanes generales 
me han dirigido com unicación alguna acerca de este particu 
lar; si el Sr. Gamazo tuv iera  conocim iento de algún .hecho 
concreto, le agradecerla que fuese m ás explícito.

ó r d e n  d e l  d í a .

Peticiones.
Sin discusión fueron aprobados los dictám enes señalados 

con los núm eros desde el 91 al 409 inclusive.
El Sr. P ido la palabra para  hacer u na  pre

gu n ta  al,G obierno. - '
El Sr. Se ha entrado ya en la órden del

d ia ;  por consiguiente no puedo conceder á S. S. la palalira 
con eso objeto.

Presupuestos de ingresos.
Se declaró suíicicntemonto discutida la to talidad , y p roce- 

diéndose al debate ])or sec(dorios, se leyó la p rim era y la  si
guiente enm ienda del Sr. Nieto :
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«Los Diputados que suscriben tienen ei honor de proponer 
al Congreso que se sirva acordar la siguiente enm ienda al a r
tículo del dictam en de la  comisión sobre el proyecto de ley 
lijando los ingresos generales del Estado para el año económi
co de 187^-73, y á la base prim era del apéndice le tra  A , que á 
aquel se refiere.

E l expresado art. se redactará  en esta fo rm a :
«Art. D urante el año económico de 187^-73 la riqueza 

im ponible por razón de inm uebles, cultivo y ganadería  con tri
bu irá  con el 18 por 100 en concepto de cupo del T eso ro , y el 
uno por 100 para gastos de cobranza, partidas fallidas, perdones 
y otros que se expresan en la base prim era del adjunto apén
dice le tra  A.»

L a base p rim era del apéndice le tra  A  tendrá  la siguiente 
redacción:

«Prim era. La riqueza im ponible por razón de inm uebles, 
cultivo y ganadería , con tribu irá  con el 18 por 100, y con el 
uno por 100 adem ás como recargo para  atenciones diversas.

»A1 producto del uno por 100 de recargo se im putarán  los 
prem ios de cobranza, los de bonificaciones por anticipos de 
cuotas, los descubiertos por partidas fallidas y los perdones y 
los gastos que ocasione la rectificación de los actuales am illa- 
ram ientos, ó sea la form ación del censo general de riqueza y 
su  comprobación, en cum plim iento de las disposiciones v igen
tes, así como los de reclam aciones de agravios y los de p er
sonal y m aterial de las comisiones de evaluaciones n iién tras 
subsistan.»

«Palacio del Congreso de Noviembre de 187‘̂ 2.= Em ilio 
Nieto.»=Mariano Araus.--=José López Pu igcer,ber.= E I Marqués 
de la F lo rid a .= R afae l M aría de Labra. == Diego A rias de Mi- 
ra n d a .= E n riq u e  Martos.»

En su apoyo dijo
El Sr. íW teio: N unca, Sres. Diputados, como en esta oca

sión he sentido mi falta de suficiencia para  esta clase de lides 
parlam entarias. No tengo pretensiones de orador ni de hacen
dista; pero sé que es m uy grande la benevolencia de la Cáma
ra, y no dudo que me ha de oir con alguna atención. No ven
go á pronunciar un discurso, ni á hacer n inguna declaración 
en determ inado sentido , lo c u a l , por otra parte, seria p re ten 
cioso dada mi insignificancia. Vengo única y exclusivam ente 
con la confianza de que la enm ienda que propongo ha de ser 
adm itida. Se tra ta  de una cuestión de ex trao rd inaria  im por- 
mncia, en la cual está envuelto el porvenir de la situación 

vescnte, y sentiria  que la carencia de condiciones del defen- 
mr com prom etiera el éxito de la causa.

h'or lo que hace á mi posición política nada tengo que de- 
!!*, ¡)or(|uc á iiaíia conduciria el manifestar que pertenezco á 

■la mayoría do la Oamara, y que sólo movido por un sentimien
to do mi c o n ‘icucia vengo á ajioyar esta enmienda. El CTobierno 
y la mayoría conocen ]) í!‘fc<demiente que, así comees absurdo é 
inconvonioiito i{iio caéíi ¡nd'víduo de la mayoría tonga la pre
tensión do conservar su criterio íntegro en todos los puntos 
que aquí so doljaton, es también imíonvenientG y absurdo pre
tender por parto del ídobiorno que todos los Diputados que 
apoyan su política estén constantemente á su devoción, no 
isólo en las (nar-diones capit/iles, sino hasta en lo que se refiere 
a l  juicio que se i)uoda formen* sobre ciertos asuntos, no sólo en 
¡sus actos, sino has;la en sus más leves pensamientos. Además, 
señores, yo no veiigu á dirigir ningún cargo al Sr. Ministr ; de 
Hacienda.

Mi enmienda es relativa á un a.rtículo que lia sido rad ica l
mente modili'‘ad:) [)nr la c-omision, y fi ella es a quien lie de 
ijirigir mis a t a q u e s ,  ^lebiendo advertir la  áatcb que no conside
re  como censuras gravivs to que yo diga, porque en el fondo de 
rdlas no se ])odrá encontrar más que la opinión que tengo de 
que hci cometido un defecto m uy común á toda institución 
■y á toda personalidad; el defecto del exclusivism o. R epitiendo 
una frase célebre, si yo me perm itiese dar consejos á la com i
sión, sólo le dai*ia el siguiente: par trop de süe.

Voy á ocui)arnio, Sres. Diputarlos, dem na cuestión que pa
recerá  in()})()rtnna; ¡lercj en esa m ism a circunstancia está p re
cisam ente su oportunidad. En el proyecto que estamos discu
tiendo se habla de jiresujiuostos m unicipales, y yo vengo á sos
tener que en ei in’osupuesto general no debe tra tarse  de esto. 
Ni más ni méiios.

Divídese mi enmionda en dos partes. En la prim era se re - 
ijaja al 19 por 100 las quotas que los contribuyentes por to rri- 
torial han de pagar al Estado, cuota que ha sido elevada por 
la comisión aí "21 por 100; y en la segunda so pretende borrar 
la prohibición de crear recargos sobre la  contribución te rrito 
ria l que se imp(Uie á los A yuntamientos'. E ste es el objeto p rin 
cipal de mi enm ienda; por é l, pues, empezaré invirtiendo los 
té rm inos; y con el fin de que la Cám ara pueda de un solo 
golpe de vista com prender mi pensam iento, reduciré á cuatro 
los puntos principales de mi argum entación. P rim ero  tra ta ré  
de dem ostrar que la proliiljicion que se impone á los M unici
pios os improcodouto en la forma; después probaré que es im 
procedente en el fondo; haré ver en seguida que viene á hacer 
de todo punto imposible la existencia de las corporaciones lo
cales, y por último, sostendré, Sres. D iputados, que derogando 
esta base del a rtícu lo , sobre evitarse todos estos males , no se 
ocasiona ningún perjuicio. Si consigo dem ostrar todo esto, di
cho se está que habré demostrado que esta base debe desapa
recer del presupuesto.

Voy á p ro b a rla  im procedencia de la base en la forma. Sor
prenderá desde luego á cualquiera que tratándose del p resu
puesto general del Estado , nos encontrem os en el art. "3.“ con 
u n a  disposición relativa á presupuestos m unicipales, de dal im 
portancia  que viene á derogar la ley m unicipal. ¿Es esto con
veniente? ¿Es esto racional? Se m ed irá  que el Congreso puede 
legislar lo mismo sobre H acienda .m unicipal que sobre c u a l
qu iera  o tra  cosa, y que puede derogar la ley , con su au toridad 
soberana orgánica de que hablo. Es verdad que puede; pero 
¿debe hacerlo? Desde luego un Congreso ordinario  como este 
tiene  una lim itación legal en la Constitución del E stado , y 
o tra  m oral, que, es el deber en que se encuentra todo poder de 
ajustarse á un procedim iento racional en todos sus actos. Con 
nh-ejem plo se com prenderá esto perfectam ente.

- No hay  ninguna disposición que prohiba al Congreso d is
cu tir y escribir una ley en dialecto gallego; tampoco hay  n in - 
,guna disposición que obligue al Congreso á redactar las leyes 
e h lá  forma de capítulos y artículos. Pues bien; si no existe n in - 

'gúnaproh ib ic ión , el Congreso puede hacer esto ; ¿pero lo hace? 
No, ni seria racional que lo hiciese. Y así como en una ley, 
poh ejemplo, de montes no consentiríais que se tra ta ra  de una 
cuestión,de capellanías colativas, tampoco debeis lógicamente 
d rá ta r 'lo s  asuntos que corresponden á la ley m unicipal en  el 
presupuesto do! Estado.

Cuando los Municipios no tenian  H acienda m unicipal; cuan- 
dó^su H acienda estaba subordinada á la d e  la Nación, no había 
hálé'níemedio que resolver estas cuestiones en los presupuestos 
geñéraics; perp hoy, que tenem os una ley que establece la au -  

- tcríonlía de los Municipios y la independencia de su Hacienda, 
qúcí d nos vam os á in t ru s a r e n  el terreno propio

délas* Corporación os locales, legislando acerca de ellas en oiaa- 
sion como la presente?

Be mucho tiempo acá hay  en E spaña la inveterada costum 
bre de introducir en los presupuestos una m ultitud  de roform as

que n i-g u n a  relación tienen con ellos; y esto, aparte de la falta 
de ióu^'ni y de fundam ento que encie rra , tiene otros inconve
nientes, uno de los cuales estam os tocando ahora. La comisión 
ha ttcif'lo-que exam inar los presupuestos en un plazo corto, y 
viéndose ya excitada por el Ministro de Hacienda á seguir este 
camino y á inm iscuirse en los presupuestos locales, no ha te 
nido tiempo de estud iar la  ley m unicipal, y ha causado, si
quiera sea sin intención, una  grandísim a perturbación en la 
organización de los Municipios.

Vamos ahora á la im procedencia de esta disposición en 
cuanto al fondo. Si únicam ente me hubiera  fijado en la le tra  de 
esta base, no tendría  para  qué seguir adelante en mi im pug
nación, porque lo que textualm ente dice es de todo punto ino
cente é inútil. Dispone que los A yuntam ientos y Diputaciones 
no. podrán im poner recargos n i arb itrios sobre la. contribución 
te rrito ria l por n ingún concepto.

Pues esto mismo está ya previsto y prohibido im plíc ita
m ente por la ley orgánica. Pero yo, que he asistido á algunas 
de las sesiones de la comisión, y discutido con sus dignos in 
dividuos, sé que en esta base no se dice todo lo que se quiere 
decir, puesto que la comisión pretende que no se pueda im po
ner el repartim iento sobre los contribuyentes por territo rial, y 
el repartim iento  no es un recargo n i un  arbitrio .

Antes de pasar adelante, debo ind icar brevísim am ente lo 
que ha sido y lo que es la organización m unicipal en España.

No iiay país en el m undo en donde hayan  adquirido tanto 
vigor y tanto arraigo las libertades comunales como en E s
paña. M iéntras en los siglos IX  y X  apénas existían los M uni
cipios en ningún pueblo de Europa, en E spaña empezaban á 
tener fuertes raíces, sin que el feudalism o fuera bastante pode
roso para im pedir su desarrollo.

En el siglo XI adquieren un poder m ás grande, y así la  
im poriancia de los Municipios va creciendo hasta  el punto de 
forroa;*se herm andades y de estableeerse las m ilicias conceji
les. Ya .sabéis, Sres. Diputados, cuánto poder tenian  en los si
glos XHI y XIV; pero llega una época en que la Nación espa
ñola tiende á la unidad, y entónces el poder Real crece y el de 
los concejos se va amenguando, hasta  que en V illalar conclu
yen las libertades m unicipales. Siguió después esta institución 
en docailencia, y en tiem po de Fernando  VII las Audiencias 
eran ya las que nom braban los individuos que debían compo
ner los A yuntam ientos.

U ltim ám ente, el Hobierno de Doña Isabel II restauró  hasta  
cierto punto, y dentro de determ inados lím ites, la libertad  m u
nicipal, puesto que como atribución suya los M unicipios ún ica
mente tenían  la de poder nom brar los encargados de adm in is
tra r  los fondos y los Maestros de escuela; como atribuciones 
delegadas, podían hacer sus reglam entos, pero bajo la in s - 
pe.'cion del G-obierno, al cual tenian que pedir perm iso para  
todas las demás cuestiones. No habla entónces verdadera H a
cienda municipal. Los pueblos tenian sus Propios como p rim er 
medio de vida; y como esos Propios no les bastaban para  cu
brir todas sus atenciones, tenian algún pequeño a rb itrio , como 
el de los m ataderos; y ú ltim am ente , como principal elem ento 
de subsistencia, los recargos sobre las contribuciones directas j 
y soi)!-e la de consumos, recargos que podían llegar hasta  el "3o j 
uur lUd para los A yuntam ientos y hasta  el iO para las Dipu- | 
n  “i" '. Las demás atribuciones de los MuLilcipios er.an nulas, i
t ’ , p »dian ser suspendidas por el Gobernador y disueltos 

]‘ • ' <i )bieriio cuando lo creyeran conveniente, y el nonibra- 
■ ' le Alcaldes se hacia por el Rey entre todos los Oon-

\ ‘-bailar la revolución de Setiembre la tendencia de tocio 
ei enundo fué pedir la  v ida provincial y m unicipal, porque el 
pueblo com prendía que sin ella de nada serv irían  tocias las de
m ás 0 0 lUjuislas revolucionarias. Los españoles tenem os el de- 
ñicto de olvidarnos cási siem pre de que el fin capital de todo 
honnbro político debe ser el desarrollo de los intereses po
sitivos del p a ís , y d e q u e  la polítlpa no puede ser m ás que 
un m e.lio para  conseguir este fin. Nosotros invertim os los té r-  
inin >s ; anteponem os á todo la política, y la consideram os como 
iTi d . y no como un medio. A pesar de esto la descentraliza- 
.•bi . '‘uf‘ tan deseada por los pueblos, que en seguida se trató  
vb̂  } ,.i loar la libertad  m unicipal, y se publicó el decreto d e 31 
d ' > ' ’imre de 1868 que era  la reproducción de la ley de A yun- 
I ivd 'i.ios del 54, la cual no establecía sobre bases firmes las 
\ rr.!:. livcis libertades locales.

Fe laba, pues, al decreto del 68 su verdadero organismo 
A cinífiv j y democrático, y se pidió su modificación; urgia ha- 
cí,r g-'audes reform as en la H acienda municipal, porque los 
fv 'u  ibnnientos, con la supresión de los consumos y con las di- 
fif'uic.i.les en el cobro de las dem ás contribuciones, se vieron 
v’b ’ ;.*nos á contraer toda clase de deudas para ocurrir á sus 
nc-'o-bdades. Así, pues, m ién tras la ley m unicipal se redactaba, 
s‘c dictó la ley de A rbitrios, y la H acienda de los pueblos em 
pozó á regularizarse. Por fin, en Agosto de 1870 se publicó la 
ley m unicipal, en la  cual se consagra en una ley por p rim era 
vez 011 España la autonom ía de los Municipios.

E sta ley debe ser objeto de un detenido exámen, porque 
hay en ella algunas disposiciones que pueden considerarse 
como inconvenientes; pero yo debo declarar que, después de 
todu, os un modelo en esta m ateria: tenia que fundarse en p re - 
eodoíitos nuevos, tenia que estudiar las condiciones del país, y 
á nadie se ocultan las dificultades con que habría que luchar 
para  vencer estos obstáculos. En ella se consagra, repito, la  
autonom ía del Municipio, se establece la institución  de la Ju n ta  
muiiiLÚpal de asociados, institución que representa la in terven 
ción -ici pueblo, puesto que la constituyen un  núm ero de ve
cinos tres veces mayor que. el de Concejales; se establece el 

- recurso de alzada para ante la comisión provincial, y al m ismo 
tiempo se da gran  am plitud al poder judicial para  entender en 
todas las cuestiones que prom uévanlos individuos que se sien 
ten agraviados. Los contribuyentes que crean que se les h a  i r 
rogado algún perjuicio, pueden acudir en alzada á la D ipu ta 
ción, al Gobernador y á los Tribunales, pudiendo procesar en 
determ inados casos hasta  al A yuntam iento como A yun ta
mientos.

Comprendiendo el leg islador. que era necesario que á un  
Municipio libre acom pañase una Hacienda lib re , estableció la 
separación com pleta entre la Hacienda del Estado y la de los 
pueblos; y hecho esto, fijó unas bases demasiado anchas para  
que 1(''S Municipios pudieran  desarrollar su H acienda m un ic i
pal. Estas bases fueron: p rim era , l a s ‘rentas de los b ienes; se
gunda, arbitrios. Yo creo que la palabra arbitrios se ha  com 
prendido de m ala m anera, y de aquí que la comisión haya  d i
cho que los A yuntam ientos no pueden im poner arbitrios. El 
arb itrio  no es un recargo; es el pago que debe hacer todo c iu - 
du icm ' de cualquier servicio que el Municipio le preste á él 
din ' i nnente. A sí es que puede crearse un arb itrio  sobre los 
I >. liL  ̂ de plaza, por ejemplo, porque el A yuntam iento  alquila, 
poi *Lcirio a s í, la v ia ,púb lica ; puede crearse otro sobre los 
pU' ^! n públicos, y pueden crearse m ultitud de ellos en este

iiiiu); pero la ley establece que no pueden fundarse a.rbitrios 
ívo ic  (alumbrado, sobre aceras &c., porque son servicios que 
el fiyuntain ieiito  p resta á todos los vecinos en general; y claro 
es que no se puede im poner arbitrio  de n ingún género á los 
eoiiiribuyentes por te rrito ria l por el mero hecho cíe serlo.

El tercero de los recursos os el repartimiento^ ¿Qué es el

repartim iento? Con arreglo á la ley m unicipal todos los contri
buyentes de un pueblo se reúnen en secciones, determ inan el 
im porte de las rentas que puedan obtener por cualquier indus
tria, por cualquier propiedad, por cualquier concepto, se sor
tean los síndicos, se reúnen con el A y u n tam ien to , rectiíiean  
las bases de la riqueza imponible, y cuando esto se h a  hecho, 
la  jun ta  se reúne con el A yuntam iento y determ ina el tan to  
por 100 que se ha  de im poner sobre cada unidad de riqueza . 
De consiguiente, el repartim iento  es un impuesto sobre la  ren ta  
en las m ejores condiciones posibles, porque nádie se ex im e del 
pago.

El últim o de los recursos es el de los consumos. H abiendo 
sido abolida esta contribución, ha venido á ser sustitu ida  p o r  
o tra  com pletam ente igual sobre artículos de comer, beber y  a r 
der. Al tra ta rse  del proyecto de obligaciones eclesiásticas, se  
contestaba con un argum ento A quiles á todos los que decían 
que los Municipios no podrían cubrir sus obligaciones.

No teneis en cuen ta , se decía, que en cambio de los 134 
m illones que im portan las obligaciones eclesiásticas, se les da 
á los pueblos los consumos. Y yo d ec ia : no es que se les dé 
este recurso; es que es el único que se les deja. Y en prueba 
de e llo , decidm e: ¿en  qué artículo de la ley se establece que 
ios pueblos puedan establecer los consum os? E n ninguno. 
Pues esto prueba que los A yuntam ientos podían acudir á los 
consum os ántes de que se les h iciera esta graciosa concesión.

Si cuando la guerra entre F rancia  y P ru s ia  hub ieran  los 
prusianos seguido sus conquistas hasta  las m árgenes del Ha
rona, sin dejar á los franceses más que el dominio de los cinco 
ó seis departam entos comprendidos entre aquel rio  y los P i r i 
neos, y hubieran  establecido como condición que estas pobres 
provincias pagasen en adelante todos los gastos para  el soste
nim iento de las demás conquistadas y aun para parte de A le
m an ia , indudablem ente estas provincias se hubieran  quejado 
am argam ente. ¿Qué diríais si á estas quejas hubiera contestado 
la P rusia  diciendo á la  F ra n c ia : tú  tienes que pagar tanto ; en 
cambio te dejamos los departam entos que están entre el H a
rona y los P irineos? Pues esto mismo ha hecho la com isión 
con los pueblos. Les ha dado lo que no ha querido quitarles.

Apénas se comprende cómo se quieren echar abajo las bases 
del reparto  que constituyen los principales recursos de los 
Municipios. Porque está claro que al establecer que no se pue
da im poner recargos sobre los contribuyentes por te rrito ria l, 
se viene á derogar el art. 131 de la ley m unicipal, que deter
m ina las bases á que deben ajustarse  los pueblos para  hacer 
el repartim iento .

Tratándose de una contribución que tiene por .fundam ento 
un tanto por 400 igual para  to d o s , ¿ como se va á exim ir á  
los contribuyentes por te m to r ia l?  ¿Y en qué ocasión viene á 
hacerse esto? Guando están todos los pre.supuestos m u n ic ip a 
les aprobados, lo cual dará por resultado que vendrá por tie rra  
toda la organización de los Municipios, obligándoles aun á de
volver algunas cantidades que hayan  cobrado. ¿ Es esto justo? 
¿Es propio del partido radical, que tanto am or ha  m anifestado 
á las leyes orgánicas de la revolución?

Pero, señores, todavía liay una cosa más grave; y entro 
en la tercera parte de mi discurso , reducida á demostrar que 
si se aprueba esta base será de todo punto imposible la  ex is
tencia en España de los A yuntamientos? ¿Q ué obligaciones 
tienen los Ayuntamientos ? Tienen todas las o rd inarias que 
lian tenido hasta ahora dmsde la revolución acá; tienen las 
deudas contraidas durante el período revolucionario, en el 
cual se vieron obligados á coiitratar empréstitos onerosos , y 
tienen los débitos del impuesto personal que ellos no han  po
dido c o b ra r, y cuyo pago se les exige.

Y sobre esto últim o haré  una observación incidental. Dice 
la  comisión en su apéndice J  que los presupuestos m unicipa
les no serán aprobados si no  aparece en ellos la solvencia po r 
im puesto personal; y .esto debe ser sólo un lapsus ca lam i, p o r
que con arreglo á la  legalidad vigente, los pueblos se aprueban 
por sí m ism os sus presupuestos, y no hay, por tanto, m edio de 
im ponerles la pena con que se les amenaza. Mas volviendo á m i 
asunto, veamos ahora los recursos con que los A yuntam ientos 
cuentan. T ienen en prim er lugar, como he dicho, las ren tas  de 
sus b ienes, que no son n a d a , porque desde la revolución h as
ta  1870 han  pasado los pueblos por una  época en que no con
tando con ningún  recurso han tenido que acudir á vender sus 
bienes.

Comprendéis bien que los arbitrios que la ley m unicipal se
ñala sobre las industrias son ilusorios^ en la m ayor parte  de 
los pueblos, y no pueden proporcionarles ventaja alguna por
que 110 existen aquellas. Esto sólo vale algo, y nunca m ucho, 
en las grandes poblaciones.

E l repartim iento  , que era el principal recurso, se le qu i
táis. Me diréis que pueden hacerse repartos sobre la con tribu
ción industria l y sobre aquellos individuos qne no pagan con
tribución te rrito ria l ni industrial, y que lo que se prohíbe es 
que los repartim ientos se g iren sobre la contribución te r r i
torial.

Pues aun suponiendo que esto sea así , que no lo es en modo 
alguno, siempre resu lta  que priváis á los pueblos de 45 m illo 
nes de pesetas que les habia concedido el Sr. M inistro de H a
cienda. Y no digáis que les concedéis las llam adas cuotas p ro 
porcionales, porque como el im porte de estas no asciende m ás 
que á 45 millones, descontándolor^ de los 45, siem pre hab rá  una  
baja en los recursos m unicipales de 30 millones de pesetas. 
¿Cuánto im portan  estos 45 millones en los presupuestos locales? 
Bien lo veis; según el cálculo del Ministro, cerca de la m itad  
de sus recursos, pues supone que el presupuesto to ta l d é lo s  

. pueblos asciende á 400 millones de pesetas. Pero no sólo son 
esos 30 m illones de pesetas lo que los pueblos p ie rd e n , sino  
que hay que tener presente una circunstancia. Desde el mo- 

...inento en que el jornalero, en que el bracero vean que el propie
tario  no paga una contribución que ellos satisfacen, se negarán á  
pagarla, provocarán continuos conflictos, y el resultado será 
que el repartim iento  será completam ente im posible, y que los 

. pueblos no tendrán para llenar todas sus obligaciones sino el 
im puesto .de consumos.

Y al llegar á este punto, empiezo declarando sinceram ente 
que no soy'enem igo en absoluto de los consumos, porque creo 
que en cuestiones financieras hay que tener m uy presentes las 
costumbres de los pueblos; y así vemos que contribuciones de

. m uy mala base científica no producen buenos resultados en  
la práctica y vice versa. E l im puesto personal, científicam ente 
considerado, es una contribución excelente, y  sin em bargo no 
ha podido cobrarse. La contribución de consumos es m ala, es 
lamentable, y sin embargo era realizable y se satisfacía por 
los pueblos. Pero así como hago esta declaración, digo tam bién  
que no debe hacerse de modo que los consumos sean la única 
fuente de recursos de los A yuntam ientos. E l m al debe acep
tarse cuando no hay más remedio que aceptarlo; pero lim itán 
dolo á los térm inos más estrechos á que sea posible reducirlo.

Pero os voy á dem ostrar que los cousunios no pueden pro
ducir á los pueblos la cifra de 90 miUoncs que el Sr. M inistro 
de Gracia y Justicia decia en su preám bulo de la ley del clero 
había producido esa contribución en el año de 4867-68.

Para convenceros de la verdad que encierra  m i afirm ación 
no teneis más que fijaros en las consideraciones que os voy d 
exponer brevem ente.
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A ntes no existía lim itación algmna en el im puesto de con
sum os; ahora, segnn la ley m unicipal, no puede señalarse una  
cantidad que exceda del 2o por iOO del precio medio que los 
artícu lo s tengan en la localidad de que se trata. Antes, el Go~ 
oierno era el que cobraba el im puesto; ahora son los A yun ta- 
tnientos, y bien sabéis que el Estado cuenta con m edios pode
rosos para  cobrar las contribuciones, y que esos m edios no es
tán  al alcance de las corporaciones m unicipales. A ntes, el im 
puesto era de consumos; ahora recae sobre los artícu los de 
comer, beber y  arder, y  están excluidos, por tanto , m uchos a r
tículos que ántes se gravaban.

S i á esto añadís que se exceptúa delpago^de este im puesto 
en estos m ism os presupuestos á todos los artículos extranjeros 
y  los azúcares nacionales, os convencereis de que no es posi
ble que los pueblos recauden hoy los 90 m illones que se re
caudaron por el concepto de que vengo ocupándome en el año 
económ ico de 1867-68.

P ero  hay  consideraciones de otro orden que p rueban  más 
lo que vengo diciéndoos, y que dem uestran que en el camino 
revolucionario  es imposible retroceder.

L a ley m unicipal prohíbe las puertas y fielatos, porque em
barazan  la libre circulación y el tráfico; la  Constitución pro
h íbe  los aforos, porque se oponen á la inviolabilidad del dom i
cilio; la ven ta  de la exclusiva está tam bién prohibida, porque 
con tra ría  la  libertad  de comercio; es decir, que despojáis á la 
contribución de consumos de todas aquellas condiciones que, 
dada su naturaleza, necesita para  producir algunos resultados 
de lo que es después de todo su form a externa,

¿Y qué sucederá, Sres. Diputados, cuando los pueblos vean 
que no tienen m ás recursos que los consumos, y que estos no 
pueden recaudarse? Que empezarán por abandonar los serv i
cios que se les encomiendan, que renegarán de la revolución 
que les ha  dado la autonom ía para dejarlos en libertad 'de m o
rirse  de ham bre. Y cuando los pueblos se convenzan de que no 
pueden viv ir con este sistem a, acudirán al poder central para  
que les conceda algún otro recurso; y como él poder central 
se encuentra  con la prohibición de recargar la  propiedad te r 
rito ria l, no podrá acceder á los deseos de los pueblos, y entón- 
ees como lo esencial es vivir, les irá  autorizando poco á poco 
p a ra  establecer las puertas y fielatos, y la ven ta  de la exclu
siva, y  los aforos, y así, paso á paso, dado este prim ero, llega
remos" á vernos m uy pronto en una situación sem ejante á la I 
que hab ía  ántes de la revolución de Setiem bre. I

Pero  se dice, y este es el últim o punto que he de tra ta r: si | 
no se pone lím ite á los recargos, re su d ará  que el propietario va ¡ 
á  sa lir gravado ex traordm ariam ente. Pues eso es im posible que \ 
suceda, porque el reparíim iento  tiene bases fijas y determ ina- ¡ 
das; y si el contribuyente por teiTitorial saliese m uy gravado, § 
ten d rían  que serlo en la  m ism a proporción todos los dem ás j 
contribuyentes, y es bien seguro que la Ju n ta  m unicipal, com - i 
puesta  de estos contribuyentes, no lo consentiría. |

Lo que hay  es que los pueblos no han comprendido el ca
rác te r del repiartimiento, y lo lian confundido con un recargo, | 
á  lo cual han  contribuido las disposiciones dictadas por el po- j 
der central, estableciendo que las cuotas por repartim ien to  no ¡ 
pud ieran  exceder del 2o por dCO de las que se satisfacen ai | 
T esoro por contribución territo ria l é industria l. |

Por el Ministerio de la Gobernación se ha  dirigido ú ltim a
m ente una  con-ulta al Consejo de Estado sobre la convenien
cia de quitar esa lim itación, y el Consejo de E stado h a  m an i
festado que las disposiciones que la establecen deben derogarse 
p o r aten tato rias á la ley m unicipal y por con trarias á todos los 
princip ios que hoy rigen en cuanto á la  organización de los 
pueblos. E l dia en" que estos no se vean extraviados por el m is
mo poder c e n tra l; el dia e n  que e s í e  poder en ves de ordenar 
lim itaciones c o n t r c i p r n a i i i e e n t c s  m a n d e  reform ar con arreglo á 
la ley los repartos mal ñ e c l n  s, s e r á  del todo imposible que la 
propiedad territo ria l s u f r a  ni un sóio real de recargo m ás que 
las  otras form as de riqueza.

Poco he de decir respecto á la dism inución de la contribu
ción te rrito ria l de que se tra ta  en mi enmienda, porque es una 
reb a ja  de 7^4 millones que puede y debe hacerse.

E n  un platillo de la balanza está esa dism inución, en otro 
■está la vida de los Municipios ; vea el Congreso á qué lado se 
inc lina  el fiel.

Si quitáis á los A yuntam ientos el repartim iento, que es el 
único recurso que les queda , no es posible que exista un solo 
M unicipio que pueda cum plir sus obligaciones > que se recar
gan con los 424 m illones que han de satisfacer al clero.

Votad si queréis contra mi enmienda; pero tened presente 
que votáis al m ism o tiempo la retractación más lam entable de 
todas vuestras doctrinas y la ru ina  de todos los M unicipios de 
E spaña. He dicho.

E l Sr. T o r r e s i  M e s ra :  A ntes de contestar al elocuente 
discurso que acaba de pronunciar el Sr. Nieto, he de an tic i
p a r una  O b s e r v a c i ó n  que me parece ha  de destru ir toda la a r 
gum entación de S. S.

Consiste esa observación en decir, que nosotros am am os 
tan to  como el Sr. Nieto la gloriosa h is to ria  de la institución  
m unicipal en nuestra  pa tria , y que no tratam os de inferirle  
agravio alguno, si bien no tenemos la exageración que el señor 
N ieto tiene (perm ítam e S, S. la frase) en este p u n to , porque 
p a ra  S. S. desaparece el Estado y no queda m ás C[ue el Muni
cipio.

H echa esta declaración, voy á cóntestar al Sr. Nieto.
E n  otros tiempos la Hacienda m unicipal estaba em bebida 

en el presupuesto general del Estado. Pero al dictarse la ley de 
a rb itrio s  de 4870 empezó una nueva vida política y económ i
ca para  los A yuntam ientos, y entonces. desaparecieron los r e 
cargos provinciales y munici'pales de nuestro modo de ser eco- 
BÓniico.

Al hacerse esa reform a, los A yuntam ientos no supieron an 
d a r  por el camino nuevo, y lo que hicieron fué echarse sobre 
la  contribución te r r i to r ia l , llegando al punto de tener el Go
b ierno  necesidad de d ictar algunas disposiciones para encerrar 
á los Municipios dentro de la ley económica m unicipal, dejan
do á  salvo aquella contribución, que es uno de los principales 
a rb itrio s  del Estado.

V ino la  ley de presupuestos, y el E stado creyó que debia 
hacernse una  im posición sobre los A yuntam ientos, considerán
dolos como entidades juríd icas, á cuyo fin se establecieron las 
cuotas proporcionales contra las cuales acudieron varias cor
poraciones provinciales y municipales; y viendo la oposición 
que esas cuotas producían se acudió para im poner á los A yun
tam ientos en el expresado concepto de entidades ju ríd icas  á 
u n  recargo sobre la contribución territo ria l.

Porque no p ierdan de v is ta  los Sres. Diputados, que la con
tribución territo ria l es la que sufre todos los golpes.

Pues bien; al re levar á los A yuntam ñentos del im puesto de 
las  cuotas proporcionales fué preciso sustitu irle  con algo; y en 
vez de sustituirle  de una m anera positiva, se sustituyó de una 
m anera  negativa, privando á los A yuntam ientos de la facultad 
de recau d ar ese recargo de 30 por 400.

E l Sr. N ieto, encariñado con los A yuntam ientos, h a  su 
puesto que al hacer la comisión esta especie de segregación 
de los presupuestos provinciales y m unicipales quedan estos 
indotados y no tienen con que atender á sus m uchas cargas. 
Ya se ha  hablado mucho de los consum os en diverso sentido;

pero el hecho es que los consumos están establecidos en todas 
partes, y que es im posible prescindir de ellos, como lo prueba 
el haberse tenido que restablecer en Madrid, cuya Jun ta  revo
lucionaria los hab la  abolido; pero aun prescindiendo de este 
recurso, quedan otros á los A yuntam ientos. Los consumos han 
producido , según m is datos, en 4865, 384 m illones de reales; 
por m ucho que quiera el Sr. Nieto que se rebaje ahora esa 
contribución , ¿no quedará siempre una cifra m uy  respetable? 
Pues aun hay  otro dato in teresante.

La contribución industrial ha producido duran te  un quin
quenio por térm ino  medio 74 m illones a n u a le s , y se presupo
ne para  el ejercicio próximo en 440; y como en una  de las ba
ses del presupuesto se perm ite un recargo de 25 por 400 sobre 
esta contribución, podrán encontrar en ella los A yuntam ien
tos un recurso de 27 millones y pico, y  tam bién podrán obte
ner una sum a de consideración por el recargo sobre las cédu
las de vecindad.

R esulta, pues, que prescindiendo de los recursos que pode
mos llam ar patrim oniales de los pueblos, y  de otros pequeños 
arb itrios que han  de producir b a s ta n te , quedan á los Munici
pios 400 y tantos millones de re a le s , lo cual es una  cifra m uy 
respetable, y que indica bien claro que no están desatendidos 
esos presupuestos.

Pero vengam os á la situación del Estado. E l Sr. Nieto se 
lam entaba de que la comisión hub iera  involucrado las contri
buciones del Estado y las de los M unicipios; y sin embargo, la 
H acienda en este punto no ha  hecho m ás que reconocer un 
principio establecido por el tu to r nato de los A yuntam ientos, 
por el-M inisterio de la  G obernación, que h a  declarado, en las 
circuktres á que S. S. se ha referido , que los M unicipios no 
podían aten tar, esta es la f r a s e , á los im puestos territoriales 
con m ás de un 25 por 400. Y sin embargo, los A yuntam ientos 
se hab ian  excedido de ta l m odo, desautorizando por coinpieto 
la in terpre tación  dada por S. S. á las leyes m unicipal y pro
vincial, que hab ian  recargado esa contribución con 75 y hasta  
80 por 400. Y á esto es á lo que atiende la R eal órden de 31 
de E nero de 4874.

¿Y cjué hab la  hecho la H acienda? Consentir que los Muni
cipios y las provincias v in ieran  gravando ese acerbo territo ria l 
con m ucho m ás de lo que estaba tolerado por la ley: y yo oreo 
que el Sr. Nieto convendrá conmigo en que no puede soportar 
la  ricjueza te rrito ria l ese recargo , porque si bien yo creo que 
convenientem ente establecida la  base de ese im puesto podrá 
obtenerse de él un tercio m ás, ó tal vez doble que hoy, con la 
base actual eso es imposible.

Estam os, pues, en el caso de ver si sin desatender el presu
puesto general ni las atenciones m unicipaJes se puedo venir á 
un acomodamiento aceptable pera todos. E l 30 por 400 de la 
contribución territo ria l ascendia á 474 m illones de reales; pero 
suprim idas las cuotas p roporcionales, que im portaban 6f> m i
llones para  el E stado , este tenia  necesidad de buscar estos 60 
m illones, y los tom aba de aquel recargo, dejando los 444 
m illones restan tes á favor de la riqueza territo ria l. ¿Cree el 
Sr. Nieto que no se necesita prescind ir de esos 444 milioncs, y 
que puede contribu ir la ricjuezá te rrito ria l con alguna parte 
de ellos para  a liv iar á los A yuntam ientos? Pues yo creo que 
entónces podrem os ven ir á un acomodamiento; pero no dentro 
de la fórm ula que envuelve la actual enm ienda, que no puede 
adm itirse .

Yo no he de seguir á S. S. en otro género de cuestiones que 
h a  tratado, y que no son exclusivam ente del asunto de la en
m ienda; me lim ito, p u es, á decir que sostenem os el 2 por 400 
de recargo territo ria l, pero que estam os resueltos, sin em bar
go, á aceptar un térm ino medio que pueda serv ir de acomoda
m iento  em rc las ideas Cjue sostiene el Sr. Nieto y las que ñor 
las i'azones cx]mcs1as maní lene la comisión.

El Sr. Lo ananz ad o de la ñora, y lo m uebo que os
he molestado esta tarde, me liarán ser m uy breve.

E m pezaré dando gracias al Sr. Torins Mena por sus lison
je ras palabras, y le diré después que no estoy tan apasionado 
como cree S. S. de los Municipios; lejos de eso, no los consi
dero como la dam a de m is pensam ientos, sino como pobres 
m endigos para quienes pido una limosna.

No es cierto que yo haga desaparecer el Estado; lo que he 
hecho es separarle del Municipio para la debida claridad.

S. S. dice que se dictaron dos Reales órdenes para  aplicar 
la ley m unicipal, y lejos de eso, las citadas Reales órdenes, 
que por cierto se dictaron una por el M inisterio de H acienda 
y o tra  por el de Gobernación, eran com pletam ente opuestas á 
esa ley, por cuya razón ha inform ado el Consejo de Estado 
que debían derogarse, y es de suponer que se deroguen.

Dice el Sr. Torres Mena que la prueba de .que los consu
mos se pueden cob rar, es que se cobran en M adrid; pero se 
cobran mal, y es acaso el punto en que m ejor se pueden cobrar.

R especto de los demás arb itrios que dice S. S. que tienen 
los Municipios, léjos de alim entarlos son tan  exiguos, que no 
pueden considerarse m ás que como m igajas para a lim entar su 
ham bre.

Quiere el Sr. T orres Mena que yo fije lo que producirán  los 
consumos, y yo no puedo hacerlo; lo único que puedo decir es 
que producirán  m uy poco, porque como ántes he indinado, 
con la legislación actual no se puede hacer efectiva esa con
tribución.

Yo no niego que hayan  com etido los pueblos abusos im po
niendo m ás del 25 por 400 sobre la contribución territo ria l; 
pero eso se ev itará  haciendo que vengan los expedientes al 
Ministerio de la Gobernación, y que este obligue á que la ley 
se cumpla.

Por lo dem ás, yo no tra to  de qu itar esos 45 m illones de 
pesetas al Gobierno; lo que deseo es que lo cobre por otro m e
dio que el que la comisión nos propone; y  en la confianza de 
que así lo hará , y por no su sc ita r em barazos por m i parte, re 
tiro la enmienda.

 ̂ El Sr. Marqués de la  Florida: Gomo firm ante de la  en
mienda, yo la sostengo, Sr. P residen te .

E l Sr. Matliet: Si falta alguna firma, yo pondré la mia.
El Sr. P residente: Los señores que quieran  m an ten e r’ 

sus firm as en la enm ienda ó ponerlas de nuevo pueden acer
carse á la mesa.

{Varios Sres. Diputados se acercan á la mesa y firm an la 
enmienda.)

El Sr. P resid en te: Teniendo ya el núm ero de firm as 
que exige el reglam ento, se pondrá á votación oportunam ente 
la enmienda.

El Sr. Torres Mena tiene ahora  la palabra para  rectificar.
E l Sr. Torres M ena: Suponía el Sr. Nieto que las R ea

les órdenes á que se ha  hecho referencia procedían del M inis
terio de Hacienda, y  debo decir á S. S. que proceden del Mi
nisterio  de la Gobernación. Y como creo in teresan te  que el 
Congreso se entere de lo que d icen , las voy á leer. (Las leyó.)

E n cuanto á lo que S. S. llam aba m igajas para los A yun
tam ientos, son 415 m illones de reales.

E l Sr. Nieto me vuelve á p reguntar cómo se recaudarán  
los consumos con la legislación actual, y yo respondo á S. S. 
que es necesario que la autonom ía m unicipal encuentre los 
medios de recaudarlos, y si no tendrem os que renegar de ella. 
E  insisto en decir que lo mism o que Madrid ha  restablecido

lo.s consum os, los pueden restablecer las demás poblaciones de 
E spaña.

La comisión, pues, no puede aceptar la  enm ienda, si bien 
está dispuesta á una  transacción en que resulten  beneficiados 
todos.

Sin m ás discusión se puso á votación la enm ienda; y veri
ficada esta nom inalm ente, resultó  desechada por 78 votos con
tr a  77 en esta forma:

Calvo Asensio.
R uiz Z orrilla.
B eranger.
Echegaray.
Ibarra .
U lloa (D. Juan).
Boceta.
R ío s  y  Portilla .
R om ero Girón.
Gómez (D. Manuel).
Bona.
Puig.
P era lta .
Oarmona.
Chacón (D. José María). 
González Gutiérrez. 
Merelo.
Gil Sanz.
P asarón  y  Lastra.
R am os Calderón. 
Arellano.
F ernandez  V illaverde, 
T orres Mena.
G utiérrez Gamero. 
S alaverría .
A riza.
M iranda (D. Fausto). 
A guiar.
Escobar.
E nriquez.
P ereira .
Bozrell (D. Félix).
Sanz y  Serra.
Reus.
M iranda Ram ón). 
Fernandez de las Cuevas 
R odríguez (Ü, Vicente). 
Ariño.
F  andes.

T o ta l , 78.

Señores que dijeron no:
Gómez Azcona.
Mata.
Canalejas.
M osquera.
Izquierdo.
Suances.
Pastor.
López Pelegrin.
Pozas.
M añanas.
V ázquez Rojo. 
O lavarrieta.
Rosell.
C astañera.
G arcía de G uadiana. 
Vela.
Galindo.
M arqués de Benamejío 
Conde de V illaverde. 
Fajardo .
Fontanals.
Galindez.
R odríguez García. 
Guillen.
Fernandez Morales. 
U rcullu .
Sainz de Rozas. 
E chegaray  (D. Miguel). 
Patiño.
A lvarez López.
Alonso de Veraza. 
Conde del Robledo. 
Vieens.
Boscln 
Llano PérsI.
Pinol.
Gallego Díaz.
C lero.
S r. P residente.

Señores que dijeron sí:
López (D. Cayo). Q uintana.
Moreno Rodríguez. P rieto.
Morayta. Frcanquet.
A rias de M iranda. Gil Berges,
M athet. Tu tan.
Alba. Cabello.
H uelves. B usca. ’
R uano. N avarrete.
Sendin. Escuder.
Moliní. Carvajal.
La Hoz. Comendador.
Muñoz Nougués. Calvo Madrigal.

ernan ci ez Va z 0 u ez , Vazrpn'z Goincz,
Maisou n ave. Isr !nh
Delgado. í'V'i’rnc] y Oríiz.
Sa injiere. Snh'r y Iflá.
Pascim i y Caras. i\íart ra.
Vázquez López. González Janer.
Salm erón (D. Nicolás). Palanca.
Montero y G uijarro, Garrí 011.
Valora. ’ Orense (D. Antonio)
A rce y Lodcares. F igneras.
Salm erón (D. Francisco), •Martincz V illergas.
López Puigcerver. Aguí lar.
Mcarqués de la F lorida. R obert.
Cor om inas. A barzuza.
V illam il. Sorní.j
González (D. Fernando). B arberá.
Rozas. Fanton i.
La Orden. R ais.
Jim énez Mena. Blanc.
Cisa. Baltá.
R oldan. G utiérrez Agüera.
A ura Boronad. G arcía de la Foz.
G arcía M artínez. V idart.
Morán (D. Miguel). Somolinos.
Lapizburú. Perez de Guzman,
Moreno (D. Benito). 
Bartolom é y S an tam aría .

N ouvilas.

Total, 77.
E l Sr. P r e s id e n te : Se suspende esta discusión y la 

sion h asta  las nueve de la noche.
E ran  las seis y media.

C ontinuando la sesión á las nueve y cuarto, y  siguiendo el 
debate sobre el presupuesto de ing resos, se leyó la siguiente 
e n m ie n d a :

«Los Diputados que suscriben tienen el honor de proponer 
la  siguiente enm ienda al a rt. 2.® del dictám en de la  comisión 
general de presupuestos sobre el de ingresos p ara  el año eco
nómico de 4872 á 4878:

«Dicho artículo  se redactará  de este modo:
«Art. 2.® D urante el año económico de 4872-73, la  riqueza 

im ponible por razón de inm u eb le , cultivo y ganadería  contri
b u irá  con el 48 por 400 en concepto de cupo del T eso ro , y el 
uno por 400 para  gastos de cobranza, partidas fallidas y otros, 
que se expresan en la base 4."" del A péndice le tra  A .

)) Se au toriza á los A yuntam ien tos para  im ppner sobre la 
cuota del Tesoro recargos que no podrán exceder en ningún 
caso del 25 por 400 de la misma.»

«Palaeip del Congreso 5 de Diciem bre de 4872.==Diego A rias 
de M iranda. =  Cláudio A lba M unguira. =  Pablo M adrigal. =  
A gustín  Galindez. =  A ntonio Rodríguez G arcía. =  José F ra n -  
quet y  Dara.==Enrique de Irigoyen.»

E n su apoyo dijo
E l Sr. Ariast Miranda: Después de la votación de esta 

ta rde  poco puedo m anifestar, por lo m énos sobre la  p rim era  
parte  de la enm ienda que se acaba de leer, porque es igual á la 
del Sr. Nieto; sin em bargo , diré breves palabras. T iene por 
objeto esta enm ienda hacer que el partido  rad ica l responda á 
las ju s ta s  aspiraciones de la opinión pública , á los com prom i
sos que contrajo al subir al poder.

T ales cosas se dicen contra nuestra  ac titud , suponiéndonos 
díscolos y hasta  inspirados por el instin to  del suicidio, que no
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falta ya m ás que im ponernos el estigm a que en las Cortes de 
la Coruña se im puso á los Procuradores de Salam anca que no 
quisieron votar el subsidio para el Em perador Garlos V. No 
creo que seamos díscolos ni que estemos movidos por el in s -  
tin  o del suicidio. E l déficit que resu ltarla  de adm itirse la en
m ienda, no pasaba de 7 m illones de pesetas, que podrían en
jugarse haciendo economías en los servicios públicos.

Ha dicho el Sr. Nieto esta tarde que estas enm iendas son 
de vida ó m uerte para el partido ra d ic a l; y como yo lo creo 
así tam bién, no quisiera que sacrificase su porvenir atendiendo 
sólo á lo p resen te , porque pudiera suceder que al llegar otras 
elecciones, se nos echara en cara el no haber cumplido nues
tras piom esas. Nuestro ac lo , pues, es de previsión p a ra lo  
futuro.

Dicho esto, como la prim era parte de mi enm ienda está ya 
ia l l a d a ,y l a  segunda se encuentra com prendida en o tra  del 
Sr. M oray ta , retiro  la mia.

E l Sr. Secretario  (Calvo Asensio): Queda retirada.
Se dió cuenta de esta o tra enmienda:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de proponer 

al Congreso se sirva acordar la siguiente enm ienda al art. 
del dictárnen de la comisión sobre el proyecto de ley fijando 
los ingresos generales del Estado para el año económico 
de 187é-73, y á la base del Apéndice le tra  A  á que aquel 
se refiere:

))E1 expresado art. 2.“ se redactará  en esta forma:
«Art. D urante el año económico de 187S-73 la riqueza 

imponible por razón de inm uebles, cultivo y ganadería con tri
buirá con el 18 y medio por 100 en concepto de cupo del Te
soro y el uno por 100 para gastos de cobranza , partidas fallidas, 
perdones y otros que se expresan en la base del adjunto 
Apéndice le tra  A.»

«Palacio del Congreso I d e  Diciembre de 187íi.==Miguel Mo- 
ray ta .= Jo sé  Jiménez M ena.=A ntonio Mola.==Miguel B a ltá .=  
José C. Sorn í.=M anuel Vázquez L opez.=M arceliano Isabal.»

E n su apoyo dijo
E l Sr. Morayta: Desechada la enm ienda del Sr. Nieto, no 

he de decir en apoyo de la m ia más que pocas palabras, aunque 
algo y mucho pudiera m anifestar entrando en la oportunidad 
de ella. Yo vi que algunos individuos de esta m ayoría se ponian 
enfrente de la comisión de presupuestos en ‘una cuestión árdua 
y trascenden ta l, sospeché que esa actitud  no hab ia  de d u .a r 
mucho tiem po , y deseoso de que hubiera  una votación p re
senté dos enm iendas que se diferencian poco, apenas n a d a , de 
ía sostenida por el individuo de la m ayoría  á que ántes me he 
referido. E sta  enm ienda ha servido para  contarse los D iputa
dos que opinan en pro y  en contra en esta m a te r ia ; y á no ser 
poi esto, y retirada la enm ienda del Sr. M iranda, hubiera  pa
sado el asunto sin producir una votación. Yo no tengo a u to r i
dad bastante para  asum ir la representación del partido á que 
pertenezco, y por lo tanto, cuanto haya de decir será sólo una 
opinión mia. Pues bien: como opinión m ia declaro que no ten 
go el menor interés en derro tar el Gabinete, ni deseo que des
aparezcan el S ’\  R uiz Z orrilla  ni sus dignos compañeros del 
banco azul pa :a  ser reem plazados por otra situación conser
vadora.

Yo, en este momento, no hablo contra el Gabinete; pero la 
verdad es que el Gobierno asum e en este asunto una respon
sabilidad inm ensa haciendo como suyo un proyecto g rav ísi
mo y de tal trascendencia, que me temo que el Gobierno y la 
comisión han de arrepentirse en su dia, si no se llega á una 
triansaccion ám plia y generosa para  salir de este gravísim o 
conflicto que nos amenaza, en el caso de que este dictam en se 
apruebe como está.

He asistido á la discusión de la comisión de presupuestos, 
á la que tengo el honor de pertenecer, y aseguro que habiendo 
visto nacer estos preceptos que hoy se form ulan, creo que no 
se ha estudiado con bastante detenim iento aquel contra el cual 
hablo en este instante.

Lo que sucedió en el seno de la  comisión, fué que el señor 
Ministro de Hacienda, deseoso de p resen ta r  el m enor  déficit 
posible, inventó  la con tr ibución  de cuotab proporcionales,  tan  
dLisparatada, que no podía re s is t i r  á  ri ingu i análisis;  así  es que 
en el ins tan te  que se empezó á  e s tu d ia r  esta  contr ibución,  se 
p ronunc ia ron  u n á n im e m e n te  en vjontra de ella todos los in d i 
viduos de la  comisión; y el Sr. Ministro, que no ten ia  g ran  
am or  á estas cuotas, dijo que acep ta r la  cua lqu ier  otro medio 
r[ue 1; p roporc ionara  los 13 mil lones de pesetas en que se 
(uileulaba este impuesto.

Entóneos, y á pesar de reconocer que la contribución di
recta no se puede cargar m á s , se aceptó el aum ento de la te r
rito ria l en un % por 100, á fin de que produjera los 13 m illo- 
fies de pesetas que eran necesarios, quedando así resuelta la 
cuestión, aunque si se preguntara  á los individuos de la comi
sión, quizá no supieran decir por qué. E l caso fué, que recono
ciendo que la contribución territo ria l es tan crecida cjue no la 
Hieden pagar los to’n’atonientes, que no es posible g ravar m ás 
ia propiedad, se pasó sin embargo del 19 al SI por 100. Puesto 
que he de hablar luego en otra cuestión que se relaciona con 
esta, no insisto m ás en este punto; pero deseo que la comisión 
de presupuestos comprenda que no hay por parte de los ind i
viduos de la m ayoría que han votado contra el artículo el p ro 
pósito de m olestarla ni irrita rla , ni crear conflictos ni una si
tuación gravísim a para este Gabinete ñ ip a ra  esta m ayoría; lo 
que hay es que la cuestión de presupuestos debe ser libre, como 
!ia sido siempre, y sé presenta el caso de que la comisión pida 
lo que sabe que es imposible, el M  por 100 sobre -la contribu
ción territo ria l. Si esta cuestión se declara, como debe decla
rarse  de buena fé, espero que la comisión re tire  ese artículo 
para redactarle de nuevo; y á fin de que com prenda que no es
toy solo en esta cuestión sino que están conmigo todos aque
llos Diputados que conocen las  necesidades de sus respectivos 
distrit')s; yo no re tira ré  la enmienda, haré  que se vote.

Espero, sin embargo, que la comisión, en v ista de las razo
nes que he dado, y de las que á la m ism a le ocurran, sobre 
todo, considerando la significación que para la comisión deben 
tener los 77 que hace poco rechazaban este artículo, aceptará 
una especie de transacción. E sta transacción es mi enmienda, 
porque la comisión pide el ^1 por 100 , y yo l̂e doy el 19 %, 
m ientras el Sr. M inistro de Hacienda sólo pidió el 19; es decir, 
que yo, con tal que no se sancione el absurdo de llevar la con
tribución territo rial al ^1, voy m ás allá de lo que iba el M i
nisterio, de donde fué el M inistro que estudió el artículo en el 
fondo de su gabinete, puesto que admito el 18 por 100, m ás el 
uno por 100 para quebrantos, cobranzas, &c. Con esta enmienda, 
pues, tiene el M inisterio más de lo que pidió en su presupuesto; 
y como la cuestión es tan  clara, me siento, esperando que el 
Congreso se servirá  aceptar mi enmienda.

E l Sr. R a m o s  C alftle roM :-C om o individuo de la comi
sión de presupuestos tengo el disgusto de m anifestar al señor 
Morayta que su enm ienda no puede ser aceptada por la com i
sión. S. S. com prenderá que después de haber resuelto el Con
greso esta tarde acerca de ese punto , no es posible volver so
bre él. P recisam ente la enm ienda ael Sr. Nieto decia cási lo 
mismo que la del Sr. Morayta; y desechada la prim era, es im 
posible que el Congreso se revote en este punto concreto. Con 
esto podria dar por contestado el dfecurso del Sr. Morayta;

pero como se ha  extendido en la h isto ria  de esta con tribu 
ción, séame lícito decir algunas palabras.

E n efecto, la comisión ha hecho alteraciones im portantes 
en lo relativo á la contribución te r r i to r ia l; pero al hacer estas 
alteraciones no ha ido tan  allá como decia el Sr. Morayta. E l 
Sr. Ministro de H acienda proponia que la contribución de in 
muebles, cultivo y ganadería no excediese para el Estado 
del 18 por 100,-pero se autorizaba al m ism o tiempo á los A yun
tam ientos para recargar esta contribución hasta el 30, lo cual 
equivalía á im poner á la contribución el tipo del '^3 por 100. 
Pues bien; al mismo tiempo se proponia el impuesto de las 
cuotas proporcionales que la comisión desechó; y como el se
ñor Ministro no m anifestara gran  apego á este tributo, deseosa 
la  comisión de buscar medios de aum entar el presupuesto de 
ingresos, ereyó que se podria llenar el vacío que dejaba el 
impuesto de las cuotas, im poniendo á la contribución te rrito 
ria l un % por 100 de aumento en la cuota , con lo cual se e v i
taba un círculo vicioso, como era el de perm itir á los A yun
tam ientos im poner hasta el 30, y re tira rle  después un tercio.

_ Al mismo tiempo creyó la comisión necesario poner un lí
m ite á la cuota, adoptando por últim o el tem peram ento abso
luto; es decir, la prohibición completa de establecer ningún 
recargo sobre la contribución territo ria l.

Han sido después infinitas las enm iendas que se han p re- 
' sentado, y la comisión no ha podido aceptar la del Sr. Nieto 
porque resolvía dos puntos fundam entales: prim ero, rebajando 
el tipo del ^0 al 18 por 100, privando al Gobierno de 60 m i
llones; y segundo,, dejando en libertad  á los A yuntam ientos 
para  los recargos, sin tener en cuenta que á veces estos han 
sido superiores á lo que han pagado los propietarios al Go
bierno. Por esto no era posible que la comisión aceptara la 
enm ienda del Sr. Nieto, y bueno es decir acerca de este punto 
que nádie excede á los individuos de la comisión en el deseo 
de llevar el bienestar á los pueblos. No se crea que cuando 
no<^otrós concedemos estos recursos lo hacemos por un servil 
m inisterialism o, sino convencidos de la necesidad de aum entar 
el presupuesto de ingresos si la Nación no ha de ir  á la ban - 
carota y á la Vergüenza.

Y ‘aquí voy á hacer una observación á mi amigo el Sr. Mi
randa, que queria recordarnos el tiempo de los Procuradores 
de la hidalga tie rra  de Castilla, que negaron al Em perador los 
recursos que pedia. Esos Procuradores hicieron m uy bien por
que negaban los recursos de Castilla para emplearlos en aven
turas alem anas, m ién tras que hoy se piden recursos para en
jugar el déficit que nos abrum a.

Otra Observación tengo que hacer al Sr. M iranda. Los Go
biernos liberales han m uerto en este país de ham bre, y es me
nester que esto no se repita. Los Gobiernos liberales han vivi
do siempre en la m iseria , preparcándo recursos para que des
pués los gasten los Gobiernos conservadores. Es prec'so que 
los partidos liberales sean al mismo tiempo partidos de Go
bierno que den libertad á los pueblos y les enseñen á la vez 
que la civilización cuesta mucho. Si se quiere v iv ir 'la  vida de 
los pueblos libres, es preciso gastar mucho dinero, como indu
dablem ente gastamos nosotros más que nuestros padres.

Expuesta ya la h istoria de lo sucedido debo añadir que la 
comisión no ha sido sorda á los deseos de sus compañeros. No 
ha podido aceptar la enm ienda del Sr. Nieto por las razones 
que he tenido el honor de m anifestar; pero en cambio ha ve
nido á un acomodamiento admitiendo la del Sr. La Foz, que 
resuelve todas las cuestiones. Por esta enm ienda se autoriza 
á los A yuntam ientos para im poner el 3 por 100 sobre la r i 
queza líquida de cada individuo. E sta enm ienda rs^relve dos 
cuestiones de grandísim a im portancia, dejando al Gobierno la 
eifra que necesita, y dando á los A yuntam ientos una cantidad 
suficiente como base de sus presupuestos, acomodándose á la 
vez á lo dispuesto en la ley municipal.

Dice el art. i28 de la ley que los A yuntam ientos han de 
tener un presupuesto de ingresos independiente y distinto de 
los del E s ta d o , y si se hubiera  adm itido la enm ienda del se
ñor Nieto resu lta ria  una confusión, porque el AyuntamieU'O 
iba á tener una  participación proporcional en la cuota del E s 
tado, m iéntras que adm itiendo la enm ienda del Sr. La Foz, los 
A yuntam ientos tienen su base d istin ta  é independiente de la 
del Estado.

Por lo que hace á la cuantía del 3 por 100 fijado, voy á 
leer algunos datos.

La A dm inistración española no posee hoy datos para poder 
apreciar el lím ite de los presupuestos provinciales y m unici
pales.

Sólo hay un dato anterior á la  revolución. Antes de la re 
volución, las cuentas de los M unicipios y r’e las Diputaciones 
venian á ser ceusuradao al T ribunal de Cuentas; después de la 
revolución, los Municipios y las Diputaciones se censuran y se 
comprueban sus cuentas, y de aquí el que hoy no se pueda 
precisar el lím ite de los presupuestos provinciales y m un ic i
pales.

H ay que atenerse por tanto á los datos anteriores á la re 
volución. Pues según Cotos datos, y conforme al presupuesto 
de 67-68, los ingresos provinciales fueron de 270 m i''ones, y 
los municipales de 426. Estos presupucotos tenían varias fuen
tes de riqueza; pero la que ahora nos importa^ que es la te r 
ritorial, contribuia con las cantidades siguientes : para D iputa
ciones provinciales con 83 millones, y para ios A yuntam ientos 
con 87 : total 472. P aes bien ; la enm ienda aceptada concede 
el 3 por 100 sobre la riqueza imponible líquida ; y como esta 
se eleva á 3 000 y pico de millones, con el 3 por -100 concede la 
comisión 90 millones ; y si á n te s , cuando los A yuntam ientos 
cobraban los recargos, recibian hasta 472, hoy que se les con
cede cerca de 100 con ese 3 por 100,' el déficit relativo á este 
punto queda reducido á 72. En cambio el Gobierno deja de per
cibir la parte que le correspondía en la contribución de consu
mos, y que im portaba 180 millones de rea'es..

Ya ve el Congreso cómo hay verdadera compensación, y si 
se quiere un exceso en favor de los Municipios.

Me parece que con estos antecedentes queda fuera de duda 
que la comisión ha  procedido con el mayor detenim iento , te 
niendo en cuenta no sólo los intereses del Estado, sino los de 
los pueblos.

Con lo que he tenido el honor de exponer se persuadirá  el 
Congreso de que al desechar la enmienda del Sr. M iranda y 
del Sr. Morayta,- se han  tenido en cuenta todos los intereses.

Diré, para concluir, que la cuestión de presupuestos es libre 
por los individuos de la m ayoría hasta cierto punto. Los in d i
viduos de la m ayoría que tienen depositada su confianza en 
el Gobierno, tienen libertad para sustitu ir un im puesto por 
otro, para  v a ria r los recursos que proponga el Gobierno, pero 
no. la tienen para establecer negaciones, porque esto seria  tan 
to 'com o m atar todo medio de gobierno, ^como ir al suicidio, y 
esto no lo puede querer n inguna m ayoría.

El Sr. M o r a y ta :  El Sr. Ramos Calderón ha  querido po
ner la horca ántes que el lugar; es decir, ha  com prendido que 
la comisión y el M inistro estaban perdidos, y en lagar de con
testar á m is observaciones ha prevenido los cargos que se le 
hablan  de dirigir, y ha dicho: tened en cuenta que nosotros 
hemos pensado m ucho en los puehíos; que los pueblos nos van 
á deber su b ienestar y su felicidad, no por lo que nosotros he
mos hecho, sino por lo que al Sr. La Foz se le ha  ocurrido.

Lo que discutim os en mi enm ienda es si coi; el 18 por 100, y  
uno más de recargo, habrá bastante para  satisfacer al Gobier
no, y si será un recargo que puedan los pueblos soportar fá
cilmente. Lo dem ás que ha dicho el Sr. R am os Calderón no es 
de este *debate, y por tanto, poco tengo que rectificar á S. S. Me 
veo, sin embargo, obligado á decir algo de los extrem os que 
S. S. ha tocado.

Decia el Sr. Ram os Calderón que esta enm ienda tenia que 
ser desechada, porque es cási la misma que anterio rm ente ha  
votado el Congreso, y en cuya votación la comisión y el Go
bierno han sido derrotados, porque si de los 78 votos que h an  
obtenido se desquitan los que deben desquitarse ante el c rite 
rio del país, quedarán en una gran  m inoría. Pero si esta en
mienda es cási la misma, quiere decir que no es la m ism a; y  
si ántes. hubo 77 Diputados que creyeron que debian votar la  
del Sr. Nieto, como yo concedo al Gobierno muchos m illones 
más que el Sr. Nieto, es posible que muchos de los señores 
que no votaron aquella enmienda, voten esta.

Quede, pues, consignado que lo que van á votar los seño
res Diputados es el artículo tal como ha sido convenido con ef 
Sr. La Foz, Diputado m uy afortunado en esto de enm iendas; 
y por consiguiente, en lugar del 24 el 24 por 400, si bien es 
cierto  que ios pueblos no se deben asustar, porque se les dará 
el 3 por 400 de lo mismo que pagan; pero ya saben los pue
blos lo difícil que les será cobrar una cantidad de que se apo
dera el Tesoro.

Yo espero que los Sres. Diputados aceptarán en tocias sus 
partes m i enmienda.

E l Sr. R am oft»  C a l d e r o s i ; Sin duda me he debido ex
presar mal, cuando el Sr. M orayta no h a  llegado á com pren
derm e. S. S. h a  confundido la h isto ria  que yo he hecho de la 
contribución territo ria l hasta  llegar al cupo que propone la  
comisión con ese 3 por 400 que se va á conceder á los A y u n 
tam ientos. Ese 3 por 400no ha de cobrarlo el Estado ; precisa
m ente la razón que tuvo -la  comisión para convertir el im 
puesto de cuotas proporcionales en un tanto por 400 sobre la  
contribución territo ria l, fué que el 3 por 400 habia de e n tra r 
de: de luego en las arcas de los Municipios sin ir á parar p a ra  
nada al Estado.

El Sr. M o r a y t a : Siem pre resu ltará  que la comisión ad
mitió el cupo del 24 por 400 en lugar del 49 que el M inistro 
proponia, á condición de que el contribuyente no habia de su 
frir  n ingún recargo, y  ahora resu lta  que tendrá que pagar 
el 24. QU'Od Qvat demonstra7idim.

El Sr. Ramosi Calderón: Tampoco ahora me ha com
prendido el Sr. Morayta. La com isión , despees de adm itir ía  
enm ienda del Sr. La Foz, deja el cupo de la contribución ter
rito ria l m ás bajo que el que presentó el Ministro. Este pedia 
el 48 por 100 para el Tesoro, y autorizaba á los Municipios á 
que im pusieran el 30 por 400de recargos, lo cual representa u a  
cupo de 24 % ó 26 per 400. La comisión lo deja en 24.

El Sr. A r i a »  d e  M i r a n d a  : Pedí la  palabra para  una  
alusión cuando el Sr. M orayta dijo que hab la  presentado en
miendas tem iendo que los individuos de la m ayoría  h ic ieran  
con las suyas un sim ulacro político, y á este propósito añadía 
que el Sr. Nieto y el Sr. A rias de M iranda habían  retirado las 
suyas.

Supongo que en eso de sim ulacro no se ha referido el señor 
Moraytc« á m í por pue sabe S. S. que esta tarde he convenido en 
re tira rla , y porque yo creo que la m isión del Diputado no es 
venir á hacer gala de m ayores ó menores dotes oratorias. S i 
la  Cám ara no hub iera  votado en sentido negativo la enm ienda 
del Sr. Nieto, yo no hubiera  re tirado la mia.

Y aliona voy á hacerm e cargo de alguna^ alusiones del señor 
R am os Calderón. Ha dicho S. S. que todos loo individuos de la 
comisión están identificados con las necesidades de los pueblos. 
Yo no niego la voluntad buena de los señores de la com isión: 
pero 'sin  embargo, veo el hecho de que hay  un aum ento en la  
contribución, y no puedo ménos de deplorarle. El Sr. R em os 
Calderón ha  m am  hstado que no eraap lic  ble el ejemplo que yo 
he citado de la resistencia de los Procuradores de lasC órtes de 
la Coruña á las exigencias del E m perador de A lem an ia , por
que se les pedían recursos para las aventuras de Flandes, y  
que aquí no sucedía esto.

E n prim er lu g a r , yo no me he referido exclusivam enie á 
aquellas Córtes; pero aun fijándonos en e lla s , sabe S. S. que 
el Rey Cárlos I no se presentó á aquellas Córtes diciendo tyae 
los reclusos que pedia eran para aven tu ras, sino para m ayor 
gloria y esplendor de España. Ya sé yo que nosotros no t r a 
tam os de aventuras; pero si no hay  esas aventuras, hay otras 
cosas, hay  eso de gastar mas de lo que representa la cifra del 
aum ento de la contdbucion de una m anera supérflua.

Y para  no cansar á la Cámara con ejemplos, me referiré á lo 
que gasta nuestro fastuoso Cuerpo diplomático. Bien podiam cs 
en esta parte im itar el ejemplo de la P rusia, de esa Nación uva 
poderosa que sostiene á sus R epresentantes con una modesvia 
que oeria m uy digna de ser por nosotros im itada. Es lo úrdeo 
que tenia que decir.

Hecha la oportuna pregunta no se tomó en consideracdon 
la enmienda.

Leyóse la siguiente

Enmienda dd Sr. Morayta.
«Los Diputados que suscritjen tienen el honor de propc 

al Congreso que se sirva acordar la siguiente eninienda adii ':0- 
nal al art. del dictárnen ..obre el proyecto de ley lijando 'lOS 
ingresos generales del Estado para  el año económico de ISTu a 
1873, y á la base Tu del Apéndice le tra  A, á que aquel se iv.— 
íiere, y que so colocará después del prim er párrafo que te rn a — 
na «Apéndice le tra  A.)>

«Los arb itrios provinciales y municipales que pueden 
ponerse sobre dicha riqueza no excederán del 23 por 400.«

«Palacio del Congreso 3 do Diciembre de 4872.^M igue l Mv -  
i>ayta. =  Marcelino Isabal. José Jiménez Mena. =  Ant né. 
Mora.-=Miguei B altá .= José  C. Sorní.=M . Vázquez López.«

Y en su apoyo dijo -
E l Sr. M o r a y c a :  El discurso que a.caba de pronunei. ' ‘ ' 

Sr. Ramos Calderón, hace en cierto modo difícil la defens . e 
esta enmienda, que tiene por objeto corregir una falt que 
notado en el dictárnen; pero parece que la comisión está rcs> - 
ta  á rem ediar esta falta, aceptando una enmienda que ha  ̂ >
presentada. Las cosas se han cambiado de tal m a n e ra q u  
ha  prejuzgado la cuestión de llevar el cupo de la contrib i 
al 21 por 400. La comisión lo ha hecho así, fundándose cu 
era preferible para los contribuyentes pagar el 2 i sin reo a _ *
ouc el 48 con ellos, y después de esto viene á aceptar una a  -  
inienda que aum enta ese cupo.

Pocas palabras diré en apoyo de esta enm ienda, porque el 
Sr. Nieto ha dicho todo lo que se podía decir, sin que en su. 
contestación haya sido m uy afortunado el Sr. T orres Mena, F i 
Congreso no puede raénos de aceptar mi enm ienda, si no q u i e r o  
dar el tristisísirno espectáculo de derogar una  ley, sin que ova 
ley se discuta. Hace dicts derogó una ley estableciendo el pri
vilegio del Banco hipotecario, y hoy se quiere derogar o tra 
por medio de un acuerdo, sin que esa ley se discuta. Si la icy 
municipal es mala, llagamos otra; pero m ién tras exista, no yu)- 
demos anularla, do esta m anera. ¿Qué so propone la comis'.ori 
de presupuestos? Obligar á todos los A yuntam ientos á que
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restablezcan los consum os, aunque no qu ieran , y esto sin 
mandón’selo, sin preceptuárselo, lo cual es una h ipocresía , in
digna de una situación radical.

No he de d iscutir la gravedad de estos hechos, porque es
to y  resuelto á hab lar lo ménos posible; pero declaro que me 
parece inexplicable que contra este procedimiento no se levan
te  indignada la m ayoría de esta Cámara. Si ha llegado el mo
mento de decir que la contribución de consumos es aceptable 
y  que es la mejor de todas, dígase; quizá no falte quien vote, 
aun aquellos que han  creído hasta  ahora lo contrario; pero en
tre  tanto, no hagam os esto de una m anera oculta.

Yo, con m i enmienda, aspiro á que se sostenga la legalidad 
que vosotros nos habéis dado. Esto es lo fínico que pido, para 
üar á los pueblos la necesaria libertad para  form ar su presu
puesto de gastos é ingresos con regularidad; porque si no se 
les dan otros medios, con los consum os no tendrán  bastante 
n i aun para sus precisas atenciones. E n la discusión del pro
yecto de obligaciones eclesiásticas, el Sr. Vázquez Gómez nos 
dijo que hay grandes regiones en E spaña donde los consumos 
son imposibles. En la m ayor parte de los pueblos de G aliciano 
producen nada, y en donde algo producen, es tan poco, que se 
lia  hecho preciso acudir al reparto  vecinal. U na cosa parecida 
sucede en Cataluña; de lo cual resulta, que si quitamos á los 
pueblos la facultad de im poner algunas cantidades sobre la con
tribución directa, hacem os imposible que puedan cubrir sus 
presupuestos.

Por otra parte , yo pido en m i enm ienda lo que vino á pe
d ir el Sr. Ministro de Hacienda; y en verdad que parece im po
sible que los individuos de esta m inoría nos concretemos ún i
cam ente á pedir que se haga lo que eh Gobierno habia pro
puesto como bueno. Si no hacéis esto los pueblos continuarán 
cada día en peor situación, y vosotros, los que vivís en peque
ñas poblaciones, euando volváis á ellas y digáis á vuestros 
electores el voto que aquí acabais de dar, tened por seguro que 
lio han de bendecir la representación que os d ieron; obrando 
como nosotros obramos, estamos haciendo la causa del partido 
radical mejor que el partido radical mismo.

E l Sr. Ministro de F o m e n t o : Doy las gracias m ás expre
sivas al Sr. M orayta y á los ñrm antes de esta enm ienda por 
lo  noble y elevado del sentim iento que ella revela. E s verdad; 
defiende S. S. con m ás energía que los radicales al Gobierno 
radical. Y lo voy á dem ostrar. No hay aquí ningún Diputado, 
por m in is te ria l, por radical que sea, que dé al Gobierno tan
tos recursos como le da la em nindadel Sr. M orayta, hasta  tal 
punto, que el Gobierno dice que no puede aceptarla porque le 
da m ás medios de los que necesita. ■

Dice la enm ienda que los arb itrios que pueden im ponerse 
no excedan del £5 por 100. De m anera que los firm antes con
ceden al Gobierno el 18 por 100, y además el £o sobre la  r iq u e 
za imponible; total, 43 por 100, y el Gobierno no necesita tan 
to. Pero los Sres. Diputados com prenderán que este a rgu
m ento no se le puede hacer sériam ente al Sr. M orayta : lo he 
hecho para am enizar la sesión. Hay una equivocación en 
el modo de redactar la enm ienda, porque S. S. sin duda ha  
querido dar el 2o por 100 de las cuotas para el Tesoro. La r i 
queza imponible im porta tres mil y tantos millones: sobre esa 
riqueza se tom a el 18 por 100 para el T eso ro , y de ese 18 se 
tom a el £b por 100, ó sea la cuarta  parte. Esto es lo que ha  
querido decir el Sr. Morayta.

Pues bien; bajo este punto de vista, la  enm ienda del señor 
L a Foz, aceptada por la comisión y á que antes se h a  referido 
el Sr. Ram os C alderón , es m ás ventajosa, y responde de una 
m anera m ás precisa á los deseos de S. S.

Me parece que con esto quedará satisfecho el Sr. M orayta.
E l Sr. M o ra y ís s :  Yo no me molesto por brom as como las 

que en tan buen tono nos ha dado el Sr. M inistro de Fomento; 
■pero me im porta dem ostrar que el fundam ento de todo lo que 
S, S. ha dicho en dernobti ación de que yo daba al M inisterio 
una cantidad m uy superior á la que el Gobierno pedia ha sido 
un  error en que S. S. ha incurrido. Lo que yo he hecho ha 
sido poner en nuestra enm ienda un artículo del presupuesto 
presentado por el Sr. Minisi .-o de Hacienda. Decia el Sr. Mi
n istro  de Hacienda: «la riqueza continuará gravada con un 18 
por 100 por cupo, y uno por gastos de cobranza, partidas falli
das &e.» Y esto mismo decia yo en mi enmienda anterior. E l 
Sr. Ministro de Hacienda añadia que los arbitrios no debian 
exceder del 30 por 100 del cupo del Tesoro, y yo he dicho lo 
rnisino hasta el punto de poner las m ism as palabras del Mi
nistro.

Pero vamos á la cuestión. ¿H ay autoridad en estas Cortes 
para  derogar la ley de arbitrios provinciales y municipales? Si
la ¿cree el Sr. M inistro de Fom ento que se puede derogar
esa ley por medio de un acuerdo tomado cíe soslayo, como ten 
dría que ser este? Y por últim o, ¿h a  lleg-aclo el momento en 
que debernos declarar que se ec|uivocó la revolución al decir 
que Ja contriJjucion de consumos era absurda ó im posible? S o 
bre este particuJar yo haré algunas o b .w /a c io n e s , con las 
venales espero comprobar algo de' lo que exponm el Sr. T utau  
aniearioche; espero comprobar que este presupuesto tiene dos 
padres, y que tal como se presenta, la comisión ha obtenido el 
triunfo clel padre adoptivo. Este padre sentirá cierta satisfac
ción, porcjue al fin de los años mil vuelven las aguas por don
de solían ir. Después de tanto hablar contra los consumos, 
ahora imponemos á los puebhis la obligación de que establez
can es na contribución. Es^:o es lo que yo quisiera cjue el señor 
Ministro de Fomento abordara de frente.

El Sr. Ministro de W o s n e n to :  No voy á insistir en el p ri
m er punto de que ántes traté. Ya sé que en la enm ienda de 
S. S. iiabia un error m a te r’ai, porcjue dice el £3 por 100 de d i
cha riqueza; de m anera que el error no ha sido mió.

Pues bien; aun bajo el verdadero punto de vista de los au
tores d é la  enm ienda, creo yo que responde más á su idea la 
enm ienda del Sr. La Foz, porque según la enm ienda del señor 
M orayta los arbitrios provinciales y m unicipales no podrán 
exceder de la cuarta parte del cupo del Tesoro, m iéntras que 
con la enm ienda del Sr. La Foz no podrán exceder de la sexta 
parte  do ese cupo.

E n cuanto á la cuestión de consumos nada digo, porque no 
es este el momento oportuno para discutir esa cuestión; y en 
cuanto á a lterar las leyes provincial y municipal, como la en
m ienda del Sr. La Foz tiene el mismo sen fdo  que la del se
ñor Morayta, no debe tener S. S. escrúpulo alguno, puesto que 
su enmienda establece tam bién un  lím ite á los arb itrios de los 
Ayuntam ientos.

Por eso espero que el Sr. M orayta se ha  de se rv ir re tira r  
su enmienda.

El Sr. M o r a y ía : ,N o  tra tam os de la enm ienda del Sr. La 
Foz, sino de la mía, y yo qu isiera que se d iscutiera esta. Dice 
el Sr.̂  Ministro de Fom ento que la enm ienda del Sr. La F'oz 
es m ás beneficiosa que la mia. Lo es en cuanto á los con tri
buyentes, pero no lo es respecto á los A yuntam ientos. Y como 
lo que yo quiero es lo que hoy subsiste , no creo que hay a  in 
conveniente en aprobarla, porque no es una violación de la le
gislación vigente, segu í la cual el repartim iento  m unicipal no 
puede exceder del £3 por 100.

Por tanto, ruego á los Sres. Diputados, que teniendo p ré 
nsente que la enm ienda del Sr. La Foz tra ta  de derogar lo qu©

hoy existe, se sirvan prestar su aprobación á la que he tenido 
el honor de presentar.

E l Sr. H am os Calderoai: El Sr. M orayta hace un cargo 
á la comisión que yo encuentro infundado. Diee S. S. que 
nosotros infringim os la ley municipal. ¿Y qué hace S. S.? ¿Hay 
en la ley m unicipal disposición alguna que lim ite la facultad 
d é lo s  A yun tam ien tos-para  im poner las cuotas del rep arti
miento? Ño; y sin embargo, el Sr. M orayta establece ese lím i
te; luego S. S. deroga la ley m unicipal.

Lo que hay  es que esta debe modificarse, como lo prueba 
el hecho de sostenerse la lim itación de las cuotas por reparti
m iento vecinal, tanto por S. S. como por la comisión, á pesar 
de la diferencia que hay entre los principios de S. S. y los 
nuestros.

E l Sr. M o r a y t a :  Es un hecíio que por R eales órdenes ó 
por decretos vigentes no se puede im poner m ás que el £3 por 
100 de las cuotas del Tesoro, y  esto es lo que rige en todas 
partes, y esto es lo que se sostuvo en la comisión de presu 
puestos, donde todos convinimos en rebajar al £3 por 100 esas 
cuotas.

E l Sr. I t a m o s  C a M e r o s i : E n  buena teoría  constitucio
nal, las Reales órdenes no derogan una ley, como sabe bien el 
Sr. M orayta. O tra rectificación de hecho. E n la comisión de 
presupuestos no se convino en lo que ha  dicho el Sr. M orayta, 
ántes al contrario se manifestó la tendencia de que debia es
tablecerse un  lím ite á lo que la ley m unicipal diopone.

Puesta  á votación la enm ienda, se pidió por suficiente n ú 
m ero de Sres. Diputados que fuera n o m in a l; y verificada r e 
sultó desechada por 108 votos contra 33 en la siguiente forma:

López (D. Gayo).
Calvo Ase lisio.
E chegaray (D. José), 
Montero Rios.
U rcullu.
G utiérrez Gamero.
Romero Girón.
Sanrom á.
Chacón (D. José María). 
Sainz de Rozas.
Borrell.
I barra.
Rodríguez P in illa . 
R odr'gucz (D. Vicente), 
A lcalá Zamora.
Nicolau.
Canalejas.
Araus.
González G utiérrez. 
A guilera.
Sánchez Yago (D. Antonio). 
Boceta.
Torres del Castillo.
P  rez Jiménez.
Bona.
Reus.
Puig.
Sim ón y Castañer.
Escobar.
Soriano P lasent.
G arcía Carrillo.
Guzman Lúeas.
Carmona.
CMlejon.
Pe reír a.
Soto.
G arcía de G uadiana, 
E scosura.
Gil Sanz.
Higuera.
Rom ero Gil Sanz.
Pasarón y L astra.
R am os Calderón.
Feimandez V illaverde, 
T orres Mena.
Salaverría .
A rellano.
Bosch.
Clavé.
A guiar.
Ariza.
Fociños.
Peralta.
Fernandez Morales.

Total, 108.

Señores que dijeron no :
Llano P érsi.
Sanz y Serra.
M artínez (D. Juan  Manuel), 
Vela.
Gómez (D. Manuel), 
Mosquera.
Otero.
Y agüe.
E nriquez.
Sainz de Baranda, 
A riño.
Suaroz García. 
Galindo.
Dieguez Amoeiro, 
Zurita.
Vázquez Rnjo.
Castelló.
Castell.
Suances.
Nebreda.
Sanz (D. Marcos), 
Mañanas.
M iranda.
O^avarrieta.
Rosell.
Rosillo.
R am írez.
Conde de V illam ar. 
Perotes.
Galindez.
Saenz de Torre.
Sastre y  González. 
Izquierdo López. 
Gómez Azcona.
Pmiz Huid obro. 
M artínez Conde, 
Guillen.
Ma'm.
López Pelegrin. 
E chegaray (D. Miguel). 
Patiño.
A lvarez López.
Moreno (D. Benito).

rgüelles.
Conde de V illaverde. 
Marqués de B enam ejí, 
Conde del Robledo. 
Piñol.
G arcía Monfort,
Uña.
Gómez Marín.
Fontana] s.
G uardia.
Sr. P residente,

vSeñores que dijeron si:
Jim énez Mena, 
T utau .
Sicdia.
Fan toni.
Prefum o.
E m uder. . • 

■Muñoz Nougués, 
Carvajal.
L apizburú.
Badtá.
V illam il.
Corona.
R oldan.
H ilario  Sánchez. 
M orán (D. Miguel). 
Orense (D. Antonio),

Morayta.
Pascual y Gasas.
Navanmle.
Safmexmn (D. F rancisco),
Isabal.
Cisa.
González Janer.
Vázquez López.
Cabello.
Sampere.
Rasca.
Bartolomé y San tam aría .
Nouvilas.
García M artínez.
Corominas.
Maisonnave.
Palanca.

T otal, 33.
A continuación se leyó la  siguiente enm ienda :
«El párrafo segundo del art. £.“ de dicho proyecto se re 

dactará de este m odo :
«El repartim iento  m unicipal no podrá gravar la riqueza 

territo ria l con un tipo superior al 3 por 400 de la u tilidad im 
ponible.»
' «Palacio del Congreso 3 de Diciem bre de 187£.=José G ar
cía de la Foz.=M anuel López de S ilva .= P ab]o  Calvo M adri
g a l .^  Mariano V e la .=  Claudio A lba M unguira. =  A ureliano 
García de G uad iana .= R icardo  Decoroso Vázquez.»

El Sr. € í a r c í a  «le la  F o a : Antes de apoyar la enm ien
da, deseo saber si la  comisión la admite.
, . 'El Sr. m p ;ii ie i* a : L a comisión acepta la enmienda.

El Sr. S e c r e t a r i o  (M orayta): Se d iscutirá con la  base 
correspondiente.

Leída otra enm ienda al m ism o artículo, dijo 
E l Sr. I§»iciaia: Como varios Sres. Dipifiados de d istin tos 

lados de la Cám ara, tan to  de la m ayoría como de la m inoría, 
han  presentado enm iendas parecifias á la que yo he tenido el 
honor de poner sobre la mesa, y toda vez que aquellas no han  
sido adm itidas por la  com isión, y  á esta indudablem ente se le 
reserva el mismo fatal resultado, me creo en el caso de re ti

rarla , para facilitar en lo posible esta im portante discusión, no 
se a tribuya al empeño de las oposiciones el re tardar la aproba
ción de los presupuestos.

E l Sr. Secretario  (Morayta): Queda retirada.
Se leyó la enm ienda siguiente:
«La partida del Estado le tra  B, re la tiva á los honorarios de 

los R egistradores de la propiedad, se redactará  en esta fo’una:
«Productos de M imposición establecidos sobre los honora

rios de los R egistradores de la propiedad, deducida la tercera 
parte que se les reserva para  gastos del m ateria l, perso
nal i33.333‘33.»

«Palacio del Congreso 6 de Diciembre de 187£.=V icente 
Nuñez de V elasco .=Felipe B obillo .=José F ranque t y D a ra .=  
Em ilio N ieto.=M anuel A guilar.=M arceliano Is a b a l.= E l M ar
qués de la Florida.»

El Sr. íUaiiae® ele  V elafsíce: Voy á lim itarm e, m ás que a 
apoyar la enmienda, á explicar su sentido, pues abrigo la es
peranza de que, conocido este, h a  de ser adm itida por la 
Cámara.

Los R egistradores no perciben sueldo , sino derechos , y el 
descuento del 13 por 100 que hoy sufren sobre la totalidad de 
sus productos es injusto, porque el producto total de sus hono
rarios no es unproduolo  líquido para los R egistradores, porque 
tienen que destinar parte de aquel á gastos m ateriales y por .to
nales del Registro. Estableciendo el descuento sobre el total de 
los honorarios , viene á resu ltar que los R egistradores pagan 
m ás de un 30 por 100, es decir, un  descuento superior al de 
los m ás altos dignatarios del Estado.

Creo que estas ligeras indicaciones son bastantes para  de
m ostrar la significación de la enm ienda, que entiendo ha de 
ser adm itida por la comisión.

El Sr. IToira’eí^ S fesn a : La comisión acepta el principio de 
la enmienda, pero creo que tiene lugar más propio en el art. 4.®

El Sr. M aíaezi «le V e l a s c o :  Como comprende el Con
greso, me es indiferente que la enm ienda se ponga en uno ú 
otro arlíenlo; pero creo que el art. 4.® no es el m as á propósi
to, porque se refiere á las asignaciones, sueldos y prem ios que 
d isfru tan  los em pleados, y lo que perciben los R egistradores 
son honorarios.

E l Sr. T oa’i ’e s  M e n a : Los R egistradores de la propiedad 
contribuyen como empleados asim i'ados á los Jueces de p ri
m era instancia, y con tribuym  además con el 13 por 100 de la 
diferencia de los sueldos que á. estos corresponde y los hono
rarios que aquellos pcrcibon; de m anera que la enm ienda pue
de colocarse porfectam enle en el art. 4.®

El Sr. r^^iirnez «le De todos m odos, quedo sa
tisfecho con que la comisión acepte el pensarnieiito , y me es 
indiferente que tenga cabida en una ó en otra parte de la ley.

El Sr. V ic e p r e . í$ id e n íe  (Romero Girón): Conviene ([’-'e
S. S. manifieste si re tira  su enm ienda para  presen tarla  al a r
tículo 4.®

El Sr. IXañew, «le F e l a s c o :  No tengo inconveniente en 
hacer lo que S. S. indica.

E l Sr. V ic e p re s i ic le a í te  (Romero Girón): Queda re tirada  
la enm ienda.

El Sr. d e  Pero conste que queda acep
tado el principio de la enm ienda.

Se leyó la siguiente enmienda:
«Los Diputados que suscriben tienen la honra  de presen

ta r  al Congreso la siguiente enm ienda á la base £."‘ del Apén
dice le tra  C, relativo al im puesto sobre derechos reales:

«Donde dice «ascendientes y  descendientes, uno por 100,» so 
dirá:

«Por el quinto de libre disposición de los ascendientes y 
por el tercio de los descendientes, mío j)or 100.»

«Palacio del Congi'cso 3 de DicimnbiM' de 187£.---El MarípuA 
de la F lorida.=Jobé García de la Foz.-—Miguel de la, G uardia.— 
El Duque de V eragua.=M arceliano Isabal. Josc F ranque t y 
Dara.-=Em ilio Nieto.»

El Sr. Marqués de la F l o r i í l a :  Ante todo debo m a n if 's -  
ta r  que esta enm ienda no representa exactam ente los ^cdnci- 
pios científicos de sus firmantes, porque si así fuera, se habría  
presentado la enm ienda á todos los artículos de esta base, que 
consideram os opuestos á todo pidncipio científico, pues no 
comprendemos que so pague cantidad alguna por la trasm isión 
de la hor nicia.

Nosotros no hemos presentado aquí nuestro pensam im ito 
completo; hemos propuesto una transacción con lo quotiideel 
Gobierno, y para poner en concordancia este párrafo con el 
prim ero, imponiendo sólo al quinto de los ascendientes y ai 
tercio de los descendientes. La cuestión, cccnóm icanienlc con
siderada, es m uy pO(|U"'ña, y sólo se explica este i’Címrso ])or- 
que ê  presupuesto, según lia, conú'sado el mismo Sr. Ramos 
Calderón, no tiene nada de científico, y es una especie do capa 
de estudiante ó vestido de arlequín.

La enm ienda está basada en la gran  diferencia que existe 
entro la lierencia de los colaterales y la de los ascendientes y 
descendientes. En esta se interpone el Estado entro un recuerdo 
querido y el llanto de un hijo, m ien tras que en la de las . ola- 
terales no hay eso. Así como en las antiguas com edias habia 
un Beus ex 'machina que facilita el desenlace, en las (mmedi'm 
suele esto hacerse por medio do un lio que muei'O en India.:, 
y cuya herencia perm ite el m atrim onio leliz del galan y d é la  
dama, sin llevar consigo kigrimas, y haciendo (|uc los espec
tadores lo vean con verdadera satisfacción.

Por esta gran  diferencia de sen tim ien to , es por lo que yo 
quiero separar del presupuesto el recargo sobre las prim eras, 
y le dejo en las segundas.

E l Sr. M eaim  : Poco podré decir al Sr. Marqués
de la F lorida, á quien no he oido bien. Bajo el punto de vista 
de la euamtía, esta contribución tiene efectivam ente poca im 
portancia; pero bajo el punto de v is ta  de la base del im puesto, 
tiene m ucha. Este im puesto es una  m odificación del antiguo 
derecho de hipotecas; y como las herencias represen tan  siem 
pre una traslación de dominio, hé aquí la razón por que se ha 
extendido el im puesto á toda clase de sucesiones d irec lasó  co
laterales.

Por lo demás, como cualquiera que sea la sucesión el here
dero no puede disponer de los bienes sin que in tervenga el 
Estado, no se puede dudar que h ay  verdadera  traslación de 
dominio, y que por consiguiente, lo m ism o en un caso que en 
otro hay  que pagar el im puesto.

Por estas razones, la  comisión no puede adm itir la en
mienda.

El Sr. M arqués de la F lo rá « 9 a : Yo he presentado mi en
m ienda, no como basada en un principio científico, sino como 
una transacción; porque científicam ente, habiendo pagado una 
vez la  propiedad, no debe pagar al trasladarse  de dominio.

E l Sr. T T o r re s  M e i i a ;  ¿A dm ite S. S. el irnpuesto en la 
com pra-venta? Pues es por la traslación de dominio. {B/umo- 
res.) Qué, ¿no h ay  traslac ión del dom inio en las herencias? 
Claro es que sí, puesto que el heredero , aunque sea directo, 
no puede disponer de la herencia m ién tras no in tervenga la 
ley. P or consiguiente, la base del im puesto es la m ism a en to 
dos casos, y no debe hacerse diferencia de unos á otros.

E l Sr. Marqués de la F l o r i d a :  E n las herencias de padres 
á hijos no hay  verdadera traslación de dominios. Se considera
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sobreviviendo en el hijo la personalidad del padre, y si in te r
viene el Estado es por una cuestión de m era forma.

Leída de nuevo la enmienda, y puesta á votación, fué des
echada.

Se leyó otra enm ienda suprim iendo el im puesto proyectado 
sobre traslaciones de dominio por sucesión directa.

E l Sr. If4>ra.yía: No molestaré al Congreso para defender 
esta enm ienda después de la votación cjae acaba de tener lu 
gar. Pero es un hecho que este im puesto estaba establecido antes 
de la revolución, y que el Sr. F ignerola en su prim er p r e p -  
puesto le suprimió, condenándole, no sólo en principio, sino 
tam bién por la  poca cantidad que produeia. Se ha  dicho que 
este im puesto ataca hasta  la m ism a constitución de la fam ilia, 
y esto lo ha dicho P ro u d h o n , c[ue le llam a socialista y con
tra rio  á todo derech o ; y, tan extendidas fSe hallan estas ideas 
entre todos los Sres. D iputados, que cuando.por prim era vez 
se habló de esto en la comisión de presupuestos, se prom ovió 
un tum ulto para  desecharlo , y así se acordó por la comisión. 
.Después ha vuelto, de su acuerdo, se ha revotado, y hoy nos pre
senta aquello que antes no quería adm itir, por lo cual yo rue
go á la Cám ara que acepte la enm ienda, para  que no diga el 
país que no ha hecho nada la revolución de Setiem bre, ni s i 
quiera en esta m ateria.

E l Sr. iaS ena : E sta  enm ienda es análoga á la
anterior, y por consiguiente no tengo nada que añadir á lo que 
dije ántes. Pero sí recordaré al Sr. M orayta, que la cuestión 
de las sucesiones se debatió ámpliamen^e en 1863 en un Con
greso de ju r isconsu lto s , y que S. S. sostuvo en él, al lado del 
Sr. N ocedal, la  abolición de las sucesiones forzosas. P or con- 
sig ioente , no es S. S. el más á propósito paru. com batir este 
‘̂mpuerho.

El Sr ®forayía: D ho decir al Sr. T orres Mena que nada 
tiene que ver que yo votara la libertad de la herencia para 
que sostenga que no debe pagarse en la herencia de padre á 
hijo. Tan indiv idualista soy ahora como era en 1863, cuando 
asistia á aquel Congreso; y la prueba es que ataco este im 
puesto, como todos los que se refieren al antiguo derecho de 
h ipo tecas, por lo poco que producen y por lo expuestos que 
son á que la propiedad no quede garan tida  como debia estarlo, 
porque los propietarios la  dejan de hacer para evitarse pagar 
el impuesto. No hay, pues, relación entre una  cuestm n y otra; 
y  aun cuando la hubiera, eso podría indicar una contradicción 
en m í, pero no defendería la inconsecuencia de la  comisión, 
que al oír este im puesto por p rim era vez se levantó en m asa 
<‘oníra él, y ahora le presenta en su dictám en.

Le i (la de nuevo la enm ienda y puesta á votación, se pidió 
poi* suficiente número de Sres. D iputados que fuera nom inal, 
y verificada a s í , resultó desechada por 75 votos contra 41 en 
esta forma;

Señores'
Calvo Asensio.
Ruiz Zorrilia.
E ehegaray (D. José). 
Montero Rios.
S r 'n z  de Rozas.
Chacón (D. José María). 
Bona.
Torres del Castillo.
.Po.zas.
Fernandez Cuervo.
Sim ón y Castañcr.
Nicolau.
Martínez (D. Juan  Manuel). 
Canalejas.
Salm erón (D. Nicolás).- 
T utau .
Sastre y González.
Perez Jiménez.
Puig.
Pe reirá.
Fociños.
U rcullu.
Mosquera.
Ibarra.
B orren (D. Félix).
Gómez (D. Manuel).
Ariño.
Sainz de B aranda. 
G utiérrez Gamero.
Pasa"ón y Lastra.
H iguera.
Ram os Calderón.
T orres Mena.
Bosch.
SalaveiTÍa.
A rellano.
Ariza.
A guiar.

T otal, 75.

que dijeron no\
M artínez Conde.
Guzman Lúeas.
Llano Pérsi.
Rosillo.
A ndrés Moreno.
Callejón.
Ce rmoiia.
P eralta.
Gómez Azcona.
Corona.
Pcrotes.
Dieguez Amoeiro.
R uiz Huidobro.
Izquierdo.
Fontanals.
Mañanas.
M iranda.
Olavaivieta.
Escobar.
Rosell.
Clavé.
Cande de Y illam ar.
Rios Po'rtilla.
López Pelegrin.
La Hoz.
Ga lindo.
A rguelles.
Vicens.
González G utiérrez.
E ehegaray (D. Miguel).
Paiiño.
Fajardo.
A ura Boronad.
Z urita.
Vela.
Boceta.
Sr. V icepresidente (R om ero  

Girón).

Señores que dijeron si:
Lapizburú.
Sicilia.
Cabello de la Vega.
G arcía M artínez.
Montero y Guijarro. 
C astañera.
A guilar.
Muñoz Nougués.
Carvajal.
Prefum o.
Abarzuza.
Vázquez López.
Baltá.
Belm ar.
Muñoz (D. Cesáreo).
Valora.
x\rce y Lodares.
Oastelar.
Orense (D. Antonio). 
M artínez Perez (D. Ricardo).

M orayta,
Alba.
H ilario Sánchez.
Coronel y Ortiz.
Isabal.
Vázquez Gómez.
Bobillo.
Morán (D. Miguel).
Cisa y Cisa.
González Janer.
Sorní.
Castell.
Calvo Madrigal.
Valdés.
Otero.
Enriquez.
A rias de M iranda.
Fantoni.
V illam il y Canelo.
Escuder.
Marqués de la Pfiorida.

Total, 41.

Se leyó una enm ienda del Sr. Roldan.
E l Sr. S to íííaK i: En pocas palabras voy á explicar la  ra 

zón de esta enmienda, que más bien que otra cosa lo que hace 
es explicar el concepto de la m ism a comisión. Como el im pues
to transitorio  que se fija en la base 4.*' viene á sustitu ir en mi 
concepto al industria l que pagaban ántes los prestam istas, yo 
creo que debe declararse que siem pre le han  de pagar estos; y 
como el aceptar lo que propongo no trae inconveniente alguno, 
lluego á la comisión que lo acepte.

El Sr. Vorreo» Mena; La comisión está de acuerdo con 
10 indicado por el Sr. Roldan; pero llamo la atención de S. S. 
soDre el párrafo segundo del art. 40 del Apéndice le tra  B, en ol 
cual se dice próxim am ente lo mism o, y que se ha  escrito para

.quitar el absurdo que resu ltaba del im puesto industria l sobre 
los prestam istas.

En la base 5.̂ " se dice tam bién que satisfará el im puesto el 
que adquiera el derecho g rav ad o ; y como esto es lo que está 
conforme con los principios de derecho, creo que lo aceptará el 
Sr. Roldan.

E l Sr. M o l t i a n :  Como mi objeto no era otro que provocar 
explicaciones de parte de la  eomision, y estas son satisfacto
rias, retiro  la enmienda. ' .

E l Sr. íííecreaario  (Morayta): Queda retirada.
Se leyó otra enm ienda del Sr. Cisa.
E l Sr. C i s a  y  C i s a :  Señores, voy á explicar en breves 

palabras lo que es el ■ séntido de esta enmienda. Hay m uchos 
que han tomado dinero á p réstam o, y  en las escrituras se ex
presa que si el Gobierno im pone alguna contribución, el p a 
garla queda á céirgo del que tome el d inero ; de modo que así 
puede pagq’" la propiedad dos veces y el prestam ista ninguna. 
Con la aclaración que yo pido esto se evitará, y por eso ruego 
á la comisión que la acepte.

E l Sr. M a m o s  C a l c l e r o a i : No he llegado á entender el 
pensam iento del Sr. Cisa. ¿Qué quiere S. S.? ¿Que el im puesto 
transitorio  lo pague el capitalista? Pues esto es lo que consig- 
na  la comisión, y entónces no' sé para  qué hay  necesidad de la \ 
enmiencia. La base 4.̂ " dice lo siguiente: (Leyó.)

Aquí se consigna el principio de la imposición y el tanto 
que se ha de pagar, y e n  la base 5."".se declara quién ha de ha
cer el pago. Creo, pues, que está conseguido el objeto que S ,S . 
se propone.

E l Sr. Casa: Voy á ver si aclaro la cuestión. Hace algunos 
'años que se viene consignando en las escrituras la cláusula de 
que si se impone sobre el in terés alguna contribución recaiga 
sobre el que tome el dinero; y consignando lo que yo propon
go en el artículo, recaerla sobre los que le dan..

E l Sr. I b a m o s  C a S c le ro s i:  Ya he tenido el gusto de oir 
á S. S. Lo que desea el Sr. Cisa es que lo que se dispone en 
esta ley, tenga aplicación para los convenios establecidos an 
teriorm ente, y esto no puede hacerlo la  ley.

P uesta  á votación la enmienda, fué desechada.
Se leyó o tra enm ienda á la base 6.b re la tiva  á los derechos 

realeo, y en su apoyo dijo
E l Sr. l iO p e a  (D. Cayo): Pocas palabras pronunciaré en 

defensa de esta enmienda, porque la bondad de su pensam iento 
es ta l , que fácilm ente inc linará  á su favor el ánim o de los 
Sres. Diputados. La propiedad rústica, esparcida y subdividida 
como se encuentra en algunas provincias de España, hace caro 
y difícil el cultivo , y los productos no están en razón directa 
de los gastos de exp lo tac ión , lo cual no sucedería si el 
propietario tuv iera  reuir-da su propiedad en un punto deter
minado, y le fuera fácil establecerse en él. A esto tiende la  
enmienda, y la comisión abunda en el mismo deseo; pero se ha 
parado en la m itad del camino, estableciendo la exención del 
pago del impuesto para  las perm utas de fincas rústicas cuando 
cada una no exceda de tres  hectáreas. E l tipo de tres hectá
reas para  que queden exentas las fincas del pago del im puesto, 
no le encuentro fundado en n inguna razón, porque podría su
ceder m uy bien que se hicieran, por ejemplo, nueve partes de 
tie rras de á tres hectáreas, que son ^7, quedando exentas del 
pago del impuesto; m Q ntras que si se h iciera  una sola perm uta 
con una tie rra  de 4^ hectáreas, tendría  que pagar; de aquí re 
sulta que la comisión, que no adm ite la obra en un tomo, la 
recibe en varias entregas.

Comprendo que no fijándose tipo podrían acum ularse g ran 
des propiedades; pero esto acontecerá pocas veces, y las leyes 
no se hacen p a ’̂ a casos raros.

No encuentro, pues, la  razón para  fijar el tipo, á fin de que 
no se acum ule demasiado la propiedad. Cuando las propiedades 
están divididas en diferentes parcelas, conviene esa acum ula
ción porque fom enta la agricultura.

E stas consideraciones son las que hem os tenido presentes 
p ara  redactar esta enm ienda.

La comisión, por o tra parte se contradice cuando se tra ta  de 
las perm utas. Y digo que se con trad ice , porque cuando se tra 
ta de transacciones por títu lo  oneroso no fija el núm ero de 
hectáreas. Cur tan varié. ¿Qué razón hay  para determ inar lo 
uno y excluir lo otro?

Pero mi enm ienda se refiere tam bién á las adquisiciones 
por título oueroso. E stas adquisiciones deben estar exentas del 
pago cuando las fincas adquiridas por com pra se acumulen á 
otras de m ayor extensión que estén reducidas á cultivo, y que 
disten dos kilóm etros cuando ménos de la  población. Esto tie 
ne por causa la repoblación. Si la  finca d ista ménos de dos k i
lómetros, el agricultor suele v iv ir en la población, y desde _allí 
d irige todas las operacioiies necesarias para la explotación. 
Pero cuando el propietario tiene todas sus fincas en un punto 
determ inado y á más distanci.:, de dos kilómeuxos, es de abso
lu ta  necesidad que vaya á hab itar al punto donde tiene la pro
piedad , porque puede aprovechar todas las h o ras , puede ejer
cer m ejor el cultivo, puede, en fin , hacer más fructífera la 
finca.

E l objeto, pues, de la  enm ienda, que yo creo que el Go
bierno no tiene inconveniente en adm itir, porque en traña una  
idea económica y política, reconoce causas m uy poderosas; y 
creo que seria inconveniente contradecir un principio que hoy 
está en la mente de todos los hombr-'s que han estudiado algo 
el modo de ser de nuestra  propiedad. Espero que la comisión, 
dando una m uestra de su recto criterio, adm itirá  la enm ienda, 
y  caso de que no lo haga, spplico al Congreso la tom e en con
sideración.

E l Sr. C a l í l e r o s i : Siento tener que decir al se
ñor López que la comisión no acepta su enm ienda, porque en 
ella se tra ta  de una excepción. La Cámara ha adoptado el p rin 
cipio de que toda excepción de valores pague un tanto por 
ciento; y por consiguiente, para hacer excepciones es m enester 
justificarlas, y S. S. no ha presentado ningún dato para  ju s ti
ficar su enmienda. La comisión ha  hecho en este punto cuanto 
podía h a c e r ; ha establecido ya varias excepciones y no le ha  
sido posible ir  m ás adelante. Además, los principios adm itidos 
por la comisión son principios niveladores y necesarios.

La propiedad en el Norte de España está sum am ente divi
dida, y en el S ur demasiado acumulada. Cuando la propiedad 
está dividida como en el N o rie , en donde hay un castaño que 
pertenece á ocho ó nueve propietarios, la agricu ltu ra  no puede 
dar ningún re su lta d o , como tampoco pue&  darlo cuando la 
propiedad está acum ulada como en el Sur, hasta  el punto de 
haber habido un propietario  que ha poseído 400.000 fanegas 

I de tierra .
I La comisión ha adoptado un tem peram ento medio, tom ando
I por base el principio de que para que la agricultura.prospere es 
I necesario que esté dividida y que llegue en algunos casos á ser 
¡ propietario el m ism o colono. Pero el extender la& excepciones 
j hasta  el punto que quiere el Sr. López, seria lo m ism o que 
1 barrenar el principio que h a  adoptado la comisión y procla- 
 ̂ mado la Camara.
i ¿Cuál es el lím ite que S.’S. pone en su enm ienda? Ninguno.

A cum ulad una finca de 900 hectáreas á una que tenga 1.000, 
y ya cabe dentro del precepto de la enm ienda. Si la adm itié
ramos, señores, daríam os un privilegio en favor de los g ran 
des propietarios, y esto precisam ente es lo que la comisión no

ha querido. Creo que con lo dicho basta para  que el Congreso 
comprenda que no es posible aceptar la  enm ienda del scñoi* 
López.

El Sr. l i o p e s  (D. Cayo): Desgracia grande es la mi a, puesto 
que una persona de tan clara inteligencia como el Sr. Ram os 
Calderón no ha  comprendido mi pensamiento. Yo no he de
fendido la acum ulación de las grandes propiedades, ni el cul
tivo en grande ni en pequeño. Lo que he dicho ha sido que es 
m ás conveniente que el propietario tenga reunidas en un solo 
punto todas sus fincas, que no que las tenga separada?, porque 
las puede reducir mejor á cultivo, y con ménos coste obtener 
m ayores productos. Además, se consigue el objeto de repoblar 
nuestros campos.

Pero dice el Sr. Ramos Calderón que se han fijado tres 
hectáreas. Es verdad, pero es en las perm utas, y en las cOiX- 
pras no se hace esto, siendo así que ha debido presidir el mhs- 
mo criterio. ¿Es para que se establezcan colonias agrícolas? 
Pues eso deseo yo; y si está exento del pago el que compra, no 
sé por qué no lo ha de estar el que perm ute. Dice S. S. que yo 
no he senalad(D lím ite ninguno. No lo he señalado en núm e
ros, pero he dicho que rcsiempre que la finca adquirida sea m e
nor que aquella á la cual deba agregarse.^)

E l Sr. Itam os Calcleroai: Decia una gran verdad el se
ñor López cuando afirmaba que logra un beneficio el propie 
tario  que consigue acum ular sus fincas. Precisam ente la co
misión se funda en eso para exigirle el im puesto , en que ob
tiene un beneficio.

Eln cuanto á las colonias agrícolas están exceptuadas por 
la  comisión.

Sin más discusión quedó desechada la enm ienda del señor 
López.

Se leyó una-enm ienda del Sr. Nuñez de Velasco sobre im 
posición de tributo  al disfrute de cruces y  condecoraciones.

E l Sr. de Velascé: Voy á ser sum am ente bre
ve, porque creo que dada la índole de la enm ienda no podrá 
ménos cíe ser aprobada por el Congreso.

Así i^omo la propiedad paga por su disfrute, justo  es tam 
bién que los títu los, después de pagar por su concesión y su 
trasm isión , paguen por su disfrute. Ya que se impone a rp a n  
del pordiosero, al vicio en la lotería, á la ociosidad en el taba
co, justo es cjue se paguen las preocupaciones de la vanidad.

E l Sr. C a l d e r ó n :  Yo por m i parte acepto la
enmienda; pero como todos los individuos de la comisión no 
están conformes, y  como no podemos reunim os ahora, ruego 
al Congreso que resuelva eéta cuestión.

E l § r. §íecretarío (Calvo Asensio): ¿Se tom a en consi
deración la enmienda? Queda tomada.

El Sr. Fernasidea Vllla^erde : Que sea nom inal la  
votación.

E l Sr. V icepresideiíiíe (Romero Girón): E stá  procla.- 
m ada la votación.

E l Sr. F e m a e id e ®  V iS I a v e r t l e :  Más de siete hem os 
pedido que la votación sea nom inal: no se nos ha  oido.

E l Sr. V i c e p r e s l d e i í í e  (R om ero G iró n ):, Llam o á S. S. 
al órden por vez prim era. No hay m ás rexieclio que pasar por 
la  votación del OongreoO, que por cierto ha  sido cási unánim e

E l Sr. ü e s c r e t a r i o  (Calvo Asensio): La enm ienda se dis
cu tirá  con la sección correspondiente.

E l Sr. l y i c e p r e s l í l e s ^ t e  (Romero Girón): Abrese discu
sión sobre la totalidad.

E l Sr. M a s u t s  Ca.Iíler©si5; La comisión suprimo la base 
cuarta  del Apéndice le tra  J, porque cree que este Apéndice de
roga uno de los artículos más fundam entales de la ley m uni
cipal.

E l Sr. T i c e p r e s i d e a i t e  (Romero G irón): Queda re tirada  
esa base 4.“ É l Sr. M aisonnave tiene la palabra.

E l Sr. M a i s o n n a v e : Sr. P res id en te , atendido lo avan
zado de la hora y á que según he oido se piensa que m añana 
haya sesión (V oces: N o, no), agradecería que S. S. suspendie
ra  esta discusión.

El Sr. l^ íe e p r e s k le a i íe Q R o m e r o  G irón): Se suspende 
esta discusión.

Hecha, la  pregunta de si habría  sesión m añana, y  habiendo 
duda acerca del núm ero de señores sentados y de pié, se p ro
cedió á contarlos; y  resultando que 47 votaban en cada sen
tido, se leyó el art. 467 del reglamento, y con arreglo á él se 
procedió á la votación nominal. Verificada esta resultó  que 
habría  sesión por 54 votos contra 50 en esta forma:

que dijeron s i:
Escobar.
E ehegaray (D. Miguel).
Vadera.
Montero y Guijarro.
Ame y Lodares.
Patiño.
Pereira .
Fociños.
E nriquez.
Vázquez Rojo.
M^^rqués de Benam ejí.
R ios Portilla .
R uiz Huidobro.
Escosura.
M iranda.
O A xarrieta.
Delgado.
Piñol.
G arcía Monfort.
García de la Foz.
Gómez Azcona.
M artínez Conde.
Vicens.
M artínez Perez,(D. Guillerm o). 
Moreno (D. Benito).
Sr. V icepresidente ( R om era 

Girón).

Señores
Calvo Asensio.
Cortijo.
Chacón (D. José María). 
Gutiérrez Gamero. 
Torres del Castillo. 
Clavé.
Ibarra.
Sainz de Baranda. 
Canalejas.
SaHre y Jiménez. 
Izquierdo López.
Puig.
A ndrés Moreno.
Vela.
Martínez B árcia. 
Irigoyen.
Calvo Madrigal.
La Hoz.
U rcullu.
Borrell (D. F élix). 
Rodríguez G arcía. 
Pasaron y L astra. 
Ram os Calderón. 
'T orres Mena.
Bona.
R am írez.
A guiar.
A riza.

Total, 54.
Señores que

Morayta.
¡ Nuñez de Velasco.

Coronel y Ortiz.
I Morán (I). V'^lentin).
I A rias de Miranda.
' Suarez Gamía.

Nicolau.
Salmerón y Alonso (D. Nicolás) 
Tutau.
Hilario Sánchez.
Navarrcte.
Prefumo.
Guillen.
Galludo.
Galindez.
Fernandez Vázquez.
Muñoz y Nougués.

d ijeron no:
A ura y Boronad. 
Aguilar.
Corominas.
Calzada.
Roldan.
González Janer. 
Orense (D. Antonio). 
Lr.pizburú.
Dieguez Amoeiro. 
Conde del Robledo. 
Conde de V illaverde. 
Cabello de la  Vega. 
A rgüélles. 
Maisonnave, 
G utiérrez A güera. 
Rossell.
F ajardo .
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Marqués de la F lorida. 
Sor ni.
Baltá.
Fantoni.
Bosch.
Villamil y Canelo. 
F ranquet.
Escuder.

Cisa y Cisa.
G arcía San Miguel.
Vázquez Gromez.
S am per e.
So ler y Plá.
Higuej*a.
Carvajal.
Castañera.

T o ta l, SO.
Se leyeron,' y  pasaron á la comisión varias enm iendas al 

presupuesto de ingresos.
S ed ió  cuenta de una comunicación del Sr. M inistro de Fo

m ento re la tiva  á los servicios del Sr. Soler y E spalter.
P asaron  á la comisión las peticiones señaladas con lo» nú 

m eros dS3 á 130.
E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Romero Girón): Orden del dia 

p ara  m añana: Presupuesto de ingresos, y dictam en y voto par
ticu la r sobre abandono del Peñón de la Gomera,

So levanta la sesión.
E ra  la una.

SOCIEDADES

Compañía Ibérica de Hiegos,

Direocion.
En cum plim iento de lo prevenido en el art. 37 de los^ esta

tu tos de esta Compañía se convoca á ju n ta  general ord inaria  
de accionistas, que debió celebrarse en el mes de Octubre ú l
tim o, para el dia lo  de E nero de 1873.

La ju n ta  se verilicará á las dos d é la  tarde de dicho dia en 
ei domicilio de la Com pañía, plaza del. Rey, núm . 6, p rin 
cipal, bajo la presidencia del Sr. Delegado del Gobierno.

Lo que se anuncia á ñn de que llegue á conocim iento de 
los señores accionistas de esta Compañía; advirtiendo que los 
que deseen concurrir pueden hacer el depósito de sus acciones 
en Madrid en la S ecretaría , y en Lóndres en el núm . 1^, B is- 
hopsgate S treet W ith in , ántes del 1.° de Enero de 1873, y se 
les dará  una papeleta para que puedan asistir.

Madrid 7 de D iciem bre de 187S.==E1 D irector gerente, W . 
Vdood. X—814

F erro-carril de M érida á Sevilla.

L a Ju n ta  consultiva de esta Sociedad tiene el honor de 
anunciar á los señores accionistas que el domingo S9 de Di
ciem bre próximo, á las doce de su m añana, celebrará ju n ta  ge
nera l en el local de sus oficinas, sito en la calle de Las Palm as, 
núm ero 3, de esta ciudad, para tra ta r de asuntos de la mayor 
im portancia y resolver diferentes cuestiones de in terés trascen
dental para la Sociedad.

Según el art. S7 de los estatutos, los señores accionistas que 
deseen tom ar parte en la referida ju n ta  deberán depositar sus 
títu lo s en la Caja de esta Sociedad, en la cual se les facilitará  
el resguardo correspondiente.

Sevilla ^8 de Noviembre de 187^.=E1 D irector gerente, Ma
nuel P asto r y Landero. X —799—3

S o c i e d a d  e s p a ñ o l a  d e  C r é d i t o  C o m e r c i a l .

Cldidio Coello ,1 3 .
E l Consejo de adm inistración de esta Sociedad ha acorda

do que el lunes 9 de este m es, á las once de la m añana y ante 
el Notario de la Sociedad, se proceda á la quem a de 7.120 ac
ciones de la m ism a , im portantes 14.240.000 rs., y 147 obliga
ciones por valor de 6.173.000 r s . , am ortizadas hasta  1." de Ju 
nio últim o por consecuencia de la venta de fincas.

Madrid 4 de Diciembre de 1872.==Por acuerdo del Consejo, 
el Vocal, Juan Francisco Diaz. X —794—1

Banco de Santander,
La Ju n ta  de gobierno y adm inistración del Banco de San

tander convoca á la general ord inaria  de sus accionistas para 
el dia lo  de Enero p ró x im o , á las cinco de la tarde.

E n  cum plim iento de lo dispue^ito por el art. 20 del reg la
m ento de este Banco, los señores accionistas deberán presen
ta r  sus títu los en esta Secretaría con ocho días de anticipación 
para  sum inistrarles la credencial de asistencia á la ju n ta  ge
neral .

Santander 30 de Noviembre d e l8 7 2 .= E l Secre tario , F ra n 
cisco A. de A lvear. X —792—2

C o m p a ñ í a  de los ferro carriles de Ciudad-Real 
á B a d a j o z  y  de Alm orchon á las m inas de carbón  

de Belm ez.

Aviso á los viajeros que se dirijan á Andalucía.

La Compañía de los ferro-carriles de C iudad-R eal á B ada
joz pone en conocimiento del público que, ín terin  se h a lla c o r-  
tada la v ía de Andalucía, puede ^efectuarse el viaje por su lí
nea  á Córdoba, Sevilla, Málaga, Cádiz y los Puertos, siguiendo 
el itinerario  que á continuación se expresa:

M adrid, Alcázar, M anzanares, C iu d ad -R ea l, A lm orchon, 
Belm ez y la A lbondiguilla.

E n este últim o punto hay  establecido un servicio regular 
de diligencias que hace en seis horas el trayecto  á Córdoba. 
Play adem ás proporción de hallar carruajes particu lares.

M adrid 27 de Noviembre de 1872.=E1 A dm inistrador de
legado, José Canalejas y  Casas.

C om pañía del ferro-carril com postelano  
de Santiago á Carril.

El dia 14 de Diciem bre p ró x im o , á las doce de la  m añana, 
se procederá por el Consejo de adm inistración de d icha Com
pañía, y en sus oficinas, plaza del Toral, 3, segundo, á la  ven ta  
en licitación pública de los títu los de acciones caducadas por 
falta  de pago de dividendos pasivos al completo de su valor 
nom inal, y que han sido exigidos por el mismo Consejo den
tro  de lo preceptuado en el a rt. 8,° de los estatutos que rigen  
la  expresada Compañía.

 ̂ Con la debida anticipación estarán  de manifiesto en las 
m ism as oficinas las condiciones á que se su jetará  la licitación 
de los títu los mencionados.

Santiago 20 de Octubre de 1 8 7 2 .= :El G erente. Inocencio 
Vilardebó, X -3 9 1 —3

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial de 1 de Diciembre de 1872, com parada con 
del d ia  an ter io r.

F o n d o s

Renta perpetua al 3 por <00................ ......
pequeños.

ídem id  .e x te r io r  a]3 por 100...............
Billetes h ipotecarios del Basco de Es

paña, s e r ie ........................ ..................
no publicado

Bonos del T eso ro , de i . 000 r*., 6 per i 0(
interés an u al.............................................

Idem id .— En cantidades pequeñas 
Resguardos al portador de la Caja dt

Depósitos....................................................
no publicado.

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 
al15 p. 100.—Vencimiento de 1.* Mar
zo de 1873..................................................

Obligaciones generales por ferro-carriles
de t.OOO rs .................................................

Idem id., de 20.000 rs .............................. ..
Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s . .
Acciones del Banco de España...................

no publicado.
Idem de la Sociedad Española de Gré- 

dit o Comercial........................................

Cambios o fic ia les sob re

C A M B IO  A L C O N T A D O .

Dia 6. Dia 7.

27‘25 27‘20-25-20
27 20 27‘25-30
31‘00 36‘85-31‘d5

103‘00 y>
» 103‘00 d.

78‘40 78*35-40
78‘40 78*40-35-30

88‘00 88‘Ó0
» 88‘50 d.

» . 96‘25

54‘00 53‘90-95
53'70 »

» 52*80
179*00

180‘00 179*50

24‘00 23‘35

p la za s  d e l rein o .

DAÑO. IBBNB71CI0.

Albacete........... » 1[4
Alicante............ 9 1 í2
Almería............ 9 1 l4
Avila............... • 1l2  p . »
Badajoz............ S í4
Barcelona......... 3[4 d.
B ilbao.............. q 2
Burgos.............. S[8
Cáceres............. 3[8
Cádiz................ » 3[4
Castellón.......... par.
Ciudad-Real.. . 1 l 4 p . »
Córdoba........... » 1 l4
Goruña............. y> 5 l8
Cuenca.............. y> j»
Gerona............. 1l4 »
Granada........... » 1
G uadalajara.. . 3 í4
Huelva.............. »
Huesca.............. » R 4
Jaén.................... 1 ] 4
León.................. l l i
Lérida............... pa r. »
Logroño. . . . . . Sl8 d.

Lugo.................
Málaga.............
M urcia.............
O rense .............
O v ied o ...........
Falencia...........
Pam plona .. . .  
P on tev ed ra .. .
Salam anca____
San Sebastian.
San tander------
S an tiag o .........
Segovia ...........
Sevilla.............
Soria. . . . . . . .
T a rra g o n a .,. .
T eru e l.............
Toledo  .
V alencia .........
V a lla d o lid ....
V itoria .............
Z am ora...........
Zaragoza.........

DAÑO. SBNB71Q0<

p a r p.
par. »

1l4 p.
p a r.

1 l2
5iS p.
5[8 p.»

y» 1j4
p a r. »

1 | 1
1[2
1 l2

p a r p. D
5[8

p a r p. i>
1 ] 2

par. >
1 l 2 •»
D 1[2
D 1 l4
» 3[4

par. »
1[4

B olsas ex tra n jera s.
P a r í s  6 DíC¿em5re.—Fondosespañoles: 3 por 100 exterior. á2 91]L  

/ 3 por 100............................ á 52‘90

N u evo .  ............................á 85‘15
Consolidados ingleses.........................................    á 91 11 [16.

Cambios o fic ia les sob re  p lazas extraxajeras.
Londres, á 90 dias fecha, 49‘10.
París, á 8 dias vista, 5‘14.

o o o O O O O o o c

O bservatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia T de Diciembre de 1872.

flOKA.̂ .

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del d ia .. 
3 de la t . . 
6 de la t . . 
9 de la n ..

ALTUR A
del 

barómetro 
reducida á 0 ‘ 
y eu milíme

tros.

709.78
710,30
710,04
709,90
710.52
711,21

TEMPERA TU RA

y humedad del aire.

TERMÓ ME TRO

Seco .

1.3
4.0
7.4 
8.8 
6,9
7.0

Hum ede
cido.

1,2
4.0
7.0
8.1 
6,8 
6,5

DIRECCIOJ! BS7 AD0

y c l a s e  d e l  T i e n t o d e l  c ie lo .

S. S. E. Brisa. . C.’ , niebla.
S. S. 0 . Id em ... N.* densa.
0. S. 0 . Idem ... Cubierto.
S. S. 0 . Id em ... Cási cub.*
S. S. 0 . Calma . N.‘ densa.
0 .......... B.‘ fie. Nubes.

9,4
0,6

Temperatura máxima d e l a ire  , á la  som bra............................
Idem mínima de i d ...........................................................................

D iferencia  ............................................................
Temperatura mínima de la  t ie r ra ,  á cielo descubierto............... —1,4?
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la  t ie rra .............................  1 l ’o
Idem id. dentro de una esfera de crista l......................    2L3

Diferencia.................................    lo ’g
Lluvia en las 24 últimas h o ra s , en m ilím etros .........................   »

D irección  g e n e r a l de C orreos y  T elégra fos,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Guadalajara, Logroño» 

Pamplona y Santander.

A yu n tam ien to  p o p u la r  de M adrid.
Del parte  rem itido  en este dia p o r la In tervención  del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resu lta  lo 
siguiente:

Carne de vaca, de 13 50 á 16 p e se ta s la a r ro b a ; de 0‘47 á 0‘70 la 
libra, y de 1 ‘49 á 1 ‘52 el k ilógram o.

Idem de carnero , de 0‘47 á 0‘65 pesetas la l ib ra ,  y d c 1 ‘02í 1‘41 el 
kilógramo.

Idem de te rn e ra , de 1‘25 á 2 pesetas la  lib ra , y  de 2‘71 á 4‘34 
el kilógramo.

Tocinoañejo, de 17‘50á 18 pesetas la arroba; de 0‘76á 0‘82 la libra 
y de 1 ‘65 á 1 ‘78 el k ilógram o.

En canal, de 15‘37 á 15‘62 pesetas la arroba, y de 1 ‘38 á 1 ‘41 el k i
lógramo.

Jamón, de *5 á 31‘25 pesetas la  arroba; d e l ‘25 á 1 ‘501a lib ra  v 
de 2‘71 á 3‘25 el kilógramo. ’

P a n d eóos libras, d e 0 ‘3 5 á 0 ‘41 p esetas,y  de O‘38 á O‘45 el kilógramo.
Garbanzos, de 5 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘59 la libra V 

de 0‘50 á 1‘28 el kilógramo. ’
Judías, de 4‘75 á6 ‘25 pese tasla  arroba; de 0*23 á 0‘29 la  libra, y  de 

O‘50 á O‘63 el kilógramo. '
í  ’’ pesetas la arroba; de 0‘29 áO'SÍ la l ib ra .y  deO ‘63
a 0‘70 el kilógramo.

Lentejas, de 3 á 4 pesetas la  a rro b a ; de 0‘18 á 0‘24 la libra, y de 0‘39 
á 0‘52 el kilógramo.

Carbón vegetal, de 1‘25 á  1‘50 pesetas la  a rroba, y de 0‘1 0 á 0 ‘13 
ei kilógramo.

Idem mineral, de 0‘81 á 0‘87 pesetas la  a rroba , y de 0‘07 á 0‘08 e! 
kilógramo.

Cok, á 0‘81 pesetas la^arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 10‘25 á.11 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘52 la  lib ra , y de 

1‘0 2 á 1 ‘12 el kilógramo.
Patatas, de 1‘i 2 á 1‘37 pesetas la a r io b a ;d e  0‘06 á 0 ‘09 la  libra, 

y de 0‘13 á 0‘19 el kilógram o.
Trigo , de 10*50 á 12 pesetas la fanega, y de 19 á 21 ‘27 el hectólitro.
Cebada, de 5‘50 á 5‘94 pesetas la fanega, y de 9‘96 á 10*75 el hectó

litro,
'í^íoiÁ.—Reses degolladas ayer.

V acas ..................................   112
C arneros.....................................   432
Terneras.....................    1
Cerdos...........................................  202

T o t a l .................... 747

Su peso en l ib ra s . . . 105.134.—Idem en k iló g ra m o s.. .  48 865‘962,

Resultado déla  recaudación del arb itrio  sobre artículos de comerá 
beber y arder obtenida en el d ia  de ayer.

PUNTOS DK RECAUDACION..* P t a S .  C é u t S .

Toledo.................................................    2.398 61
Segovia............................................................. 1 316 51
Atocha...............................................................  2.500*39
Alcalá ó carre tera  de Aragón.....................  557*49
B ilbao...............................................................  773*18
Estación del M ediodía................................... 8.315‘7i
Idem del N orte.................................    5.256‘01
Diligencias y correos.....................................  20‘41
M atadero.—Arbitrio sobre las carn es. . .  1 0.059*18

Total.........................  31.254‘a9

Lo que se anuncia al públicopara su conocimiento.
Madrid 7 de Diciembre de 1 872 .=  E1 Alcalde P re sid en te , Simeoa 

de Avalos y  Agrá.

P A R T E  NO OFICIAL

A nuncios.

CO N SU L A D O  P 5E N ERA L DP] I T A L I A . -  P O R  E N C A R G O  D L L  GO BIEP.N  <
de S. M. el Rey de Ita lia  se partic ipa á los italianos que

dar ab ierta  en esta C ancillería una suscricion á favor de las 
v íctim as de las inundaciones habidas en varias provincias di- 
su país.

A nte los inm ensos desastres causados, se hace un llam a
m iento á la caridad y al patriotism o de los italianos á favor 
de sus conciudanos de,sgraciados.

Madrid 6 de Diciem bre de 1872.=E1 Cónsul uencral, Bauer.
X ~ 8 1 0 —3

— • o o e o o e o » —  ■

San tos d e l día.

La Inmaculada Concepción de Nuestra Señora, Patrona  r7r 
España y de. sus Indias; San Macario, mártir , y San Sobroníj. 

Obispo y confesor.
C u ar en la  H ora s  en la ig 'csia  de  Keligiosas  Capi iclñiias.

E sp ectácu los.

T e a t r o  T V a c io iia l  e le  l a  Ó p e r a . —A las ocho v media de
la noche.- 
Trovador.

-Función 42 de abono.—Turno 3.° p a r . - E /

Teatro del Cirro.—Función I I  do tarde.—T urno 2.® im
par.—EZ haz de leña.—La hija de su yerno.

A las ocho y m edia de la  noche.—F unción  72 de abono.— 
T urno  3.® p a r.— El m ovimiento contínno.~~El memo
ria lista .

Teatro tle la Karirnela.—A las cuatro y m edia de la 
ta rde .—Función 12 de tarde.— Turno 3.® par.—£Z tribu
to de las cien doncellas.— Por una sátira.

A la s  ocho y m edia de la noche.— Función  87 de abo
no.—T e r c e ^ s é r ie .—T urno 3.® im par.-P epe-H illo .

‘ Teatro Eslava.-A las cuatro de la tarde.—Los pavos rea
les.—Baile.—Ejercicios por el Sr. Napoli.— El payo de ¡a 
carta.

A las ocho de la noche.—Paco y M anuda.— El padre de 
la criatura.— El Maestro de baile.— La lechera.— Baile.

Teatro de Variedades.—A las cuatro y m edia de la 
tarde.—El Diablo predicador.—Abrame Vd. la puerta.

A las ocho de la noche.—Bruno el tejedor.—Los tres Cár- 
los.— Una boda improvisada.— E ntre m i suegra y m i tio.

Teatro-Circo de Paul (Los B ufos).— A  las cuatro y me
dia de la tarde.—Las cien doncellas.

A las ocho y m edia de la noche.—Las estátiias del Retiro.
Teatro Martin.—A las cuatro  y m edia de la tarde.—La 

leyenda del diablo, com edia de m ágia en cuatro actos.
A la s  ocho de la  noche.— F unción  86 de abono.—T ur

no par.—La m ism a.
Teatro del Recreo.— A las cuatro y m edia de la  tarde.— 

Los Dioses del Olimpo.
A las echo de la noche.— La trompa de Eustaquio.— La 

isla de San  B alandrán.—Ojo, artistas.— El Barón de la 
Castaña.

Teatro de IVovedatles.—A las cuatro de la  tarde.—Ê  ̂
Héroe por fuerza .— Roncar despierto.

A las ocho y m edia de la noche.—L a campana de la A l-  
m udaina.— El tigre de Bengala.

íSalonesi de Capellaneis.—Roy, desde la s tre s  y  mediacle 
la  tarde á las siete y m edia de la  noche, celebra La  
Floreciente su reunión  de baile; y La Novedad, desde las 
nueve de la  noche á dos de la  m adrugada, su reunión 
de m áscaras.

Plaxa de Toro».—Hoy, á las .tres y m edia de la tarde (si 
el tiempo no lo impide), se verificará la p rim era  corrida 
de novillos, con m ojiganga, toros de puntas y vistosos 
fuegos artificiales.

IMPRENTA NACIONAL,


